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El turno s,iguiente corresponda al Co­
mité Liberal. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, 
,señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPIN A.-Señor Presidente, 
el Diputado que habla visitó Arica y sus 
alrededores hace algunos meses. Allí tuvo 
oportuni>dad de entrevistarse con las auto­
ridades y con algunos funcionarios de 
,nuestro Gobierno, como, aS,imismo, con 
. representantes del comercio y de la indus-
tria. De esta visita voy a informar a la 
Honorable Cámara. 

Una serie de contradicciones en que 
han recurrido los propios organismos de 
Estado, está causando gran desconcierto 
en la población del puerto libre de Arica. 
Desde que se dictó el decreto con fuerza 
de ley 303, se ,inició en este puerto una 
compañía para levantar de la postración 
económica a esta región, cuyas principa­
les actividades eran las relacionadas con 
la exportación de azufre y con el movi­
miento de las mercaderías en tránsito a 
Bolivia y Perú. Sin embargo, el decreto 
reglamentario N9 556, de 7 de junio de 
1955, tardó casi dos años en ser despacha­
do por el Ministerio de Economía. Duran­
te ese lapso, se mantuvo en suspenso toda 
actividad productora y se permitió sola­
mente el desarrollo del comercio, el cual, 
sin seguridades :de estabilidad, se concre­
tó a negociar en artículos suntuarios de 
fácil venta. 

Tan pronto se dictó el reglamento con­
tenido en el D. S. N9 556 del Ministerio 
de Economía empezaron a tomar forma 
diversos proyectos tendientes a instalar 
industrias én una vasta zona de esa ciu­
dad dedicada a ello por el Ministerio de 
Tierras. Sin embargo, a pesar de que han 
transcurrido casi otros dos años y aún la 
Oficina de Bienes Nacionales no está en 
condiciones de otorgar títulos de propie­
dad definitivos a los diferentes lotes que 
el Fisco venderá a los industriales. Natu­
ralmente que esto ha �r�e�t�r�á�s�~�d�o� bastante 

tiempo la instalación de las plantas pro­
yectadas y sólo se han atrevido a ocupar 
condicionalmente los terrenos, ocho indus­
trias livianas, cuyo aporte es considera­
ble si se tienen presente, las precarias 
condiciones en que han empezado a fun­
cionar. 

Pues bien, no habían transcurrido mu­
chas �s�e�m�a�n�a�~�,� desde la dictación del de­
creto 556, cuando un señor Ministro de 
Economía dictó un decreto que hacía incr­
perante . dicho reglamento. Este exigía que 
las importaciones por Arica, inclusive las 
maquinarias industriales, debían ser ad­
quiridas mediante el "dólar Arica", el 
cual todavía no había sido creado. Casi se 
derrumbaron todas las esperanzas de un 
sólo golpe, y el propio Presidente de la 
República tuvo que intervenir para >dejar 
sin efecto esa disposición totalmente aten­
tatoria a los propósitos de llevar adelante 
el "Plan Arica". 

Organismos del Estado dijeron después 
que era peligroso mantener habitado el' 
Hotel Pacífico, y en 24 horas se ordenó su 
desalojo, dejando a los turistas entrega­
dos a la más desagradable sorpresa: la de . 
no ·tener aviones suficientes para evacuar' 
la zona. La sola intervención de los pro-' 
pios habitantes de ese pueblo salvó la si­
tuación, pues se abrieron las puertas de 
todos los hogares ariqueños para recibir a 
estas personas y continuar manteniendo 
una corriente .de viajeros que ha ido en 
aumento. Ñada se ha hecho todavía por 
reparar, demoler ese hotel, o para djcta­
minar. en forma precisa lo que debe ha­
cerse con él. Es caso único en la historia 
de las construcciones en· Chile. 

Una 'campaña sostenida por comercian­
tes e industriales del Centro y Sur del 
país, provocó una corriente de inspeccio­
nes de los servicios públicos, a las indus­
trias, a las construcciones de las cajas de 
previsión; y, aunque poco se ha hecho 
para remediar las deficiencias que acusa 
la vivienda y nada en materia de abaste­
cimiento de agua potable y la insuficiente 
cantidad de energía eléctrica del pueblo, 
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estas Comisiones van y vienen, dando 
pautas absol~tamente contradictorias. 

En la Aduana por ejemplo; se entroni­
zó la Contraloría General de la República; 
fueron revisados por sus personeros, has­
ta los bolsos de mano; restringieron y re­
quisaron, según su criterio, cuanto objeto 
estaba de más en el equipaje de los viaje­
ros. Personeros de la directiva del Servi­
cio de Aduanas contemplaron estos he­
chos y nada hicieron por que el criterio 
aduanero, que es común en todas partes 
del mundo, imperara con, mesura, con 
cierta tolerancia, como corresponde a un 
control que necesariamente debe ser elás­
tico, cuando se trata del interés patrio. 
EZ turista está siendo ahuyentado de Ari­
ca y se verá obligado a ir a invertir sus 
dineros en Mendoza y Buenos Aires. No 
ha habido fuerza humana posible que ha­
ga entender a estos funcionarios, que una 
cámara fotográfica, una botella de "whis­
ky", una radio portátil de bolsillo, consti­
tuyen en la edad moderna, elementos de 
viaje insustituíbles y que las listas de pro-

. hibiciones generales que rigen en el país, 
tienen validez para las operaciones co­
merciales y no, como en estos casos ocu­
rre, para la entrada de objetos reconoci­
dos universalmente para la comodidad del 

. pasajero. 
No se terminan aquí las inquietudes de 

los visitantes y pobladores del puerto li­
bre. El 22 de noviembre último, el señor 
Ministro de Hacienda dictó el oficio NI? 
2.409, que, de una plumada, deja inope­
rante, después de año y medio de vigen­
cia, al decreto reglamentario NI? 556. Se 
dice en él que todos los productos elabo­
rados en Arica, no podrán salir mientras 
no se cumplan con las disposiciones del 
artículo 148 de la Ordenanza de Aduanas, 
es decir, que tal salida d€be ser autoriza­
da mediante la dictación de un decreto 
especial para cada caso y éste sólo puede 
ser dictado previo informe de la Junta 
General de Aduanas. El propio Superin­
tendente de Aduanas, telefónicamente, 
dio l,a orden por la cual se prohibe salir 
de Arica los productos ya terminados y 

que estaban destinados, precisamente, en 
esta época propicia para los negocios, a 
ser distribuí dos en el sur del país. 

Ahora, el pueblo de Arica está sumido 
en la inquietud ante tanta contradicción, 
y tanta vacilación. Confía en que el Pre­
sidente de la República intervendrá para 
rescatar tantos capitales que están a pun­
to de evadirse, debido a tales contradic­
ciones y vacilaciones. 

Quienes. han viajado a Arica, saben la 
estrictez con que siempre se procede en 
las revisiones de equipajes. Se defiende el 
interés fiscal al recaudar cientos de mi­
llones de pesos por derechos de aduana. 
Antes del "puerto libre", la Aduana de 
Arica percibía alrededor de 8 millones de 
pesos; ahora, en 1956, recaudará alrede­
dor de 350 millones ,de pesos; esta renta 
fiscal no habría sido posible obtener sin 
la afluencia de pasajeros procedentes del 
sur. Por impuesto a las compraventas se 
calcula que en el año 1956 ingresarán en 
arcas fiscales, más o menos, 800 millones 
de pesos. 

Pocas son las personas que viajan a 
Arica que revenden los objetos que han 
comprado y, las que lo hacen, proceden 
así entre sus amistades, en la misma for­
ma que quienes visitan Mendoza y Bue­
nos Aires. Pero esto no puede llamarse 
contrabando. El verdadero peligro para 
el comercio establecido no está ahí; . re­
side esencialmente en el contrabandista 
profesional, que ha existido desde que se 
crearon las Aduanas. Este contrabandista 
profesional se encuentra en todas partes, 
ya que su organización es perfecta. El 
sabe que las autoridades encargadas de 
reprimir el contrabando carecen de todo: 
de personal, de medios de movilización, de 
embarcaciones, de armamento. 

Este es el caso del Puerto Libre de Ari­
ca, en donde libremente pueden traficar 
los contrabandistas, que se valen de ca­
minos interiores, a través de los valles, o 
emplean la costa para sus desmanes. El 
litoral del departamento de Arica tiene 
casi 100 m~las de extensión y a sus cale­
tas no vigiladas se puede llegar con toda 

•• 
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facilidades. Pero por el mar, no existen 
elementos para efectuar un control más 
o menos efectivo. No hay todavía Policía 
Marítima; los Carabineros de Aduana, 
hacen en tierra lo que pueden. Pero no 
tienen movilización y deben recurrir a los 
particulares para que los ayuden y abas-

, tezcan. , 
En estas condiciones, no es difícil bur­

lar la vigilancia y se presume que todas 
las noches se vacian hacia el Sur impor­
tantes cargamentos que después se ven­
den puerta a puerta, en Santiago o en 
otras ciudades. Pero la culpa de ésto no 
la tienen los funcionarios, ni los que crea­
ron la zona aduanera libre, ni los viaje­
ros en cuyas maletas se hurga en forma 
humillante. La responsabili~ad la tienen 
el propio Ministerio de Hacienda, la Su­
perintendencia de Aduanas, la Dirección 
de Carabineros, la Dirección del Litoral. 
Estos organismos tienen disposiciones le­
gales que no pueden cumplir y carecen de 
recursos económicos suficientes. Hay que 
proporcionárselos para combatir el con­
trabando y circunscibir, entonces, los be­
neficios de la zona libre, a la ciudad de 
Arica, a sus habitantes y a todos los que, 
honradamente, se han dado cita en dicho 
punto para trabajar y producir riqueza y 
bienestar. 

El futuro de Arica es promisorio; su 
ubicación geográfica lo está señalando. 
Pronto operará el Lloyd Aéreo Colombia­
no, sumándose a las seis líneas interna­
cionales que tocan en Arica. Es el centro 
de atracción de una vas.ta zona de produc­
ción y de explotación de grandes riquezas 
mineras. Si se le deja desarrollar, su pro­
ducción atravesará las fronteras vecinas 
y llegará al sur del Brasil y al norte de 

• Argentina. Y después irá más lejos. No 

I y necesidad de extenderse más sobre 
. te 'particular para comprender cuánto 

" interesa este desarrollo a nuestro país ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Me permite, Honorable Diputado? Se 
va a dar lectura a un proyecto de acuer­
do llegado a la Mesa. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Los señores Oyarzún y Tamayo, 
apoyados por el Comité Socjalista, han 
presentado el siguiente proyecto de acuer­
do. 

"Considerando: 

1 Q-Los antecedentes dados a conocer­
en el seno de esta Honorable Cámara so­
bre la campaña de desprestigio que s~ 

viene realizando contra el puerto libre d~ 
Arica con fines inconfesables e interesa­
dos; y 

29-La necesidad que existe de devol­
ver la confianza pública a este departa­
mento que lucha tesoperamente yor su 
progreso y bienestar, 

La Honorable Cámara de Diputados. 
acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 
la República, haciéndole presente la ne­
cesidad que hay en mantener el puerto li­
bre de Arica en toda su integridad, en 
dar a los funcionarios de aduana de esa. 
ciudad todas las atribuciones indispensa­
bles tendientes a evitar la salida de mer­
caderías por medios ilícitos, y en facultar 
al Cuerpo de Carabineros y al Servicio 
de Investigaciones para que procedan, 
drásticamente, contra aquellos negocios o 
casas en que se practiquen jüegos de azar, 
denunciándolos a la Justicia". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Durante la votación: 
'El señor DE LA FUENTE.-Aprobé-­

moslo por unanimidad. 
El señor ENRIQUEZ.-La Honorable· 

Cámara nombró ya una Comisión para 
que investigara los hechos a que se re­
fiere este proyecto de acuerdo. Por él se 
prejuzga, dándo órdenes ... 

El señor CAR;MONA (Vicepresidente). 
-Estamos en votación, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DE LA FUENTE.-Lo que 
abunda no daña, señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma eco-o 
nómica, no hubo quórum. 

- ! 
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El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente 22 señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
~--Repetida la votación en forma econó­

;mica, no hubo quórum. 
El señor YA V AR (Secretario aceiden­

<tal) .-Han votado solamente 21 señores 
Diputados. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
·-N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
-tema de sentados y de pie. Ruego a los se­
ñores Diputados se sirvan· no abstenerse. 

-Practicada la votación por el siste­
ma de sentados y de pie, no hubo quó­
rum. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Han votado solamente 23 señores 
Diputados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
.N o hay quórum. 

-H a.blan varios señores Diputados a 
.la vez. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para omitir 
la votación "nominativa. 

No hay acuerdo. 

3.-EMPALME DE LA PRESENTE SESION CON 

LA SIGUIENTE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para juntar esta sesión con la pró­
xima. 

Hay oposición:. 
El señor DE LA FUENTE.-Entonces, 

va a fracasar la sesión ordinaria .. '. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, ¿ por qué no solicita de nuevo la venia 
rle la Sala para empalmar ambas sesio­
nes? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
. Mañana vencen los plazos constituciona-

les de algunos proyectos, señor Presiden­
te. 

RI señor CARMONA (Vicepresidente). 
~La Mesa, Honorable Diputado, no pue­
de hacer otra cosa, para' evitar que fra­
case la próxima sesión, ha solicitado la I 

venia de la Sala para juntar ambas -lo 
que ha hecho repetida~ veces-, y hay, 
oposición para ello. ' 

El señor PIZARRO (don! Abelardo) .­
¿ Por qué no retiran el proyecto de acuer­
do? Podrían presentarlo de nuevo en la 
próxima sesión y votarse cuando hubiera 
quórum ... 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, está retirada la oposiGión ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito de nuevo el acuerdo de la Sala 
para juntar esta sesión con la próxima. 

Acordado. 

4.-SITUACION CREADA A ARICA. PROVIN­

CIA DE TARAPACA. CON OCASION DE LA 

CAMPAÑA DE DESPRESTIGIO QUE SE VIENE 

REALIZANDO CONTRA ESE PUERTO LmRE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para dar 
lectura de nuevo a la parte resolutiva del 
proyecto de acuerdo presentado por los 
señores Oyarzún y Tamayo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Dice así: 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 

la República, haciéndole presente la nece­
sidad que hay mantener el puerto libre 
de Arica -en toda su integridad, en dar 
a los funcionarios de aduana de esa ciu­
dad todas las atribuéiones indispensable~ 
tendientes a evitar la salida de merc::a­
rías por medios ilícitos, y en faculta~l 
Cuerpo de Carabineros -y al Servic}o d~ 
Investigaciones para que procedan, drás­
ticamente, contra aquellos negocios· o ca­
sas en que se practiquen juegos de azar, 
denunciándolos a la justicia" . 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se votará nominativamente. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente resuUado: por 
la afirmativa, 39 votos; por la negativa, 
6 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. 

5.-REUNION DE COMITES.-SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sala pata 

. suspender la sesión por todo el tiempo que 
dure una reunión de Comités. 

Acordado. 
Ruego a 1'os señores Diputados miem­

bros de los Comités se sirvan pasar a la 
Sala de la' Presidencia. 

Se suspende la seSlOn. 
-Se su.spendió la sesión. 

6.-ACUERDOS DE LOS COMlTES PARLA­

ME,NTARIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a . los 
acuerdos de los Comités. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités Parlamenta­
rios en sesión de fecha de hoy, bajo la 
presidencia del señor Carmona, 29 Vice­
presidente, y con la asistencia de los se­
ñores Del Río Gundián, por el Comité 
Liberal; Valdés Larraín y Correa Larraín, 
por el Comité Conservador Unidos; Mar­
tones y Martínez Urrutia, por el Comité 
Democrático del Pueblo; Rodríguez Lazo, 

• por el Comité Acción Renovadora de Chi­
le; Fuentealba, por .el Comité Radical 
Doctrinario; Salinas, por el Comité So-

• cialista; Musalem, por el Comité Unido; 
Serrano, por el Comité Independiente; y 
también con la asistencia de numerosos 
señor~s Diputados, por unanimidad adop­
taron los siguientes acuerdos: 

19-Agregar a la Cuenta de la presen-

te sesión el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad,,. de Me1ipilla para contra­
tar un empréstito; discutirlo durante cin­
co minutos y votarlo, dándole el trata. 
miento correspondiente a los proyectos de 
la Tabla de Fácil Despacho, inmediata­
mente después de despachado el proyec­
to sobre mejoramiento económico del sec­
tor público; 

29-Destinar cinco minutos, inmediata­
mente después de votado el proyecto an­
teriormente mencionado, para discutir y 
votar el proyecto que concede beneficios 
al ex Intendente de Coquimbo, don Adol­
fo Ballas Drevet; 

39-Conceder diez minutos al señor 
Checura, antes de entrar en la Hora de 
Incidentes, para referirse al problema de 
Aríca que se empezó a debatir en la se­
sión de esta tarde; 

49-Discutir, en general, durante la pre­
sente sesión, el proyecto sobre mejora­
miento econó~ico del sector público, y vo­
tarlo no antes de las veinte horas; en se­
guida, enviarlo a la Comisión de Hacien­
da, para su segundo informe, con plazo 
nasta las dieciséis ho:.:as del día de ma': 
ñana. 

Se acordó debatir, en genéral, el pro­
yecto mencionado, de acuerdo con el si­
guiente procedimiento: conceder treinta 
minutos a cada uno de los señores Dipu­
dos informantes de las Comisiones de Ha­
cieda y de Gobierno Interior, y hasta quin­
ce minutos a cada Comité Parlamenta­
río. 

59-Prorrogar la hora de término de 
la presente sesión por el tiempo necesa­
rio para dar cumplimiento a estos acuer­
dos; 

6Y-Solicitar del señor Presidente de la 
Corporación que, en uso de sus facultades 
reglamentarías, se sirva citar a sesión pa­
ra mañana jueves 3, de 16 a 19 horas, con 
el fin de discutir y votar en particular el 
proyecto de ley sobre mejoramiento eco­
nómico del sector público; y 

79-Conceder, inmediatamente después 
de la Cuenta' de la sesión ordinaria del 
martes 8 del presente, el tiempo necesa-
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rio para rendir homenaje a la memoria 
de don Claudio Matte Pélz. . 

El 'señor CARMONA (VIcepresidente). 
.-8i le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités 
Parlamentarios. 

Aprobados. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar hasta el consti­
tucional, el plazo para informar el pro­
yecto que figura en primer lugar del Or­
den del Día y por el cual se conceden be­
neficios previsionales a los autores y 
compositores nacionales. 

Acordado. 

S.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto por 
el cual se reajustan las rentas del per­
sonal de la Administración Pública. 

Los informes de tas Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda figuran en 
los Boletines N.os 8.521 y 8.521-A, res­
pectivamente. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Arellano y de la de Hacienda, el Honora­
ble señor Von Mühlenbrock. 

-Los informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda figuran 
entre los Documentos de la Cuenta de la 
presente sesión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-;-En discusión general el proyecto. 

El sei}or ARELLANO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor. ARELLANO.-Señor Presi­
dente, como se deja constancia en el in­
f~rme de la Comisión d~ Gobierno Inte-

rio, recaído en el proyecto en debate, de 
origen en un Mensaje del Ejecutivo, esta 
Comisión participó de la opinión del Go­
bierno acerca de la necesidad de aumen­
tar las remuneraciones del personal de 
empleados y obreros del sector público, y 
aprobó en general el proyecto, con algu­
nas modificaciones que no alteran su es­
tructura y respetando los porcentajes que 1 

contenía, dado que, constitucionalmente, 
no podía aumentarlos, ni era de justicia 
dismin uirlos. . 

En el artículo 19, se establece un rea­
juste de' un 25 %, a p~rtir de la vigencia 
de la ley, de' los sueldos de los empleados 
fiscales, del Congreso Nacional y del Ser­
vicio Nacional de Salud, y de un 500/0, 
para aquellos de estos empleados que no 
gocen de asignación de estímulo y demás 
beneficios que el precepto enumera, rea­
justes que Se aplical} sobre los sueldos 
reajustados, en conformidad a la ley N" 
12.006, más la remuneración a que se re­
fiere el artículo 128 de la ley N9 10.343, 
la que se incorpora al sueldo. 

Excepcionalmente, el mismo artículo 
estatuye que el reajuste será sólo de un 
10 % para el personal de Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros y de un 15% 
para el Poder Judicial, el dependien­
te del Ministerio de Educación Pública 
afecto a trienios y el de las Universida­
des de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción, y eHo odebece, respecto de los 
primeros, a que las rentas de dicho per­
sonal han sido reajustados ya con el goce 
de quinquenios. En cuanto a los otros, el 
aumento de un 15% era el que proponía 
el Gobierno, y la Comisión no ha hecho 
sino aceptarlo y agregar el personal de 
la Universidad de Concepción, por moti­
vos fácilmente comprensibles. 

Por el artículo 29, se dispone un au­
mento igual- de un 25 % para los jornales 
d~ los obreros fiscales; por el 39, idéntico' 
reajuste para los sueldos y jornales de 
los empleados y obreros de las institucio­
nes semifiscales, fiscales y semifiscales 
de administración autónoma, autónomas 
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y de las Municipalidades, aumento que se 
aplica, también, sobre los sueldos y jor­
nales reajustados en conformidad a la ley 
12.006, y cuyo mayor gasto es de cargo 
de las propias entidades. 

El artículo 49 fue aprobado tal como lo 
proponía el Ejecutivo, estimándose que, 
aun cuando el porcentaje de alza es di s-
tinto del contemplado para la generalidad 
de la administración, logra armonizar los 
sueldos de los funcionarios su.periores de 
los Poderes Ejecutivo y Judicial y del 
Contralor General de la República, de 
forma que guarden mayor relación entre 
sí y con sus respectivas jerarquías. 

Entre otras razones, con el mismo pro-
. pósito, se aceptó el artículo del proyecto, 
que aumenta la dieta parlamentaria, fi­
jándola en una cantidad igual a la renta 
de un Subsecretario de Estado, a partir 
del próximo período, y se aprobó, tam­
bién, una indicación formulada en la Co­
misión para fijar en $ 50.000 la actual 
asignación para gastos de Secretaría, de 
Senadores y Diputados. 

El artículo 69 se refiere a la asgnación 
de título de que gozan los profesionales 
de algunos servicios. 

Hoy cONsiste en una cantidad fija que 
fluctúa entre $ 10.000 y $ 25.000 mensua­
les, según el grado. El proyecto establece 
que será de un 50% del sueldo reajusta­
do según el mismo proyecto. 

La Comisión agregó, en la enumeración 
de las leyes que contemplan asignación de 
título, la ley 11.469, modificada por la 
ley 11.764, en su artículo 120, para com­
prender a los profesionales que sirven en 
las Municipalidades, y aceptó, igualmente, 
una indicación formulada en su seno, 
para extender esta regla a las asignacio-

"nes de que goza el personal de la Cámara 
de Diputados, en virtud del artículo 106 

• 'de la ley 11.764. 
Los incisos restantes de este artículo se. 

refieren al financiamiento de estas asig­
naciones y, por el inciso final, se deroga 
el artículo 75 de la ley 11.764, por inne­
cesario, ya que es el que actualmente fija 
la escala a que se ciñe el otorgamiento de 

Ja asignación de título sobre que versa el 
proyecto. 

Por el artículo 79 se exije para desem- ". 
peñar el cargo de Director del Presupues-
to y Finanzas, el título de Ingeniero Co­
mercial, Abogado, Ingeniero o Contador, 
lo que se explica dada la importancia del 
cargo, por lo que la Comisión lo aprobó, 
teniendo en cuenta además, que no afecta 
al funcionario que lo sirve actualmente. 

El artículo 89 tiene por objeto suple­
mentar la partida global que se consulta . 
en la Ley de Presupuestos de 1957, único 
medio de poder financiar el reajuste del 
personal de la Superintendencia de Ban­
cos . 

El 99, a no dilatar la aplicación de la 
ley, estableciendo que la primera diferen­
cia de sueldo no ingrese a la respectiva 
Caja de Previsión, sino que quede a bene­
ficio del personal de que tratan los ar­
tículos 19, 29, 39 Y 49 del proyecto. 

El artículo 10, al proponer reemplazar 
el texto de la letra "é) "del artículo 11 de 
la ley 10.223, por el que anuncia, "Y que 
eleva del 5% al 60% las actuales asigna­
'ciones especiales de Responsabilidad o 
Estímulo que, de un 5% a un 10% con­
templa esa disposición, tiende a unifor­
mar esas asignaciones con el espíritu del 
proyecto. 

Por el artículo 11, se propone suprimir 
el inciso quinto del artículo del mismo nú­
mero de la ley 10.223, que establece que: 
En ningún caso el profesional funciona­
rio tendrá derecho a percibir más del 
30% del sueldo base del grado 59 para las 
horas de trabajo que desempeñen por con­
cepto de las asignaciones a que se refiere 
este artículo, a excepción de la indicada 
en la letra "b)", con el mismo propósito_ 
La excepción es para aquellos que desem­
peñan Cátedras Universitarias. 

El artículo 12 de la ley 10.223, que el 
artículo también 12, del proyecto, propo­
ne reemplazar por el texto que, indica, di­
ce así: "El sueldo máximo que podrá per­
cibir un profesional funcionario de acuer­
do con las disposiciones de esta ley en 
conformidad a lo dispuesto en los artícu-' 
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los 99, 10, 11 Y 15 será ,de 6,6 veces el 
sueldo base del grado 13 de la escala de 
grados y sueldos de la Administración 
Pública del Estado". Como el grado 13 de 
la escala quedará con un sueldo base de 
$ .28.710 mensuales, resultaría un máxi­
mo de sólo $ 189.486, según el proyecto, 
por 10 que se estimó necesario fijarlo en 
la suma de $ 250.000. 

El artículo 13 del proyecto, que pone a 
cargo de las propias instituciones que 
enumera el mayor gasto que representen 
los artículos 10, 11 y 12, se aprobó sin 
otra mod,ificación que agregar a la Uni­
versidad de Concepción, como consecuen­
cia de haber aprobado igual agregación 
en el artículo 19. 

El artículo 14 no es sino una reitera­
ción de una norma seguida invariable­
mente en materia de reajustes, ya que el 
personal que menciona no padece las con­
secuencias de la devaluación de nuestra 
moneda. 

En el artículo 15, que reajustan las pen­
siones de jubilación, retiro y montepío en 
porcentajes relacionados con los años de 
servicios que hubiere prestado el intere­
sado o causante, la Comisión rebajó los 
aumentos para las jubilaciones prematu­
ras, considerando tales a las que se hu­
bieran obtenic'o con menos de veinte años 
de servicios. Es de interés señalar que, 
por el contrario, los beneficiarios o cau­
santes con más de 25 años de servicios y 
los que han obtenido el beneficio por, in­
capacidad física o por accidentes en actos 
de servicios, obtendrán, o darán lugar a 
obtener, un reajuste correspondiente al 
100%' del porcentaje que corresponde en 
cada caso, según lo aprobado por la mis­
ma Comisión. 

El artículo 16, originado en una indica­
ción formulada durante el debate en par­
ticular del proyecto, tiende a evitar la 
acumulación de sueldos del funcionario al 
que él se refiere. 

Igual origen tuvieron los artículos 17 y 
18 y obedecen al propósito de posibilitar 
a las Universidades que enumera para 

dar a sus personales los beneficios que 
contiene el proyecto. 

El artículo 19 contempla un cambio en 
el régimen de preyisión para los obreros 
permanentes de la Dirección de Obras 
Ferroviarias, dependientes del ~inisterio 
de Obras Públicas, y la Comisión agregó 
un inciso tendiente a evitar que la ant,i­
güedad de dichos obreros pueda servirles ( 
para otros fines que los de jubilación, ya 
que, como se expresa en el informe, en 
otro caso podría significar eventualmente 
un aumento de rentas por concepto de an­
tigüedad u otro, que el Congreso no ten­
dría facultad constitucional para apro­
bar, sin iniciativa del Poder Ejecutivo. 

Los artículos 20 y siguientes del pro­
yecto, contienen las contribuciones pro­
puestas por el GobiElrno para financiar el 
gasto fiscal que irrogará el mismo. 

El primero de estos artículos, el N9 20, 
dispone que para los efectos de determi­
nar las rentas presuntas de los bienes raÍ­
ces, se consideró el avalúo que tengan el 
año en que deban pagarse los impuestos 
global complementario y adicional. 

El 21, eleva en alrededor de un 10 % la 
tasa de impuesto de casi todas las catego­
rías, menos la quinta"L correspondiente a 
Sueldos, Salarios y Pensiones, y consolida 
en una sola los múltiples recargos exis­
tentes en la actualidad, y. que se prestan 
a confusión y equívocos. La Comisión 
compartió el parecer ,del Ejecutivo en el 
sentido de que el impuesto global comple­
mentario es excesivamente gravoso, y 
aprobó, en este mismo artículo la idea de 
disminuir, también en un 10% los distin­
tos grados de renta para los efectos de su 
pago. 

Por los motivos que se explican en el 
informe, la Comisión rechazó la propo-. 
sición del Ejecutivo de reemplazar el sis-
tema actualmente vigente para aplicar las {, 
diferentes tasas del impuesto global se-' 
gún el número de sueldos vitales anuales, 
por la fijación de sumas équivalentes al 
monto de los sueldos que hoy existen, y 
no innovó en dicho sistema. 
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Los artículos 22 y 23 del proyecto se 
refieren a las tasas del impuesto de Cifra 
de Negocios. El artículo 22 eleva en un 
10% aproximadamente las tasas corres­
pondientes a las "personas naturales o 
jurídicas que, por razón de negocios, ser­
vicios o prestación de cualquiera especie,' 
perciban intereses, primas, comisiones u 
otras formas de remuneración, sobre "El 
monto de las sumas percibidas por tales 
conceptos, siempre que dichas sumas 
constituyan ingresos sujetos a las disposi­
ciones de la 3'-' Categoría de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta", y también,'" A las 
primas provenientes del contrato de Se­
guros, con exclusión de los reseguros" . 
Dichas tasas están elevadas en porcenta­
jes más o menos arbitrarios por diversas 
leyes, y el proyecto las fija en forma de­
finitiva en un 12% a un 13% respectiva­
mente. Como consecuencia de ello, el ar­
tículo 23 deroga todas las leyes que hu­
bieren aumentado transitoria o perman­
temente las mismas tasas en porcentajes 
sobre su aumento. 

El recargo del 50 por ciento a que alu­
de el artículo 22, al final, y que está con­
templado en el artículo 79 transitorio de 
la ley 11.575, es para las mismas opera­
ciones cuando las ejecutan los bancos o 
las instituciones bancarias; y es de un 
100 por ciento, .cuando incide en présta­
mos bancarios por plazos superiores a un 
año. 

El artículo 24 regla la vigencia de las 
diferentes tasas nuevas y, en síntesis, dis­
pone que afectarán a las rentas devenga­
das en 1956, en el caso de aquellas que de­
ban declararse en 1957, como un medio 
de no postergar, en la práctica, por ,un 

• año, los recargos aprobados. Naturalmen­
te, en el caso de las tasas que se aplican 
en el mismo acto o contrato, su vigencia 

• es la de la ley en proyecto. 
Por los artículos 25 y 26, se propone 

elevar de un 60 a un 70 por dento el im­
puesto sobre los cigarrillos y el recargo 
de los impuestos de timbres y estampillas, 
que es de un 70 por ciento; a un 100 por • 

ciento, excluyéndose el que afecta a la 
transferencia de bienes raíces, que queda 
igual. 

El artículo 27 establece el impuesto de 
faja a los vinos embotellados, que había 
derogado la ley 11.575, en at~nción a que 
esa derogación no dio, según la Dirección 
General de Impuestos Internos, los resul­
tados esperados, y que eran proveer a que 
dichas bebidas se impus,ieran por su cali-· 
dad, sin sujeción a la fijación previa de 
precios. 

Por el artículo 28, la Comisión, con la 
anuencia del señor Ministro de Hacienda, 
rebajó a un 9% el aporte que hoy tiene la 
Caja de Amortización de la Deuda públi· 
ca, que asciende a una participación del 
16 por ciento sobre el rendimiento de los 
impuestos a la renta de Seguhda, Terce­
ra, Cuarta, Quinta y Sexta Categorías, 
Global Complementario y Adicional, ex­
cepto el impuesto al cobre, y del 13,75 por 
ciento sobre el rendimiento del impuesto 
a las compraventas y otras transacciones 
comerciales. El proyecto del Ejecutivo 
proponía rebajar ese aporte a un 10 por 
ciento. Se restableció en el mismo artícu­
lo la disposición que obliga a la Tesorería 
a depositar diariamente en la cuenta es­
pecial que tiene en el Banco del Estado de 
Chile la Caja en referencia, el porcentaje 
correspondiente del rendimiento de tales 
impuestos. 

El artículo 29 del proyecto eleva en un 
40 por ciento durante el año 1957, para 
todos los efectqs legales, los avalúos de 
los bienes raíces agrícolas fijados en con­
formidad a las leyes generales sobre la 
materia. 

El artículo 30 reemplaza el actual im­
puesto sobre la internación de auto,móvi­
les, station-wagons o similares fijado en 
el artículo 11 de la ley 12.084, que dice en 
su parte inicial: "Establécese un impues­
to interno especial sobre el valor CIF, 
Valparaíso, de los automóviles y station­
wagons y de los chassis de automóviles y 
station-wagons que se importen al país en 
conformidad a la siguiente escala: "por 

• 
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la escala que señala y que va desde $ 200 
por dólar en los de valor inferior a mil 
dólares, hasta $ 2.000 por dólar en la 
fracción superior a dos mil quinientos 
dólares." Esta escala es la que el artículo 
sustituye por un impuesto único de 150 
por ciento sobre el valor. Las enmiendas 
de que dan cuenta los demás incisos son 
de simple detalle y su alcance se determi­
na fácilmente por su sola lectura, com.o, 
igualmente, la razóri a que obedecen. 

Finalmente, el último artículo del pro­
yect.o, el 31, tiende a solucionar una difi­
cultad que se presenta hoy en la aplica­
ción de l.os derechos a que él se refiere. 
La disposición que se modifica habla de 
aquell.os "países" en l.os cuales n.o exista 
Cónsul de Chile. El proyecto, sólo cambia 
esta palabra por la de "puertos". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene ,la palabra el H.onorable señ.or 
Von Mühlenbrock, Diputado informante 
de la Comisión de Hacienda. 

El señ.or VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, me corresponde infor­
mar, en nombre de la Comisión de Ha­
cienda, el Mensaje del Ejecutivo por el 
cual se aumentan las remuneraciones del 
personal de la Administración Pública. 

Ya mi Honorable colega señ.or Arella­
no, inform!lnte de la Comisión de G.obier­
no Interior, dio la explicación de este pr.o­
yecto, desde el punt.o de vista adminis­
trativo; así es que pasaré a referirme es­
pecíficamente al estudio que de sus dis­
.posiciones realizó la Comisión de Ha­
cienda. 

La Comisión de Hacienda, señ.or Presi­
dente, aprobó este proyecto en general, 
porque lo estimó de estricta justicia. En 
primer término, analizó detenidamente la 
situación en que se debate el personal de 
la Administración Pública chilena, tanto 
fiscal, como semifiscal, de administración 
autón.oma, etc., y llegó a la conclusión de 
que hubiera sido dable acentuar particu­
larmente el mejoramiento de la situación 
<le aquellos sectores que han sido más ru-

damente golpead.os por el proceso infla­
cionista. Desgraciadamente, en este orden 
de cosas el Congreso sólo puede rechazar 
o rebajar lo que el Ejecutivo propone. No 
es de iniciativa parlamentaria modificar 
l.os gastos fijos de la Nación. De manera, 
entonces, que la mayoría de la Comisión 
encargó al Diputado que habla dejar i 
constancia de su sentimiento por no haber 
podido .otorgar al personal de la Adminis­
tración Pública de Chile un mejoramiento 
que alivie un tanto más la situación pe­
nosa p.or que atraviesa. 

Tuvo en cuenta la Comisión, señor Pre­
sidente, que la ley NQ 12.006 dispus.o un 
reajuste de sueldos que alcanzó al cin­
cuenta por ciento del alza del costo de la 
vida; o sea, más·o menos a un' cuarenta y 
seis y medio por ciento. Si el alza del cos-

,to de la vida se calcula -porque aún se 
carece de datos con respecto al mes de 
diciembre- en un cuarenta por ciento, 
estaríamos dando al pers.onal de la Admi­
nistración Pública fiscal, con el veinticin­
co por ciento que consulta este proyect.o 
de ley, un mejoramient.o próximo al se­
senta por cient.o del alza experimentada 
por el costo de la vida en el año 1956. 

Pero el proyecto en sí consulta también 
un mejoramiento que supera el aumento 
del alza del costo de la vida del año 1956, 
como ocurre respecto a aquellos sueldos y 
salari.os que se aumentan en un ,cincuen­
ta por ciento, que están indicados en el 
artículo 1 Q del proyecto ya informado por 
mi Honorable colega señor Arellano y que 
corresponde a aquell.os funcionarios que 
no gozan de asignación de estímulo, de 
aumento por concept.o de trienios o de se­
xenios o de gratificaciones similares a las 
de los empleados semifiscales, etc., .o sea, 
los indicados en las letras a) hasta la e) • 
del artícúlo 1 Q del proyecto que estoy in­
formando. 

Estimó la Comisión de Hacienda, des-
pués de escuchar al señor Ministro de Ha­
cienda y al señ.or Director del Presupues­
to, que este pr.oyecto de ley está concebid.o 
en forma que viene a significar, en parte,. 

• 
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la realización de los anhelos de los em­
pleados públicos, fiscales y semifiscales 
de Chile de llegar a contar algún día con 
una escala única que permita la raciona-

• lización de sus rentas y el disfrutar de 
una situación adecuada a la función de 

~ los cargos. que desempeñan. 
La Comisión de Hacienda consideró 

equitativo este sistema que comienza a 
introducir jerarquía y ordenamiento en 
los escalafones de los servicios del Es­
tado. 

Señor Presidente, nuevamente reitero 
que el señor Diputado informante de la 
Comisión de Gobierno Interior dio a co­
nocer los aspectos específicos del proble­
ma; por mi parte entraré a considerar el 
proyecto desde el punto de vista financie­
ro del estudio que hizo la Comisión de 
Hacienda. . 

El articulado del proyecto de ley en dis­
cusión, señor Presidente, mejora las re­
muneraciones de los empleados fiscales, 
semifiscales, de administración autónoma 
y autónoma del Estado y del personal de 
las Municipalidades en la siguiente for­
ma: 

En virtud: del artículo 19 se concede un 
reajuste de un 25% en los sueldos de los 
empleados fiscales, del Congreso N acio­
nal y del Servicio Nac.ional de Salud; de 
un 10% para las Fuerzas Armadas y Ca­
rabj.neros, que han sido ya contemplados 
en el proyecto de ley que restableció el ré­
gimen de quinquenios para sus miembros, 
despachado por esta Sala y en discusión 
actualmente en el Honorable Senado; de 
un 15% para el Poder Judicial y para el 
personal afecto a trienios dependiente del 
Ministerio de Educación Pública; de las 

- Universidades de Chile, Técnica del Esta­
do y de Concepción. Este reajuste será de 
un 50 % para los empleados que no gozan 

.. de los beneficios, establecidos por las le­
tras a), b), d) y e) del artículo 19 del 

. proyecto de ley en discusión. Los porcen­
tajes de reajustes se aplicarán sobre los 
sueldos reajustados en conformidad a la­
ley 12.006. Es interesante dejar constan­
cia de esto para la historia de la ley. Se 

harán los reajustes en conformidad a la 
ley 12.006 más las remuneraciones a que 
se refiere el artículo 128 de la ley 10.143. 
Todo lo que resulte de este reajuste se in­
corpora al sueldo a partir de la vigencia 
de la presenta ley. 

De acuerdo con el artículo 29, se fija en 
un 25% el reajuste de los jornales de los 
obreros fiscales. Por el artículo 39 se con­
cede un reajuste de un 25% en los suel­
dos y jornales de los empleados y obreros 
de las instituciones semifiscales, fiscales 
y semifiscales de administración autóno­
ma, autónomas y de las Munic.ipalidades, 
también sobre la base de la ley 12.006. 

El mayor gasto que represente este 
reaj uste será de cargo de las propias ins­
tituciones que lo concedan: 

El artículo 49 fija algunas rentas es­
peciales, a las que me referiré más ade­
lante. 

La ComIsión de Hacienda agregó a es­
te artículo un inciso nuevo que establece 
que los Ministros de Estado y los Subse­
cretarios de Ministerio no podrán perCi­
bir sueldos, dietas o participación de uti­
lidades por el desempeño de otros cargos 
en la Administración Pública, ni como 
Consejeros o Directores en los organis­
mos ~n que el Fisco tenga participación. 

En el artículo 59 la Comisión de Hacien­
da agregó la frase: "a contar de la mis­
ma fecha". Se refiere esta expresión a la 
fecha de vigencia de la asignación de 
gastos de secretaría que se fija para los 
parlamentarios, a partir del 21 de mayo 
de 1957.' 

El artículo 69 fue aprobado por la Co­
misión de Hacienda en la misma forma 
en que venía redactadd en el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior. Apro­
vecho la oportunidad para dej ar constan­
cia de su complacencia por este mejora­
miento, que viene a resolver en parte la 
situación de los técnicos de los Ministe­
rios de Obras Públicas y de Agricultura 
y, en general, de los profesionales de la 
Administración Pública. Lamenta, sL pro­
fundamente, la Comisión de Hacienda, no 
haber podido aumentar en mayor propor-
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ción las asignaciones de estímulo y de tí­
tulo de dichos profesionales por impedír­
selo la Constitución Política del Estado y 
ser ello una atribución exclusiva del Po­
der Ejecutivo. 

La Honorable Cámara, en innumerables 
oportunidades, ha analizado la situación 
aflictiva en que se encuentran los profe­
sionales del Ministerio de Obras Públicas 
y de las Secretarías de Estado en gene-
ral. • 

El caso del Ministerio de Obras Públi­
cas es algo que ha movido la atención de 
la Honorable Cámara y reviste ya, señor 
Presidente, caracteres de profunda gra­
vedad. 

Los profesionales del Ministerio de 
Obras Públicas, con quince o veinte años 
de servicio, tienen" rentas que fluctúan 
entre los treinta y los sesenta mil pesos 
mensuales. A ellos les ha correspondido 
trazar y ejecutar las obras públicas de 
Chile, es decir, administrar el principal 
factor de capitalización que tiene nuestra 
patria. 

Carentes de buenos sueldos, la mayor 
parte de los técnicos del Ministerio ha de­
bido abandonar el servicio de Obras Pú­
blicas. E~ efecto, en menos de cinco años, 
han renunciado más de doscientos profe­
sionales, entre ingenieros y arquitectos 
del Ministerio de Obras Públicas, que te­
nían la experiencia y la tradición de ese 
Ministerio y que eran especialistas en la 
con~trucción de tranques, diques, ferroca­
rrfIes, estadios, caminos, puentes, etcétera, 
es decir, que dominaban la especialidad 
más difícil de la Ingeniería: la construc­
ción de obras públicas. 

El perjuicio que ha sufrido la nación 
por este concepto es muy grande. Costa­
rá muchos años llegar a reconstituir lo 
perdido. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
aceptó con agrado este reajuste, que con­
siste en reemplazar la asignación de tí­
tulo que perciben actualmente estos fun­
cionarios, por una de carácter permanen­
te, equivalente al 50 por ciento de sus 

¡ . 

sueldos bases reajustados, sin la asigna­
ción de título. Este reajuste adicional se 
concede porque estos profesiooales no go­
zan de ninguno de los beneficios que el 
inciso tercero del artículo 19 del proyec­
to, determina. En consecuencia, se . au­
mentan, en total, sus remuneraciones, en 
un porcentaje que fluctúa entre el 70 y el 
75 por ciento. 

Igualmente, la Comisión de Hacienda 
aprobó, con profunda complacencia, la 
disposición contenida en el proyecto des­
pachado por la de Gobierno Interior. re­
lativa al personal de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, y en virtud de la cual se 
eleva la asignación de estímulo que per­
cib~. 

Al término de las labotes legislativas 
de este período de sesiones, es satisfacto­
rio dejar constancia de la forma cómo es-

. te personal cumple sus deberes. Lo sabe­
mos altamente preparado y capacitado, y 
poseedor de un enorme espíritu de sacri­
ficio. Trabaja horas extraordinarias, por 
las que nunca cobra aquello que tendría 
derecho a percibir de acuerdo con las le­
yes vigentes. Coopera a la eficiencia del 
trabajo parlamentario en forma que se 
ha hecho acreedor a un pequeño aumento 
de la asignación de estímulo que se les 
concede. 

Por estas razones, la Comisión de Ha­
cienda, repito, ratificó, por unanimidad, 
el beneficio que concede el artículo 69 del 
proyecto en informe, a los funcionarios de 
la Honorable Cámara. Es de esperar que 
este mejoramientó también lo haga ex­
tensivo el Honorable Senado a su perso­
nal. 

Sin embargo, ni la Comisión de Go­
bierno Interior, ni la de Hacienda, por 
deferencia a esa alta Corporación, quisie­
ron incluirlo, dejando al Honorable Se­
nado la iniciativa para resolver sobre el .. 
particular. Conociendo la efrciencia de los 
funcionarios de esa rama del Parlamen­
to, estoy seg~ro que también s~ incorpo­
rará este beneficio a sus conquistas socia­
les. 
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El artículo 69, inciso 29, reemplaza la 
cantidad fija que se paga por asignación 
de título, por un cincuenta por ciento del 
sueldo reajustado en conformidad a la 
presente ley; o sea, se aumenta un cin­
cuenta por ciento. ' 

. El mayor gasto que esta disposición 
irroga al Ministerio de Obras Públicas se 
imputará al 2,5 por ciento de los fondos 
ordinarios y especiales de que dispongan 
las reparticiones correspondientes de ese 
Ministerio para la ejecución de las obras 
yal excedente del porcentaje de los fon­
dos a que se refit}i"e el artículo 41 del D. 
F. L. N9 150, de 1953. 

En los casos de los profesionales de 
otros Ministerios, el mayor gasto se im­
putará a las entradas especiales que con­
sulta la ley en informe. 

El artículo 49 establece las nuevas ren­
tas anuales de las más altas autoridades 
de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 

El sueldo actual del Presidente de la 
República, que es de $ 1.254.760, pasa a 
ser de $ 4.800.000, o sea, experimenta 
un aumento del 300 por ciento. 

La renta del Contralor General de la 
República aumenta de $ 2.389.900 a 
$ 3.000.000 y la del Presidente, Ministros 
y Fiscal de la Excma. Corte Suprema au­
menta de $ 2.178.000 a $ 3.000.000. 

La renta de los Ministros y Subsecre­
tarios de Estado, que actualmente es de 
$ 1.023.000 al año, en el futuro será de 
$ 3.000.000, y' $ 2.400.000, respectivamen­
te. 

La Comisión de Hacienda estudió dete­
nidamente y desde todos los ángulos las 
razones que movieron a la Comisión de 
Gobierno Interior a aprobar estas nuevas 

• rentas. El intenso debate suscitado a este 
respecto nos permitió formarnos un cua­
drocompleto del problema.. Se impuso el 
criterio de quienes consideran indispensa­
ble mantener la jerarquía en la función 
administrativa y, por estimar que el Es­
tado debe ser el inspirador de la Nación 
y el representante de la suma de los de­
rechos de sus individuos, acogieron la dis­
posición aprobada por la Comisión de Go-

bierno Interior, ya que para que el Go­
bierno todo tenga como suprema caracte­
rística la eficiencia, es necesario otorgar 
sueldoi;l justos a quienes desempeñan .tan 
delicadas labores. 

N o es posible, señor Presidente, que un 
Ministro de Estado y los Subsecretarios, 
que están obligados a trabajar "fuIl time" 
y a dedicar la casi totalidad de las horas 
del día a la atención de sus respectivos' 
Ministerios, gocen de un sueldo de ochen­
ta mil pesos mensuales, suma que hoy dia 
gana una persona en cualquiera activi­
dad. Indudablemente,' ese ciudadano que 
ha llegado al alto cargo de Ministro o de 
Subsecretario de Estado no podrá atender 
los intereses de la \República en las con­
diciones que corresponden, porque o él es 
una persona con fortuna personal, con lo 
que el cargo de Ministro o de Subsecreta­
rio de Estado se convierte en una simple 
prolongación de la plutocracia, o la nación 
debe darle la jerarquía y la dignidad co­
rrespondiente para que pueda entregar 
todo su tiempo al estudio de los problemas 
del país, para que pueda prestigiar al Es­
tado y, por ende, a los administrados, con 
una labor a la altura de los altos intere­
ses nacionales. 

La Comisión consideró que en los dis­
tintos reajustes de rentas que ha tenido 
la Administración Pública, por lamenta­
ble omisión, por error voluntario en de­
terminados casos, quedaron olvidadas las 
rentas del Presidente de la República, de 
los Ministros y de los Subsecretarios de 
Estado e, inclusivé, la de los parlamenta­
rios, a la que me referiré en acá pite apar­
te. 

La Comisión estimó absurdo que un 
Ministro de Estado, e igualmente un 
Subsecretario, tenga un sueldo de ochen­
ta mil pesos mensuales. De ahí, entonces, 
que aprobara por mayoría que se les asig­
ne una renta de tres millones de pesos 
anuales, tal como 'lo había aprobado la 
Comisión de Gobierno Interior. Se estimó 
que con ello gana la República, gana la 
colectividad y que es indispensable, por 
democr~ia y por la misma función y dig-



I 
l' 

2606 CA MARA DE DIPUTADOS 

nidad de los altos cargos de la nación, 
que ellos tengan una renta como la indi­
cada. 

Los artículos 69, 79 Y 89 del proyecto no 
fueron modificados por la Comisión de 
Hacienda. 

En el artículo 99 se introdujo una mo­
dificación de simple referencia, para com­
prender en forma más amplia a todos los 
favorecidos con los alcances del proyec­
to de ley. Se refiere a la disposición que 
establece que la primera sliferencia de 
sueldo será pagada a los interesados y no 
ingresará a las Cajas de Previsión. 

Por el artículo 10 se mantiene el espí­
ritu que justifica la reforma de la letra 
e) del artículo 11 de la ley N9 10.223, o 
sea, que permite otorgar mayor asigna­
ci6n a aquellos médicos funcionarios que 
tengan' profesionales bajo sus órdenes; 
!}ero se evita, con la modificación que in­
nodujo la Honorable Comisión de Ha­
cienda, que esta asignación sea generali­
zada por complacencia de algún Consejo, 
como pudiera presentarse el caso, para 
comprender a todos los profesionales a 
quienes favorece la ley NQ 10.223. 

Se introdujo una modificación muy ati­
nada, según la cual se establece que go­
zarán de esta gratificación, que fluctúa 
entre un 5 y un 60 por ciento, los que ten­
gan profesionales en sus cargos directi­
vos y para los cargos médicos en comu­
nas rurales en que se hubiera llamado a 
concurso por más de dos veces y no ~e 

hubieran presentado postulantes. 
Los artículos 11 y 12 los suprimió la 

Comisión. 
Es interesante, señor Presidente, dar a 

conocer las razones por las cuales la Co­
misión suprimió los artículos 11 y 12. 

La Comisión suprimió los artículos 11 y 
12 por las relaciones que tienen con el 
artículo ya indicado en el número 10. No 
tengo a mano en este instante los antece­
dentes de las relaciones, porque sólo ten­
go la parte que se refiere al articulado y 
no el texto de la exposición de motivos 
pero cuando los tenga los daré a conocer 
a la Honorable Cámara. 

El artículo 13 es cONsecuencia de la su­
presión de los números 11 y 12, que ya se 
refieren a esa relación con el artículo 10. 

Los artículos 14, 15, 16 Y 17 no fueron 
modificados por la Comisión de Hacienda. 

En el artículo 18 se agregó a la Univer­
sidad Católica de Valparaíso y a la Uni-

1; 
versidad Austral de Valdivia con aportes 
por una sola vez, para los efectos de que 
puedan pagar los reajustes que la presen-
te ley ordena. 

En seguida, señor Presidente, por un 
artículo nuevo, agregado a continuación 
de' 18, que fue producto de una indicación 
de nuestro Honorable colega señor Enrí­
quez, se estableció la obligación para el 
Ejecutivo de entregar los fondos corres­
pondientes a la Universidad de Concep­
ción, para que atienda al pago de los re­
ajustes que la presente ley concede en el 
artículo 19. 

El artículo 20 fue suprimido. 
Las razones por las cuales se suprimió 

este art:culo son verdaderamente sobresa­
lientes y es interesante darlas a conocer. 
El informe de la Comisión dice textual­
mente: 

"La Comisión de Hacienda rechazó el 
artículo 20 del proyecto de la Comisión de 
Gobierno Interior que determina que para 
los efectos de establecer las rentas de los 
bienes raíces se ha de considerar el ava­
lúo vigente en el mismo año en que deban 
pagarse los impuestos global y complemen­
tario y adicional. 

No ha parecido equitativo a la Comi­
sión este propósito de hacer coincidir el 
pago de los impuestos con las bases que 
lo determinan y. que rijan en el año, si se 
considera lo inconciliable que es él con la 
congela.ción por ley de las rentas que efec- • 
tivamente pueden obtenerse de un bien 
raíz. 

Sabe la H. Cámara que no obstante la ; 
triplicación promedio que ha experimen­
tado la tasación de los bienes raíces, es­
pecialmente urbanos, y sobre la cual ha­
bría que aplicar 'la presunción de renta 
del 7 por ciento conforme a este 'artículo 
del proyecto, la renta que en derecho pue-
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de obtenerse este año será la misma del 
anterior, más un porcentaje adicional del 
5 por ciento sobre ella, de acuerdo con 
otra iniciativa actualmente en tramita­
ción. De modo, pues, que no ha parecido 
justo aceptar la aplicación de tasas tri­
butarias -en este caso la que llega a un 
promedio de 10,8%- sobre rentas que no 
se han producido". 

La Comisión de Hacienda debatió lar­
gamente esta nueva tributación que de­
seaba aplicar el Poder Ejecutivo y consi­
deró, por la unanimidad de sus miembros, 
que ella debía ser rechazada. Tuvo en 
cuenta para ello que nuestro país adole­
ce de un déficit habitacional que alcanza 
ya a las quinientas mil viviendas. Debo 
hacer presente que nadie construye en 
Chile con fines de arrendamiento. Edifi­
can casas aquellos que tienen medios de 
fortuna, para residir en ellas, o los que 
consiguen obtener créditos en institucio­
nes de previsión. Pero, en cambio, nadie 
construye habitaciones para destinarlas 
al arrendamiento, por la sencilla razón de 
que las rentas de arrendamiento están 
congeladas. Por lo demás, en cualquier 
negocio se pueden obtener mayores utili­
dades. 

Debo recordar que impresionó mucho 
a la Comisión de Hacienda la exposición 
que, sobre el particular, .hizo nuestro dis­
tinguido colega el. Honorable señor Al­
dunate, sobre el problema de la vivienda 
en Chile. En efecto, llegó al extremo de de­
cirnos que llegaría el día en que nuestro 
país sería una nación de ciudades con ca­
lles tétricas, donde nadie construiría ha­
bitaciones, ni se oiría el golpeteo de los 
martillos, ni nunca se pintaría una casa 
y cuyos habitantes tendrían que vivir, 
como gitanos, en carpas. 

Creo que mal se pueden triplicar los 
~ avalúos de los bienes. raíces y aplicar, al 

mismo tiempo, estas presunciones, si aca­
so se congelan las rentas de arrendamien­
to. 

De ahí que, tomando en cuenta la gra­
vedad del problema habitacional y la ne-

cesidad de fomentar la construcción, la 
Comisión consideró qUe habría sido una 
verdadera injusticia aprobar ese artículo 
y, entonces, por unanimidad, lo rechazó. 

En el artículo 21 se eliminó la parte fi­
nal de la letra d), que dice "agregando al 
final: "Este impuesto será del 49% para 
los establecimientos a que se refiere la 
letra g) del artículo 37 de la ley NQ 6.640". 

Este artículo se refiere específicamen­
te a la minería y afecta a aquellos esta­
blecimientos de fundiciones de minerales 
que ocupen más de 200 obreros. El Hono­
rable señor Miranda analizó este caso co­
mo especialista en minería y destacó que 
el único estableclmiento afectado sería la 
Fundición de Chagres. A causa de ello y 
como no se podía hacer una discrimina­
ción tan 0diosa, se propuso suprimir esa 
parte del artículo 21. 

Los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 no fue­
ron modificados por la Comisión de'· Ha­
cienda. 

Por el artículo 27, el Ejecutivo propo­
nía el restablecimiento de un antiguo im­
puesto, llamado también impuesto de fa­
ja, que por una ley anterior fue deroga­
do. La Comisión escuchó la opinión de re­
presentantes de la Corporación Vitiviní­
cola de Chile y de la Asociación de Em­
botelladores de Vino, quienes manifesta­
ron que la aprobación del artículo 27, en 
la forma propuesta por el Ejecutivo, era 
atentatoria contra la vida de la industria 
vinícola y contra la producción 'de la in­
dustria del vidrio, razones por las que re­
comendaban su rechazo. Fue aspiración 
de la industria vinícola la derogación del. 
impuesto de faja, porque era un tributo 
y de difícil fiscalización, su reemplazo por 
un impuesto a la producción, que es el que 
actualmente está pagando la industria vi­
nícola y que asciende a un 23,5 por cien­
to. Si nuevamente se aplicara el impues­
to de faja, sufriría un rudo golpe la ca­
lidad de los vinos chilenos. El Congreso 
Mundial de Productores de Vinos, celebra­
do en Chile, recomendaba la derogación 
de dicho impuesto, porque no se aplica 

~ ,. I 
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casi en ningún país del mundo y porque 
el consumo del vino embotellado es, en 
sí, un freno -contra la ebriedad. 

Por otra parte, al no existir el impues­
to de faja y venderse el vino por el pre­
cio exact~ que tiene ahora, según lo ma­
nifestaron los representanes de la Corpo­
radón Vitivinícola, se fomenta la cali­
dad de este artículo y la competencia en­
tre las distintas viñas, cosa que no suce­
de con la aplicación del impuesto de faja, 
pues cualquier vino puede ser vendido a 
cualquier precio, sin" que haya garantía 
de su calidad. Sobre el particular se die­
ron a conocer algunos datos interesantes. 
Así, la producción de vino embotellado, 
cuando estaba en vigencia el impuesto de 
faja, llegaba a dieciocho millones de bo­
tellas. Al ser suprimido, en un año y me­
dio, subió a veinticuatro millones, lo que 
significa un aumento de casi seis millo­
nes de botellas, es decir,' un veinticinco 
por ciento de la cuota que se elaboraba 
cuando el impuesto de faja estabá en vi­
gencia. 

Todas ~sas razones y muchas otras en 
las cuales no quiero seguir abundando, 
convencieron a la Honorable Comisión de 
Hacienda de que este impuesto era con­
traproducente, pues no rendía lo suficien­
te. De ahí que fuera reemplazado por un 
impuesto a los vinos, licores y champañas 
que se expendan en restaurantes y "boi­
tes" de lujo, subiéndose el impuesto a la 
compraventa del diez al quince por cien­
to, pero, únicamente, para los artículos 
señalados. O sea, este recargo no alcan­
zará al consumo de las comidas que se 
sirvan en restaurantes, "boites" y otros 
establecimientos de primera clase. 

Los artículos 28, y 29 no fueron modi­
ficadospor la Comisión de Hacienda. 

En el artículo 30, a indicación del Ho­
norable señor Correa Larraín, se agregó, 
en los incisos primero y tercero la pala­
bra "furgones". Como consecuencia de 
esta modificación, hubo que cambiar la 
redacción en el inciso 69• En seguida, se 
agregaron al artículo, dos nuevos inci­
sos, propuestos por los Honorables seño-

res Corbalán y Enríquez, y que se refie­
ren a la fiscalización de los taxímetros, 
con el fin de evitar abusos contra el pú­
blico. 

Por último, y también en el artículo 30, 
se agregó un inciso que tiene por objeto 
liberar' del pago de derecho de interna­
ción a los automóviles y "station-wagons" f 

destinados al servicio exclusivo de Radio­
patruflas del Cuerpo de Carabineros. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado la media hora concedida a Su 
Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, solicito se me compute 
el tiempo del Comité Agrario Laborista 
para terminar mi informe. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para proceder en la fOrIpa so­
licitada por ,el Honorable señor Von Müh­
lenbrock. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

Dada la premura del tiempo, prefiero en­
tonces informar rápidamente a la Sala 
sobre el aspecto tributario de este pro­
yecto. 

Su costo asciende, más o menos, a vein­
ticinco mil millones de pesos, pero, como 
la vigencia de esta ley va a ser a partir 
de la fecha de su promulgación, se calcu­
la en once meses la vigencia de ella en 
este año. De' aquí que, para su financia­
miento, bastarían solamente veintitrés mil 
millones de pesos. 

El Gobierno considera que este proyec­
to se puede financiar de dos maneras: con 
mayores entradas no consultadas en el 
presupuesto de 1957, las que se calculan 
con un rendimiento posible de once mil 
quinientos millones de pesos, provenientes ~ 
de los siguientes rubros: el Gobierno, en 
uso de facultades que han sido concedidas, 
dictará decretos alzando las tarifas por­
tuarias y aduaneras. Por este concepto 
calcula obtener tres mil millones de pe­
so. Por el alza en los impuestos de ta-
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bacos, cigarros y cigarrillos, subirán tam­
bién los ingresos fiscales. Por razones de 
costo los productores se verán obligados a 
subir sus precios a comienzos del año, lo 
que provocará un mayor ingreso fiscal 
como consecuencia de aplicarse u operar 
los porcentajes vigentes de impuestos so­
bre nuevOs valores. Por este concepto, el 
Gobierno ha estimado un mayor rendi­
miento de tres mil quinientos millones, 
pero que la Comisión de Hacienda, en ba­
se a otras informaciones que obran en su 
pod€r, supone de cuatro mil millones. 

El valor del dólar libre bancario se rec­
tificará en quinientos ochenta pesos por 
dólar y como el Fisco dispone actualmen­
te de una cuota de esta moneda que .¡;e 
calculaba vender en quinientos cincuent~ 
pesos por dólar, con el nuevo precio po­
drá obtener una mayor entrada con la 
que el Gobierno no contaba. Por este con­
cepto, la Comisión calcula un ingreso de 
más o menos cuatro mil quinientos millo­
nes de pesos. 

Ahora, al monto de esta diferencia de 
cambio, hay que agregar las liquidacio­
nes aduaneras específicas en oro, el re­
cargo legal que motiva el nuevo valor del 
dólar, obteniendo de esta manera un lllie­
vo ingreso no contabilizado. El Gobierno 
estima este rubro del orden de los cuatro 
mil millones, pero la Comisión de Ha­
cienda, los calcula en cuatro mil quinien­
tos millones. 

Tenemos, entonces, que las nuevas ta­
rifas aduaneras, posiblemente, darán un 
rendimiento de tres mil millones de pe­
sos; por la diferencia de ingresos en el 
rubro de tabacos, cigarros y cigarrillos, 
cuatro mil millones de pesos; reajuste del 
dólar, cuatro mil quinientos millones, lo 
que da un total de once mil quinientos mi­
llones de pesos. 

.. En seguida, señor Presidente, se esta­
blecen una serie de nuevos tributos cuyo 
rendimiento está claramente especificado 
en el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El artículo 20 fue, como digo, rechaza-

do por la Honorable Comisión de Ha­
cienda. 

El artículo 21. que establece un aumen­
to del 10 por ciento de todas las catego­
rías de renta, incluso de la de 5~ catego­
ría, tiene un rendimiento de 2.593. mi­
llones de pesos . 
. . Por el artículo 22 se recarga en un 10 
por 'ciento el impuesto de cifra de nego­
cios y se obtiene un rendimiento de 1.200 
millones de pesos. 

Por el artículo 25 se establece un recar­
go que hace subir del 60 al 70 por ciento 
el impuesto a los tabacos, cigarros y ci­
garrillos, 10 que da un rendimiento de 
3.300 millones de pesos. 

El artículo 26 establece un recargo del 
100 por ciento sobre el im,puesto de tim­
bres, estampillas y papel sellado y tiene 
un rendimiento de 1.500 millones de pe­
sos. 

El, artículo 27, en la forma como fue 
redactado por la Comisión de Hacienda, 
tiene un rendimiento de 600 millones de 
pesos. 

La reducción del aporte a la Caja de 
Amortización, que se rebajó del 16 al 9 
por ciento, tiene un rendimiento de 1.100 
millones de pesos, y el 40 por ciento del 
recargo en los avalúos agrícolas da un 
rendimiento de 1.395 millones de pesos. 

En total, los diversos impuestos y re­
cargos aplicados por la presente ley, tie­
nen un rendimiento de 1.688 millones de 
pesos. Si a esta cantidad se suman los 
11.500 millones de pesos que he dado a 
conocer, tendríamos un total de ingreso a 
arcas fiscales de 23.188 millones de pe­
sos, con lo que la Comisión de Hacienda 
estimó prácticamente financiado este pro­
yecto. 

Señor Presidente, quiero terminar mis 
observaciones haciendo uso del' tiempo 
del Comité Agrario Laborista para com­
pletar el informe de la Honorable Comi­
sión de Hacienda y referirme específica­
mente al mejoramiento de la dieta parla­
mentaria. He querido hacerlo, porque con­
sidero que la Comisión de Gobierno Inte-

, i 
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rior y la de Hacienda, hicieron un dete­
nido y completo estudio, apasionado y 
vehemente, si se quiere, sobre est~ tema 
tan discutido y que es necesario abordar 
desde esta Alta Tribuna para conocimien­
to 'del país. 

La Comisión de Hacienda aprobó el 
~ejoramiento de la dieta parlamentaria, 
aunque hubo votos en contra. En estos 
momentos, estoy dando a conocer la opi­
nión de la mayoría que la aprobó y de la 
opinión favorable del Diputado informan­
te que, tanto en la Comisión de Gobier­
no Interior como en la de Hacienda, vo­
tó a favor del mejoramiento de la dieta 
parlamentaria. Lo hicimos, señor Presi­
dente, porque fue indicación del Ejecuti­
vo, ya que el Parlamento, constitucional­
mente no lo puede hacer sin el patrocinio 
de la iniciativa del Ejecutivo. 

La mayoría de ambas Comisiones ha 
querido evitar el recurrir a subterfugio 
legal para aumentar la dieta. 

Lo hacemos en conformidad a la Cons­
titución Política del Estado, que establece 
que todo aumento de la dieta parlamen­
taría rige para el próximo período legis­
lativo. Si este Congreso no mejora la die­
ta parlamentaria, el que se elegirá en 
marzo de 1957 solamente podrá legislar 
en tal sentido para el período 1961-1965; 
y esto, señor Presidente, desde el punto 
de vista de la demacrada, es de una enor­
me gravedad. 

Además, señor Presidente, hemos apo-
. yado este aumento de la dieta, porque en 

este proyecto de reajuste de los sueldos' 
de los empleados y obreros fiscales, no se 
propone mejoramiento de ninguna espe­
cie para los p!lrlamentarios, ya que la 
asignación para gastos de Secretaría se 
mantiene igual; y porque, en conformi­
dad a la Constitución, este reajuste de la 
dieta parlamentaria entrará en vigencia 
el 21 de mayo de 1957 y no el 1<' de ene­
ro del presente año, como se ha querido 
dar a entender equivocadamente. 

Señor Presidente, creo que a esta al­
tura de la civilización, en este grado de 
perfeccionamiento que ha alcanzado la 

democracia, no es posible discutir en Chi­
le, ni en ninguna parte del mundo, la jus­
ticia de la existencia de la dieta o asigna­
ción parlamentaria. 

El Estado tiene la obligación de com­
pensar y de retribuir el trabajo de los le­
gisladores por el tiempo que' .¡ffidican al 
servicio de la Nación. 

La dieta parlamentaria es parte inhe­
rente de la moral pública y forma parte 
también de la vida misma del político. 
Considero, señor Presidente, que la poli­
tica es la primera de todas las profesio­
nes y la que permite ocupar el más alto 
cargo a que se puede aspirar, cual es el 
de la representación de sus conciudada­
nos. y el de depositario de la soberanía 
nacional. Por esto, el parlamentario debe 
tener dignidad; y para ello, señor Presi­
dente, es necesario que tenga una legíti­
ma compensación económica por sus sa­
crificios. 

i. Qué ocurriría, señor Presidente, si el 
parlamentario no gozara de una renta que 
estuviera a la altura de su dignidad? 

Hay que considerar que, en este caso 
específico de la dieta parlamentaria, no 
estamos haciendo un reajuste más, sino 
que, de acuerdo con el mandato que nos 
confiere la Constitución, estamos legis­
lando sobre una función pública. 

Señor Presidente, al votar en ambas 
Comisiones el aumento de la' dieta parla­
mentaria, yo no he votado por un reajus­
te más de rentas, ni por aquella frase hue­
ca y falsa de los sacrificios compartidos, 
sino por la alta misión del cargo de par­
lamentario chileno. 

¿ Qué ocurriría, señor Presidente, si la 
dieta parlamentaria no fuera reajustada? 
Que los parlamentarios del período 1957-
1961 no podrían ser protegidos de los 
efectos de la carestía de la vida; que al 
Congreso Nacional únicamente podrían f 

llegar gente de fortuna, rica, que agrega­
ría el cargo de parlamentario a sus an­
tecedentes, como un mérito, o un deber 
más. Pero genuinos representantes del 
pueblo y de la clase media, no podrían lle­
gar hasta este Hemiciclo. 

• 



Por estas razones, pronunciarse en con­
tra de la dieta parlamentaria es hacer de­
magogia, atentar contra la misma demo­
cracia y los cimientos de la nación. 

¿ N o creen Sus Señorías que los parla­
mentarios -sobre todo los de provincias 
que esperan la construcción de puentes, 
caminos y escuelas-, si tuvieran una si­
tuación económica compatible con su in­
vestidura, dedicarían más tiempo a resol­
ver estos problemas? Los gremios, que 
persiguen a los pa~lamentarios y les pi­
den su asistencia, su consejo, que los 
acompañen de Ministerio en Ministerio, 
que conocen y estudian sus problemas, 
¿ acaso no obtendrían mayores beneficios 
si los Diputados· pudieran dedicarlos más 
tiempo? ¿ O es que se cree que en la ac­
tualidad, la misión del parlamentario se 

,reduce ún,icamente a venir a servirse on­
ces en la Honorable Cámara? ¿ Acaso no 
está, en realidad, desempeñando una fun­
ción "full time", dedicando todo su tiem-

. po a sus labores parlamentarias, las cua­
les lo obligan a una alta especialización, a 
estudiar concienzudamente los proyectos 
de ley que, por lo general, exigen capaci­
dad técnica en elevado grado? ¿ Es posi­
ble que se pretenda desconocer todo esto, 
como aviesamente se ha dicho en un ar­
tículo publicado en "El Mercurio", y del 
cual es autor el señor Francisco Huneeus 
Gana? Este caballero dice: "Por eso, está 
bien que este atentado contra las arcas 
fiscales, contra el prestigio parlamentario 
y contra la decencia, se haya producido 
ahora". 

Creo, señor Presidente, que, sí, se aten­
ta contra la democracia y la justicia, 
cuando se pretende que únicamente ten­
gan acceso al Congreso Nacional y a la 
política chilena, los, .... valores del dinero y 
la fortuna, y no los del talento, los del 
pueblo y la clase media. 

Desde esta alta tribuna, y con la sol­
vencia moral que me da el hecho de ha­
ber servido con honradez, durante cua­
tro años, los intereses de la provincia que 
represento, sostengo que la dieta parla-

mentaria debe ser compatible con la digni­
dad del cargo respectivo. No es posible 
que en Chile haya parlamentarios con le­
tras y cheques protestados y que la ma­
yoría viva pidiendo anticipos de su dieta 
parlamentaria. 

La prensa y el pueblo deben saber que 
el país entero sale beneficiado, sale ga­
nando, si acaso al parlamentario se le pro­
tege, para que mantenga su decencia y 
dignidad, del eterno problema económi­
co. ¿ O es que se cree que para ser par­
lamentario basta votar apresuradamente 
una legislación? ¿ Acaso no se sabe que 
ya nuestras largas sesiones de estudid, 
nuestro trabajo en las Comisiones, nues­
tra labor "full time" permanente' y cons­
tante, están alejando del Parlamento a 
una serie de valores ciudadanos? 

Si rechazáramos el aumento de la die­
ta, estaríamos reconociendo, señor Pre~ 
sidente, que una de las derivaciones de la 
plutocracia es ser parlamentario; enton­
ces, habría que modificar la Constitución 
Política del Estado, agregando a los re­
quisitos para ser parlamentarios -esto 
es, los de saber leer y escribir, tener vein­
tiún años de edad, ser chileno y no haber 
sIdo condenado con pena aflictiva--, una 
frase más: "y tener situación económica'.' 
Solamente en este caso se podría ser par-. 
lamentario. 

Por eso, para responder al señor Fl'"~"'L 
cisco Huneeus, digo que, como candidato 
a la reelección, porque conozco el sentir 
de mi provincia y sé el pensamiento de 
los hombres de ella, yo quisiera que el 
Diputado Julio Von Mühlenbrock tuvie­
ra una renta que le permitiera dedicar to­
das sus horas a trabajar por Puerto 
Montt, Cochamó y otras abandonadas re­
giones. 

He querido aprovechar parte del tiem­
po que restaba al Comité de mi partido 
para defender, desde esta alta tribuna, 
con orgullo y pasión, y como ex periodis­
ta, el reajuste de la dieta parlamentaria. 
Hay que terminar con el criterio acarto­
nado, con ese sentido hueco <l:e la políti-
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ca que pretende, por la vía indirecta, ha­
cer aparecer, como un zarpazo a las ar­
cas fiscales, la restitución de la dignidad 
económi.ca del parlamentario. Lo hago con 
solvenci?, porque este proyecto no da un 
centavo de reajuste a los parlal'Y'o,,+~ 

de este período legislativo, sino que favo­
recería a aquéllos que inicien sus labores 
el 21 de mayo de este año. Por lo tanto, 
con altivez y orgullo, dejo contestados los 
falsos conceptos del artículo referido. 

Creo, señor Presidente, ,que este Con­
greso está integrado por hombres auste­
ros que pueden hablar de muchas cosas 
maravillosas. Me parece, además, que aquí 
imperan la ley y esta virtud: la sobrie­
dad. No he sido de los parlamentarios que 
¡:e han dejado llevar por la pasión y el 
odio. Reconozco que en todos los partidos 
existen valores; por eso, hay que tener al­
ma de apóstol en los actuales momentos 
-y casi' podría decir de santo- para 
sacrificarse, como lo estamos haciendo, 
para servir al pueblo. 

Por eso, anuncio que votaré favorable­
mente en esta Sala, en general y en par­
ticular, como ya lo hice en las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacien­
da, la disposición mediante la cual se me­
jora la dieta parlamentaria. Defenderé 
este aumento de la dieta con el mismo ca­
lor con que ya he defendido el mejora­
miento de la remuneración de los Subse­
cretarios, de los Ministros de Estado y 
del propio Presidente de la República, 
cualquiera que sea la persona que llegue a 
tan alto cargo. Considero que, con cien mil 
pesos mensuales, un Presidente de la Re­
pública no puede ni siquiera pagar'la edll­
cación de sus hijos. Cualquier funciona­
rio en Chile ganaría más que el Presiden­
te de la República. Nosotros debemos de­
jar de ser la República de los contrastes 
y afrontar las cosas con franqueza y se­
riedad, para no caer en tropicalismos. Por 
lo demás, la mayoría de la Comisión de 
Hacienda acogió, porque la consideró jus­
ta, la disposición relacionada con el au­
mento de la dieta parlamentaria. 

Para terminar, señor Presidente, ma­
nifiesto, en nombre del Partido Agrario 
Laborista, que aprobaremos este proyecto 
que reajusta los sueldos del personal de 
la Administr¡:tción Pública con suma com­
placencia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité 
Agrario Laborista. 

9.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

lO.-REAJUSTE DE LAS RENTAS DEL PERSO­

NAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 

Corresponde seguir ocupándose del pro­
yecto de ley que reajusta las rentas del 
personal de la Administración Pública. 

Ofrezco la palabra al Comité Libera1. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Radical. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, en primer lugar,deseo anunciar el 
voto favorable de los Diputados radicales 
a este proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones del sector público; para 
mi partido y para los Diputados que a él 
pertenecen, él es de entera justicia. 

Más aún, señor Presidente, los Diputa­
dos de estos bancos mantienen el crite­
rio ya expresado al tratarse el proyecto 
de ley que reajustó las remuneraciones del 
sector privado, esto es, que el porcentaje 
de aumento de estas remuneraciones de-, 
bería ser superior no sólo por razones de 
justicia social, sino también de convenien­
cia económica general. Como este fue un 
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punto sobre el cual tuve oportunidad de 
explayarme con motivo de la discusión 
del proyecto de ley en referencia, no lo 
haré en esta oportunidad. Quiero, sí, de­
cir que aun cuando ese es nuestro predi­
camento, los Diputados radicales no he-­
mos podido, en el seno de la Comisión de 
Gobierno Interior ni en la de HacÍenda, 
mejorar las disposiciones de este proyec-

- to de ley, por dos órdenes de considera­
ciones. La primera, señor Presidente, por­
que constitucionalmente no tenemos ini­
ciativa sobre la materia, en virtud de la 
reforma que a nuestra Carta Fundamen­
tal se introdujo en 1943. Es necesario que 
sepan los diversos sectores de servidores 
del Estado que si contiene injusticias este 
proyecto de ley, es porque no ha estado 
en la mano de los parlamentarios reme­
diarlos, porque, de acuerdo con la Cons­
titución Política, sólo el Gobierno puede 
patrocinar proyectos de esta naturaleza. 
A este respecto es especialmente sensible 
el tratamiento que se da a los miembros 
del Poder Judicial y al personal depen­
diente del Ministerio de Educación, a 
quienes sólo se les otorga un reajuste de 
un 15 por ciento. A nadie se oculta, señor 
Presi<1ente, y así se dejó establecido en las 
oportunidades respectivas, que~l mejora­
miento de las remuneraciones del Poder 
Judicial, como también de los 'profesores, 
se debieron a la situación desmedrada y 
a la postergación que habían sufrido los 
funcionarios de ambos servicios frente a 
otros grupos de servidores del Estado. 
Y, naturalmente, con sus remuneraciones 
reajustarlas, tanto los miembros del Po­
der ,Judicial, como los profesores y de­
más personal dependiente del M~isterio 
de Educación, han confeccionado sus pre­
supuestos y han establecido su tren de 
gastos o "standard" de vida. Es una si­
tuación que ya tenían conquistada. Ellos 
también han tenido que sufrir lo mismo 
que los demás sectores, las consecuencias 
del alza del costo de la vida. Al no permi­
tírseles en esta oportunidad, sino un re­
ajuste del 15 por ciento, se les concede un 
mejoramiento que me atrevo a calificar 

de injusto. Pero, no podemos llegar más 
. lejos, sino que dejar estampada nuestra 
opinión a este respecto. 

El segundo orden de consideraciones, 
aparte de la falta de iniciativa constitu­
cional que tenemos en esta materia, se 
refiere a que no podemos tampoco dejar 
de pensar en las enormes dificultades con 
que se han hecho estos reajustes, dificul­
tades provenientes, principalmente, del 
financiamiento de este proyecto de ley. 
Viene él a sumarse a la ley que mejoró la 
situación económica del personal de Co­
rreos y Telégrafos y al proyecto que me­
jora las remuneraciones <le los miembros 
de los Institutos Armados y que se en­
cuentra actualmente en el Honorable Se­
nado. 

Este último proyecto significa un gas­
to de alrededor de dieciséis mil millones 
de pesos y el de reajuste a los servidores 
del Estado importa la suma de veintitrés 
mil millones de pesos. Ha habi<1o que re­
currir, como en numerosas oportunidades 
anteriores, a un aumento de las contribu­
ciones. Sabemos las inmensas dificultades 
que ésto representa, dada la verdadera 
distorsión que hay en nuestro sistema tri­
butario y cómo el hecho de ir aumentan­
do por leyes sucesivas las tasas de los di­
versos impuestos, ha pasado a constituir 
un sistema regresivo sumamente injusto 
que está afectando seriamente las diver­
sas fuentes de producción y también, en 
general, las diversas actividades de con­
sumo del país. 

De tal manera que si se estudia el pre­
sente proyecto de ley, se advertirá que él, 
como financiamiento, no trae sino la idea, 
repetirla hasta el cansancio, de aumentar 
algunos impuestos. 

N o es culpa de los parlamentarios de 
Oposición que esta situación se haya pro­
ducido y continúe agravándose. 

N o es a los partidos de Oposición a 
quienes les corresponde, directa o indi­
rectamente, la administración del Esta­
do y a quienes se pueda responsabilizar 
por no haber llevado esta administración 
en forma tal que un incremento de las ac~ 
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tividades económicas y de la producción 
nacional, hubiera podido traducirse a su 
vez en un crecimiento vegetativo de los 
actuales impuestos que hubiere permiti­
do, con creces, sin acudir a nuevos tribu­
tos, hacer no sólo este reajuste del vein­
ticinco por ciento, sino uno más acorde 
con la realidad económica y con un cri­
terio de justicia que los Diputados de es­
tos bancos hubiéramos querido que se hu­
biese tenido en cuenta. 

Pero, señor Presidente, es el Ejecutivo 
el que ha desaprovechado, hasta este ins­
tante, las herramientas legales que, en di­
versas oportunidades le ha dado el Con­
greso para racionalizar la Administra­
ción Pública, de manera que a una ma­
yor eficiencia de los servicios ·públicos 
correspondiera una disminución del nú­
mero de empleados en aquellas funciones 
en que no se justifica la plétora adminis­
trativa y burocrática. Sin embargo, la fal­
ta de iniciativa del Gobierno, en este sen­
tido, se traduce en que resulte extraordi­
nariamente difícil el financiamiento de 
los proyectos de reajuste, tanto para la 
administración civil como para las Fuer­
zas Armadas. 

El proyecto relativo a los 'institutos ar­
mados beneficia a cerca de ochenta mil 
personas, entre personal activo y en reti­
ro. En consecuencia, aunque el reajuste 
no puede estimarse excesivo, la cifra glo­
bal a que éste alcanza constituye una can­
tidarl apreciable dentro del total de nues­
tro Presupuesto. En relación con el ya 
analizado sistema tributario regresivo que 
estamos soportando, es el Ejecutivo quien 
debería haber aplicado, a través de estas 
iniciativas administrativas, el oportuno 
remedio, cumpliendo, así, algunas de las 
promesas que le hiciera al pueblo en el 
llamado "Programa de Septiembre". Por 
consiguiente, si los funcionarios públicos 
no obtienen hoy el reajuste a que son 
acreedores, la culpa es del Gobierno, que, 

. por una parte, no ha procedido a efectuar 
una racionalización prudente, y posible, de 
la administración civil; y, por la otra, no 

ha querido enviar al Congreso aquellos 
urgentes proyectos relativos a las Fuer­
zas Armadas, destinados, principalmente, 
a modificar la actual Ley sobre Recluta­
miento, que es uno de los factores deter­
minantes del alto costo que representa 
para el país el mantenimiento de los con­
tingentes militares. Una adecuada.. modi­
ficación en estos aspectos, aunque no re­
dujera el gasto total, acrecentaría el ren­
dimiento que estos institutos deberían te­
ner en favor de la colectividad. Esto, al 
mismo tiempo que aumentaría el ritmo de 
la actividad nacional, se traduciría en ma­
yores ingresos. 

Dentro de la situación económica y fi­
nanciera del país y sin poder olvidar la~ 
disposiciones constitucionales antes refe­
ridas, los Diputados radicales tenemos que 
. conformarnos con hacer constar nuestro 
criterio y anunciar nuestro voto favorable 
a este reajuste, cuyo monto es inferior al 
propuesto por nosotros y que habría sido 
posible otorgar si la política gubernativa 
fuera conducida sobre otras bases. Pero, 
la declinación de diversas actividades eco­
nómicas, la disminución de la produceÍón 
en importantes rubros y la desocupación 
producida hasta este momento y que si­
gue acrecentándose, ~on también factores 
para un mayor reajuste de los servidores 
del Estado. 

Señor Presidente, también quiero refe­
rirme, aun cuando sea muy brevemente, 
a ciertos artículos de este proyecto de ley 
que fueron motivo de una apasionada in­
tervención de mi Honorable colega, y Di­
putado informante de la Comisión de Ha­
cienda,.don Julio Von Mühl~nbrock. Son 
aquellos artículos que aumentan las ren­
tas del Presidente de la República, de los 
Ministros de Estado, de los Subsecretarios 
de los diversos Ministerios y el que fija 
el monto de la dieta parlamentaria. 

N o creo que sea posible discutir los fun­
damentos filosóficos y teoricos en que 
fundara sus observaciones mi distinguido 
colega. Es indudable que debe existir una 
jerarquía en las funciones administrati-
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vas y que al Presidente de la República 
debe corresponder la más alta remunera­
ción del país. Nadie pretende discutir tam­
poco la importancia de la función de los 
Secretarios de Estado, ni la importantí­
sima del Poder Legislativo. Todos quisié-

" " ramos ver muy buenas, mas que eso, ex-
celentes remuneraciones para el Jefe del 
Estado y sus Ministros, y una dieta par­
lamentaria no sólo compatible con el de­
coro de la función legislativa, sino tam­
bién capaz de dar un desahogo económico 
a quienes desempeñan labores delicadas, 
tan bien calificadas y analizadas, en este 
aspecto, por mi Honorable colega señor 
Von Mühlenbrock. 

La discrepancia, señor Presidente, exis­
te en relación con la oportunidad de esta 
medida. 

Es cierto que tratándose de la dieta 
parlamentaria no puede'legislarse sino de 
un período para otro, que el aumento de 
la dieta que ahora se propone no regirá 
sino para el próximo legislador y que no 
es conveniente mantener el subterfugio de 
aumentar la dieta por el expediente de los 
gastos de secretaría. Si queremos dignifi­
car la función legislativa, lógico es que la 
primera prueba que debemos dar en este 
sentid{) es la de nuestro propio respeto a 
la ley, el no tratar de vulnerarla; pero el 
Diputado que habla no cree que, para ele­
var la dignidad de la función parlamen­
taria, pueda hacerse una excepción con el 
Parlamento en e~ momento en que se es­
tán exigiendo diversos sacrificios a los di­
ferentes sectores de la ciudadanía. 

Para conciliar estos puntos de vista 
opuestos, presenté una indicación en el 
seno de la Comisión de Hacienda. Sin al­
terar la modificación de la dieta parla- ' 
mentaría, que constitucionalmente no pue­
de ser modificada' sino por períodos com­
pletos, o sea, manteniéndola en los dos­
cientos mil pesos a que se refiere el pro­
yecto, se proponía en esa indicación gra­
varia con un impuesto de un cincuenta 
por ciento por el primer año, esto es, des­
de el 21 de mayo de 1957 hasta el 21 de 

mayo de 1958. Con esto, la dieta parla­
mentaria habría quedado, en el hecho, du­
rante el primer año de su vigencia para 
el próximo período, en la misma canti­
dad actual, esto es, en cien mil pesos, y ha, 
bría tenido un incremento de cincuenta 
mil pesos, en virtud del inciso segundo del 
artículo 59 del proyecto. Habría tenido, el'l 
consecuencia, un mejoramiento de un 
cincuenta por ciento, que es igual al que 
se da en el proyecto a los sectores más 
postergados, y no uno de un ciento cin": 
cuenta por ciento, como ocurrirá ahora. 

Cree el Diputado que habla que, con la 
colaboración de este Congreso y del que 
asumirá sus funciones el 21 de mayo pró­
ximo, será posible que sigan adelante lal'l 
medidas sobre estabilización económica 
para que la inflación pueda ser contenida 
en nuestro país y para que, en consecuen­
cia, no siga la loca carrera del alza de} 
costo de la vida y su consiguiente desvalo­
rización monetaria y que, en' consecuen­
cia, al cabo de un año de nuevos reajus­
tes, habría venido a devolver al sector 
asalariado -a los servidores del Estado 
o de particulares- el poder de compra 
que ha perdido como contribución a m 
campaña antinflacionista, porque, pasado 
ese año, se habrá equiparado la situación 
de los funcionarios públicos, de Jos em­
pleados particulares y de los obreros, 

Entonces, sería legítimo que entrara a 
regir en su integridad el aumento de la 
dieta parlamentaria; porque, a mi juicio, 
el sacríficio con que contril:myen los par- . 
lamentaríos a la reducción del proceso in­
flacionario no puede ser inferior al que 
se imponga al sector más postergado_ 

Y, si al cabo de un año no se hubiere 
logrado la ansiaqa meta de la estabiliza­
ción económica, tarea del próximo Con.,. 
greso será dictar todas las disposiciones 
conducentes a lograrla. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Ha. 
terminado el tiempo del ~omité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Com¡.. 
té Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 



2616 CAMARA DE DIPUTADOS 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Conservador Unido. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. . 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, enfrentados al estudio del pro­
yecto de ley que reajusta las rentas del 
sector público, creo que debemos analizar­
lo en dos aspectos: el administrativo y el 
financiero. 

Para analizar el aspecto administrati­
vo y la justicia o la injusticia de este re­
ajuste, creo que debemos llevar nuestra 
vista hacia atrás .y hacer un somero aná­
lisis de lo que ha venido sucediendo en el 
país a través de los reajustes producidos 
por ley y las consecuencias que éstos han 
tenido en nuestra marcha económica. 

En el año 1955, se produjo un reajuste 
indiscriminado de los sueldos del perso­
nal de la administración pública, que tra­
jo como consecuencia el alza del costo 
de la vida que, durante ese año, llegó a ci­
fras verdaderamente astronómicas -un 
noventa y seis por ciento- un dólar que 
alcanzó a ochocientos cuarenta pesos y umi 
situación económica que hacía prever las 
peores consecuencias para Chile. Nuestro 
crédito exterior estaba totalmente des­
truído. La situación de angustia en que 
se encontraban tanto los servidores del 
sector público, como los del sestor priva­
do, hacían temer, incluso, posibles tras­
tornos institucionales. 

Pues bien, el año 1956, una mayoría del 
Parlamento actual, en un gesto que la 
prestigia, logró establecer que los reaj us­
tes de los sueldos del sector público sólo 
alcanzaran al cincuenta por ciento del al­
ia del costo de la vida. Así fue como di­
chos reajustes de los sueldos llegaron a 
ser de un cuarenta y seis por ciento. 

La consecuencia directa de estas medli­
das tan impopulares, pero que en el fon­
do fueron comprendidas por la opinión 
pública, ~s que, en el presente año, el alza 

del costo de la vida ha llegado a ser sola­
mente del cuarenta por ciento. 

Señor Presidente, creemos que, frente 
a la actual situación, es justo oonceder a. 
los servidores del Estado un reajuste del 
veinticinco por ciento de sus remunera­
ciones. Es necesario llamar la atención 
hacia el hecho de que dicho reajuste equi­
vale a algo másd'el sesenta por ciento del 
alza del costo de la vida. Es decir, se rea­
justarán las remuneraciones del sector 
público en una' proporción mayor que la 
del año pasado. 

Frente a estos aumentos de remunera­
ciones del personal de la Administración 
Pública, quiero llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia un hecho tangi­
ble: el sector público está, día a día, en 
una forma absolutamente desproporcio­
nada, absorbiendo un mayor porcentaje 
de nuestra renta nacional. Puedo citar al­
,gunas cifras para probarlo. El año 1940, 
dicho sector absorbía el 14,5 por ciento de 
nuestra renta nacional; el año 1950, el 
14,9 por ciento; y en 1953, el 17,6 por 
ciento. 

Por lo tanto, es evidente que, a medida 
que va avanzando este período, durante el 
cual se le conceden reajustes por ley, el 
sector público va absorbiendo un mayor 
porcentaje de nuestra renta nacional. 

Por otra parte, señor Presidente, si 
analizamos la parte que el sector público 
toma de la renta nacional, vemos que tam­
bién en ella aumenta en forma despropor­
cionada el porcentaje destinado. al pago 
de servicios y traspasos, en comparación 
con la cantidad que va a capitalización del 
Estado. Actualmente, en pago de servicios 
y traspasos se invierte \;In ochenta y tres 
por ciento de las entradas del Fisco y sólo 
se capitaliza un diecisiete por ciento. 

Por lo tanto, frente a estas ciiras, que 
reflejan, primero, q!le la participación 
fiscal dentro de la renta nacional ha su­
bido en forma desproporcionada y, se­
gundo que, dentro de esa participación 
fiscal, ha aumentado el pago de servicios 
y traspasos, podemos concluir cierlamen-
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te que no es posible mejorar las rentas de 
los servidores públicos sin originar gra­
ves consecuencias tanto a la capitaliza­
ción privada, al restarle entradas de la 
renta nacional bruta, como a las entradas 
fiscales, que se de'stinan en un mayor 
porcentaje a servicios y traspasos, en des­
medro de lo que se utiliza en capitaliza­
ción. 

Es decir, no podemos elevar las rentas 
de los funcionarios de la Administración 
Pública mediante este sistema. Solamente 
nos quedaría tina alternativa para permi­
tir que ellos gocen de una renta adecua­
da. Reconocemos que no reciben una re­
muneración acorde con el trabajo que des­
empeñan. Es nuestro deseo -como el de 
todos los parlamentarios- que perciban 
un sueldo compatible con los puestos que 
ocupan y con las necesidades de su ho­
gar, lo que no sucede en la actualidad. 
Pero, repito, si pretendemos mejorar las 
rentas de que disfruta el personal de la 
Administración Pública sin hacer ningún 
sácrificio de carácter fiscal, ello irá en 
desmedro de la capitalización, que es la 
que a la larga se traduce en mayor pro­
ducción y riqueza, y que ya está suma­
mente disminuída con los enormes por­
centajes que cada uno de los servicios pú­
blicos absorbe. 

Creo que la única solución integral pa­
ra este problema, la cual no se consulta 
en el proyecto en debate, es llegar a una 
economía a través de la reducción de per­
sonal de la Administración Pública, a fin 

. de que el resto pueda repartirse e~ exce­
dente que se produzca, aumentando así 
sus remuneraciones. Mientras no se lle­
'gue a una disminución racional de los ser­
vidores del Estado, esto es, a términos 
compatibles con nuestras posibilidades 
económicas, será Imposible que logren 
rentas adecuadasa a sus necesidades de 
vida. , 

Con respecto al articulado del proyecto, 
debemos manifestar que algunas de sus 
disposiciones son totalmente discrimina­
torias. Así, los Diputados de estas bancas 
no podemos aceptar que, mientras a los 

sectores públicos y privados, a empleados 
y obreros, en aras de la contención de un 
proceso inflacionista, se les piden ingentes 
sacrificios, a causa de los cuales sus re-­
muneraciones se reajustarán sólo en un 
veinticinco por ciento, a otro sector, que 
es el encargado de estudiar la ley, se le 
reajustan sus emolumentos en forma des­
proporcionada. Así es como se pretende· 
elevar la dieta parlamentaria en un cien­
to cincuenta por ciento, esto es, de cien: 
mil a doscientos cincuenta mil pesos men-: 
suales. Para ello se arguye qu~ el monto 
que actualmente tiene es bajo y que, por· 
tal motivo, sólo están en condiciones de 
llegar al Parlamento aquellos que disfru­
ten de una buena situación económ~ca. 

Voy a demostrar que esto no es efec­
tivo. 

Antes quiero manifestar que, a mi jui­
cio, no hay momento más inoportuno, más 
en cq.ntradicción con la legislación que es­
tamos imponiendo al país, que éste para 
reajustar la dieta de los parlamentarios 
en un ciento cincuenta por ciento, mien­
tras al resto de la Administración Públi­
ca se le reajusta sólo en un veinticinco 
por ciento. 

En el año 1953, el sueldo vital era de. 
siete mil quinientos cincuenta pesos y la 
dJieta parlamentaria era de treinta mil 
pesos. El qño 1956, el sueldo vital negó a. 
veintiséis mil novecientos cincuenta y seis 
pesos y la dieta parlamentara había lle­
gado al monto que tiene en la actualidad:. 
a cien mil pesos. Es decir, mientras la 
dieta parlamentaria había subido tres ve­
ces, el sueldo vital se había alzado en al­
rededor de tres veces y media. Pues bien, 
ahora el sueldo vital se sube, por este 
proyecto, a treinta y dos mil pesos; en 
cambio la dieta parlamentaria se viene a 
subir a doscientos cincuenta mil pesos. 
Por lo tanto, creo que este Parlamento no· 
tiene autoridad moral para alzar en estos 
momentos en esta forma. absolutamente 
dlesproporcionada, las remuneraciones de 
sus integrantes, aunque sea para perío­
dos futuros. Creo, señor Presidente, que­
debe buscarse la manera de legislar para 

, 
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que en el futuro los parlamentarios gocen 
de una remuneración adecuada; pero, en 
estos momentos, aumentarla y en form<1 
absolutamente desproporcionada me pa­
rece injusto e inoportuno: Por estas ra­
zones, votaremos eñ contra la disposición 
pertinente. 

Señor Presidente, por este mismo pro­
yecto de ley, se aumenta el sueldo del 
Presidente de la República, de cien mil 
pesos a cuatrocientos mil pesos mensua­
les, es decir, a cuatro millohes ochocientos 
mil pesos anuales. Se arguye, señor Pre­
sidente, que no es posible que el Primer 
Mandatario, que debe estar colocado en la 
más alta categoría, goce de un sueldo in­
ferior a la del Contralor General de la 
República. Creo que esto es lógico. Pero, 
por las mismas razones que hemos dado 
en el caso de la dieta parlamentaria, cree­
mos que no debe aceptarse esta alza del 
cuatrocientos por ciento. Por esto, hemos 
formulado indica~ión para que el sueldo 
del Presidente de la República sea de tres 
millones seisicientos mil pesos anuales. 

Si bien creemos que el Primer Manda­
tario debo gozar de un sueld'o compatible 
con su dignidad y no ser inferior a nin­
gún otro del resto de la Administración 
Pública, pensamos igualmente que no es 
posible que sea superior en los momentos 
por que atraviesa el país, en que deben 
existir sacrificios compartidos. 

Señor Presidente, dentro de este pro­
yecto existe otra disposición que viene a 
a.lzar en un 40% el avalúo de todas las 
propiedades raíces del país. Nosotros los 
Diputados Conservadiores votaremos en 
contra de ella, porque, analizando el pro­
blema, primero, en el aspecto de los bie­
nes. raíCes urbanos, creemos que esta dis­
posición constituye una verdadera mons­
truosidad, ya que, por un lado, se conge­
lan las rentas de arrendamiento que per­
ciben los propietarios' de los bienes raíces 
urbanos y, por el otro, se les supone una 
renta en relación a su avalúo. Por este 
proyecto se sube este mismo avalúo en un 
40%. sin permitir a los dueños de estas 

propiedades raíces urbanas cobrar una 
renta para ellas que siquiera equivalga al 
pago de la contribución' a los bienea raí­
ces, y se les presume una renta que no se 
les permite cobrar. Por otra parte, el 
reavalúo ya establecido se sube nueva­
mente en un 40 %. 

En cuanto al avalúo de los bienes raí­
ces rurales, debo decir que él es tan bien 
un atentado contra la capitalización de la 
agricultura ya tan castigada por precios 
políticos que no son otra cosa que impues­
tosdiisimulados. 

Creemos que, a través de todas sus dis­
posiciones este proyecto, es exclusivamen­
te "recursivo", porque trata de obtener 
mayores entradas a base de que paguen 
contribuciones las mismas personas que 
están actualmente pagándolas sin ampliar­
las a quienes eluden la acción tributaria. 

Hace quizás un año, no recuerdo exac­
tamente .... 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, Honorable Diputado, ha termi­
nado el tiempo del Comité Conservad~r 
Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Po­
,dría continuar en el tiempo del Comité 
Independiente, señor Presidente? Sólo 
ocuparé tres minutos más. 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Correa Larraín con­
tinúe en el tiempo del Comité Indepen­
diente por ~res minutos. 

El señor P ALESTRO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor ECHA V ARRI.-Podría conti­
nuar en el turno del comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán).­
Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 
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El señor PUENTES (don Adán).­
Señor Presidente, deseo fijar la posic'ión 
del parlamentario que habla, frente a este 
proyecto de ley por el cual se reaj ustan 
las remuneraciones de los funcionarios de 
la Administración Pública. 

Durante la discusión de esta iniciativa 
legal en el 'seno de la Comisión de Gobier­
no Interior, a la cual concurrieron el se­
ñór Ministro de Hacienda y el Jefe de la 
Oficina de Presupuestos, el Diputado que 
habla formuló y fundamentó diversas in­
dicaciones, algunas de las cuales prospe­
raron y otras fueron rechazadas. 

Quiero ahora referirme, con más dete­
nimiento a una de esas indicaciones, a la 
que dice relación con la vigencia de esta 
ley que aparece establecida en el último 
inciso del artículo 19• 

Al formular esta indicación, hice notar 
que las remuneraciones que se van a me­
jorar mediante este proyecto de ley no 
debieran haberse reajustado a partir de 
la vigencia de esta ley, sino a partir del 
19 de enero de 1957. Tuve, además, en 
vista el hecho de que se han despachado 
otros proyectos -como el de restitución 
de los quinquenios a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y el proyecto que favo­
recen a los empleados del sector particu­
lar-, los cuales se han basado en el con­
cepto contenido en mi indicación. Me pa­
rece que el criterio del Ejecutivo debiera 
ser uniforme al reajustar las remunera­
ciones de los servidores del sector priva­
do, de los miembros die las Fuerzas Ar­
madas y de los funcionarios de la Admi­
nistración Pública. 

En la Comisión, el señor Ministro de 
Hacienda expresó, categóricamente, que, 
a juicio del Ejecutivo, el proyecto no de­
bía contener la idea a que me estoy refi­
riendo y que lo justo era que los benefi­
cios de esta iniciativa entraran en vigen­
cia desde el momento en que ella fuera 
publicada en el "Diario Oficial". 

Hay más, señor Presidente, abundando 
en este predicamento, el señor Ministro 
de Hacienda sostuvo que era intención del 
Ejecutivo que el anticipo de treinta mil 

pesos, concedido por la ley NQ 12.405 a 
los servidores de la Administración PÓ­
blica, llegara a constituir posteriormente 
una especie de bonificación o compenSj;\­
ción por el alza del costo de la vida, de­
jando sin efecto, para ello, las disposicio­
nes del artículo 5<> del curso legal citado. 

Dichas ideas podían perfectamente ha­
ber prosperado. Por desgracia, en ninga­
no de los boletines de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda, aparece 
la indicación que esperaba que el Ejecu­
tivo formulara en orden a considerar co­
mo bonificación el anticipo a que me he 
referido. En consecuencia, me permitiré 
enviar a la Mesa una indicación que con­
sulta la idea a la cual he aludido. 

Debo decir que, gracias a una iniciati­
va de los Honorables colegas señore~ 

H umberto Enríquez, Enrique Serrano y 
del Diputado que habla, se logró incorpo­
rar en el artículo 19 del proyecto a la 
Universidad de Concepción, cuyo perso­
nal recibirá un aumento del quince por 
ciento sobre sus sueldos, al igual que el 
Pod,er Judicial, el personal afecto a trit}­
nios dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública y las Universidades _ d!i 
Chile y Técnica del Estado. El señor Mi­
nistro de Hacienda, presente en la Comi­
sión, prestó su aprobación a esta indica­
ción. Además, en un artículo nuevo, se 
establece que el Presidente de la Rept'i- . 
blica pondrá a disposición de la Unive:r­
sidad! de Concepción las sumas necesa.­
rias para responder al cumplimiento de h> 
dispuesto en el artículo 1 Q del proyecto 
de ley en discusión. 

Por otra parte, llamó profundamente 
la atención del Diputado que habla, el he­
cho de que, mediante el proyecto en de­
bate, también se reajustaran, en un diez 
por ciento, las remuneraciones de las Fue:.-­
zas Armadas y Carabineros. En efecto, asi 
lo establece el inciso segundo del articulo 
primer¿. No creo que puedan ser valede­
ras, señor Presidente, las razones que el 
Ejecutivo da para justificar este nuevo 
reajuste. Debemos tener presente que en 
la actualidad se encuentra en el Senado, 
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en segundo trámite constitucional, el pro­
.yecto de ley en virtud del cual se retable­
ce el régimen de quinquenios a las Fuer­
zas Armadas y Carabineros. 

La observación que hago en este senti­
do es importante si se considera que, se­
gún estoy en antecedentes, las Comisiones 
Unidas de Hacienda y de Defensa del Ho-

. norable Senado en la mañana de hoy, co­
mo una manera de lograr que la restitu­
ción de los quinquenios a las Fuerzas Ar­
madas rigieran a partir del primero de di­
ciembre del año 1956 y no desde el 1 Q de 
enero de este año, han acordado otorgar 
también el anticipo de treinta mil pesos a 
este sector público. 

Esta Corporación no debería, entonces, 
aprobar el inciso segundo del artículo 1Q 
que se refiere a las Fuerzas Armadas y 
Carabineros. Hay que tomar en cuenta 
que recibirían este beneficio cuarenta y 
nueve mil ciento cuarenta y seis ciudada-' 
nos en servicio y cuarenta y tres mil jubi­
lados, aproximadamente. 

Mediante el artículo 39 se faculta a las 
instituciones semifiscales, fiscales y semi­
fiscales de administración autónomas, au­
tónomas, y a las Municipalidades del país, 
para reajustar los sueldos y salarios de 
sus personajes, en la proporción que se­
ñala el proyecto, con cargo a sus fondos 
propios. Creo que el último inciso de este 
articulo 39, va a provocar, con toda segu­
ridad, serios quebrantos económicos a las 
instituciones que deberán pagar, por impe­
rio de la ley, el reajuste del 250/< sobre los 
sueldos y salarios. 

Se pidió al señor Minü"tro que explica­
ra en qué forma harían frente a esta si­
tuación aquellos organismos del Estado 
que no estuvieran en condiciones econó­
micas de otorgar este reajuste. 

Hay una institución que, difícilmente 
"podrá pagar este reajuste del veinticinco 
por ciento: la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. Me parece que la única sa­

. lida que quedaría a este organismo para 
cumplir esta disposición sería la de al-

zar sus tarifas. tanto de carga como de 
pasajeros, medida que incidiría seriamen­
te en el costo de la vida. 

Por eso, considero que es el Estado el 
que debe concurrir con las sumas que sean 
necesarias para que esta Empresa pueda 
pagar el aumento de remuneraciones a su 
personal. 

También formulé en la Comisión de 
Gobierno Interior una indicauión, que fue 
rechazada, por la cual establecía que el 
cargo de Jefe del Departamento Adminis­
trativo o de Secretario General, subrogan­
te o en propiedad, de la Corporación de 
la Vivienda, debé ser desempeñado por un 
profesional abogado de ese organismo. Es­
ta indicación, que fue rechazada y que voy 
a renovar ahora, provocó una larga dis­
cusión en la Comisión. Pues bien, cons­
treñido por el tiempo, me veo imposibilita­
do para fundamentarla y doy a conocer las 
razones que hay para incorporarla en el 
proyecto de ley en discusión. Espero te­
ner la oportunidad de explicarla, con ma­
yor amplitud, durante la discusión parti­
cular de esa iniciativa. 

Y, para terminar esas observaciones so­
bre este proyecto, porque debo compar­
tir el tiempo del Comité Democrático del 
Pueblo, con otros miembros de él, deseo 
agregar sólo algunos conceptos qe carác­
ter general que deben ser conocidos por 
la Honorable Cámara. Ellos concuerdan 
con 10 expresado por el Honorable Dipu­
tado por la provincia de Concepción, se­
ñor Enríquez. 

Aunque nosotros tengamos la mejor in­
tención del mundo para mejorar el reajus-. 
te de remuneraciones que por este proyecto 
de ley se pretende otorgar al sector pú­
blico, nosotros carecemos del patrocinio 
constitucional para hacer una reparación 
justa para aquellos sectores que no alcan­
cen a obtener, por parte del Ejecutivo, la 
estricta justicia que se pretende hacer me­
dbnte este u otro proyecto de ley que' se 
discuta en el Congreso Nacional 

Por tal circunstancia, deseo expresar, 
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al término de mis observaciones, que voy 
a prestar mi aprobación a este proyecto 
de ley, dada la justicia que encierra, aún 
cuando estimo que no constituye en abso­
luto una reparación integral a la aflicti­
va situación económica del personal de la 
Administración Pública, como, de igual 
manera, tampoco lo va a ser respecto del 
sector particular por el proyecto que, con 
este mismo fin, se discute en estos momen­
tos en el Honorable Senado. 

Por las razones expresadas, anuncio que 
votaré favorablemente en la discusión ge­
neral este proyecto y que también lo ha­
ré en la discusión particular respecto de 
aquellos artículos que considere que deben 
ser aprobados. 

En el resto del tiempo de nuestro Co­
mité usará de la palabra el Honorable 
señor Oyarzún. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia del Honorable Diputado, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- A pesar del 
escaso tiempo de que dispongo, señor Pre­
sidente, voy a dar a conocer el pensa­
miento del Partido Democrático frente a 
este proyecto de ley. 

Votaremos en general afirmativamente 
este proyeco de ley, porque nos parece 
que no podrÍamo~ oponernos, aunque sólo 
sea un aumento irrisorio el que se va a 
otorgar al personal civil de la Administra­
cióón del Estado. 

Del articulado de este proyecto de ley 
se puede colegir que no han sido tomados 
en consideración muchos sectores, como 
también que algunos servicios deberían te­
ner un aumento superior al que se les 
otorga. Tenemos, por ejemplo, el caso de 
los miembros del Poder Judicial, a los 
cuales se les ás'igna un reajuste de sólo 
un 15 %. Quien conozca la situación en que 
se debaten los empleados de este Poder del 
Estado, las condiciones en que a'ctúan los 
Magistrados, tendrán que llegar a la con­
clusión de que este 15% no va a ser de 
ninguna manera suficiente par~ que pue­
dan vivir en forma holgada. 

También se ha discutido en muchas 
oportunidades la situación del Magiste­
rio. Es cierto que hay algunos profeso­
res de liceo que tienen rentas considera­
bIes; sin embargo, la mayoría, en especial 
el 80 ó 90% de. los profesores primarios, 
que sirven muchas veces en los campos, 
alejados de sus hogares y de las ciudades, 
perciben sueldos que no alcanzan al vital. 
Por eso, durante la discusión particular, 
la representación parlamentaria de mi 
partido hará las sugerencias del caso fren­
te a estos aumentos. 

Dentro de la premura del tiempo, no 
podré dar a conocer mi pensamiento fren­
te a la enorme crisis que afronta el país, 
especialmente las alzas que vendrán en es­
te año 1957; sin embargo, hay que repe­
tirlo, el Ejecutivo no ha sido todo lo jus­
to y magnánimo para los sectores privados 
y de la Administración Pública, pues, un 
25% en nada satisface para que los obre­
ros y empleados puedan hacer frente a SU8 

necesidades más apremiantes. 
Hay servic; os, como el Magisterio, Ser­

vicios del Trabajo, Judicial, Aduanas, 
Obras Sanitarias, Crédito Popular, 
Obras Públicas, jubilados de la Adminis­
tración Civil, en fin, la mayoría de I08 

servidores y ex servidores que tendrán que 
seguir soportando la enorme carestía de 
la v;da que se cierne sobre el país y e~ 

de esperar, que el Gobierno más adelante, 
se apiade de quienes lo dan todo por el 
progreso de nuestro país. 

El señor DURAN (Presidente) .­
Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Acción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Co-, 
mité Rad;cal Doctrinario. 

El señor FUENTE ALBA . - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .. _ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTE ALBA . -Señor Pre-
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sidente, el debate de este proyecto permi­
te a los Honorables colegas manifestar 
sus puntos de vista de carácter doctrina­
rio y, en general, hacer observaciones de 
-carácter específico. 

En lo que respecta a las observaciones 
de carácter doctrinario, me permitiría ha­
cer un alcance a lo manifestado por el 
Honorable señor Correa Larraín hace un 
instante, en el sentido de que el sector pú­
blico, a través de sueldos y salarios, esta­
ba absorbiendo una cantidad excesiva de 
la renta nacional y que esto, indudable­
mente, iba a lesionar los intereses y las po­
sibilidades de capitalización de la indrls­
tria, del comercio y de las actividades pri­
vadas. 

Yo entiendo que, en materia de sueldos 
y salarios, el sector público no es nada 
más que un intermediario. Por el rllecanis­
mo de la ley recibe equis cantidad de dine­
ro y esta equis cantidad de dinero automá­
ticamente la empieza a devolver al sector 
privado y no al Estado, salvo en aquello 
que corresponde a los tributos. 

Cualquiera que fuese el porcentaje que 
se le asigne de reajuste al sueldo de un 
funcionario público, éste tenemos que des­
componerlo en lo que debe pagar por el 
arriendo de la casa que ocupa, en la ali­
mentación del empleado y del grupo fa­
miliar que de él depende en lo que de­
be gastar en su vestuario y en el de su 
familia y en 10 que debe pagar, vale de­
cir, devolver a la industria y al comercio, 
que constituyen el sector privado, por 
conceptos de remedios, diversiones, en fin, 
por todas las satisfacciones que da la vi­
da civilizada. 

De ahí es, señor Presidente, que los par­
lamentarios que pertenecemos a este Co­
mité estimemos que un reajuste de suel­
dos y salarios a los funcionarios públicos 
debiera estar equiparado con el alza del 
costo de la vida, porque constituye apenas 
una renta nominal. Su valor está en el nú­
mero de bi11etes que recibe nominativa­
mente, pero el valor real viene a quedar 
reducido en la cantidad que le puede res-

tal' después de hacer los pagos a que me 
he referido anteriormente. 

Aunque el sector privado se queja y los 
propiet2rios de las casas que se arrien­
dan señalan que en otro proyecto de ley 
solamente se les autoriza para reajustar 
los cánones de arrendamiento en un cinco 
por ciento, y por las alzas de los impues­
tos les será imposible resarcirse de su ca­
pital, o pagar esos mismos mayores tri­
butos, bien sabemos que en nuestro país 
el empleado tiene que destinar al pago de 
la renta de arrendamieto, no el cinco por 
ciento de .su sueldo, ni la sexta parte de 
él, como debería ser, de acuerdo con los 
estudios realizados por organismos inter­
nacionales, sino que la cuarta o la tercera 
parte, en la mayoría de los casos. Lo mis­
mo podemos decir respecto de 10 que deben 
gastar nuestros conciudadanos en vestua­
rio y, especialmente, en calzado. El por­
centaje de los ingresos que debe destinar­
se a estos rubros es también, en Chile, su­
perior al que debería ser, de acuerdo con 
esos mismos estudios. 

¿ Dónde radicaría entonces el mal en es­
tas circunstancias? Es evidente que el tra­
baj ador no puede hacer nada, por no dis­
poner de· medios para ello, para corregir 
los vicios económicos de la nación. Es al 
Estado al que le corresponde actuar, como 
deCía el Honorable señor Enríquez, pero 
no para proponer constantemente el au­
mento de la tasa de los impuestos vigen­
tes, sino para gravar a aquellos sectores 
privilegiados que, hasta ahora, soportan 
muy leves cargas tributarias. El Gobier­
no debe realizar estudios serios, exhaus­
tivos sobre el particular, porque mediante 
una ampliación horizontal del área tribu­
taria, se evitaría el ahondamiento verti­
cal de los impuestos. 

Por otra parte, hay que considerar que 
cua\Ptlera que sea el reajuste de las re­
muneraciones de los trabajadores, ellos no 
pueden evadir el pago de los impuestos, 
porque, de acuerdo con la ley, éstos se le 
descuentan automáticamente de sus suel­
dos y pasan a arcas fiscales. Esto no ocu-
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rre con los contribuyentes empresarios, 
los cuales puede-n fácilmente evadir sus 
obligaciones tributarias y, en la práctica, 
el Fisco deja de percibir sumas cuantiosas 
por este motivo. 

Por otra parte, al Ejecutivo también le 
correspondería adoptar las medidas nece­
sarias para incrementar la producción, lo 
que, a la postre, es el único corn:~ctivo que 
puede mejorar el valor de las rentas. En 
este sentido, podemos señalar que el Eje­
cutivo no sólo posee la facultad privativa 
de iniciar cualquier medida en materia de 
~astos públicos, sino que, además, es el 
dueño absoluto de la iniciativa en todo 
cuanto t€nga relación con la búsqueda de 
los medios necesarios para incrementar la 
producción, aspecto en el cual está remiso 
de sus posibilidades, por cuanto en los cua­
tro años que llevamos en el Parlamento 
muy pocas veces hemos tenido la oportuni­
dad de constatar que el Gobierno haya con­
sultado al Congreso sobre esta materia ~) 
haya sometido a su consideración las dis­
posiciones legales tendientes a aumentar 
en forma efectiva nuestra producción. 

Por otra parte, en el sector privado 
también inciden algunas responsabilidades, 
por cuanto el Estado se ve obligado a au­
mentar las rentas de los funcionarios pú­
blicos, a fin de ponerlas a tono con el alza 
del costo de la vida. A este respecto, re­
cuerdo que mi Honorable colega, señor Pa­
blo Aldunate, en más de una oportunidad, 
al referirse a estas materias, ha sosteni­
do que nuestros sistemas de producción, en 
general, sean industriales o agrícolas, son 
malos y deficientes. Remitiéndome a sus 
porpias palabras, ha afirmado que nuestra 
producción es cara y mala; es cara, por­
que el hombre de empresa no se preocupa 
de estudiar la manera de bajar sus costos 
y es mala por cuanto el empresario tampo­
co se preocupa de estudiar y analizar los 
factores que redunden en un mejoramien­
to de su producción, con el objeto de hacer­
la más apetecible en el mercado y producir 
una verdadera competencia, circunstan­
cia que, no sólo permitiría elevar nuestro 

standard de producción, sino que, además, 
le reportaría mayores utilidades. 

En consecuencia, señor Presidente, no 
siendo el sector público nada más que un 
simple intermediario que recibe lo que el 
Estado, buena o malamente, quiere entre­
garle, nosotros estimamos que este reajus­
te es insuficiente. Su porcentaje pudo ha­
ber sido mucho más alto y, en ese caso, 
habría dádo siquiera la sensación de justi­
cia social, por cuanto, en la práctica, se 
verá que los otros factores ya menciona­
dos, y que inciden en la mala calidad y es­
casez de nuestra producción, absorberán 
en forma casi inmediata este reajuste. 

De todas' maneras, aún cuando se dice 
que sería preferible iniciar una huelga de 
carácter general para obligar al Gobierno 
a encontrar el verdadero camino, o sea, el 
que tienda a equilibrar sus responsabili­
dades de remunerador de los funcionarios 
públicos y de conductor de la producción, -
como ese hecho no se producirá, por lo me­
nos hemos de aceptar el proyecto de ley 
que nos entrega el Ejecutivo y votarlo fa­
vorablemente, porque en algún modo re­
mediará situaciones económicas y servirá 
de fuente y base para señalar nuevos ante­
cedentes acerca de nuestra desorganiza­
ción económica general, de la cual es el 
sector público, en forma especialíslma, el 
que paga las consecuencias, sin otras posi­
bilidades que las -de estar esperando, de 
tiempo en· tiempo, estos reajustes, que le 
caen a veces tardía y malamente. 

Por último, con respecto a la discrimi­
nación con algu~os servidores públicos, 
que ya otros Honorables colegas han seña­
lado, debo señalar el hecho de que al ma~ 
gisterio, en realidad, por el hecho de ser· 
magisterio, parece, por la circunstancia de 
que sus miembros son los que tienen la 
obligación de formar la personalidad de 
los niños, de mantener el "standard" cul­
tural recibido y de acrecentarlo, si es po­
sible, y por la misma circunstancia de ir 
formando las futuras generaciones, vale 
decir, de tener la función específica más 
difícil y de mayor trascendencia para b. 

, 
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sociedad se le hace objeto de los castigos 
más severos en materia de reaj ustes eco­
nómicos. En primer término, se le negó el 

• anticipo de treinta mil pesos, porque, se­
gún se dijo, sus remuneraciones habían si­
do reajustadas y el resto de la opinión pú­
blica estimaba que estaba ganando dema­
siado. Ahora, se suma el señalarle un quin­
ce por ciento en el reajuste general, con 
lo que ocurrirá que, es muy corto tiempo, 
el magisterio, que estaba colocado en un 
plano de dignidad en sus remuneraciones 
económicas, compatible con la función que 
desempeña, quedará muy por debajo de 
él y tendrá que empezar nuevamente sus 
luchas para situarse no en un plano de 
privilegio económico, sino, sencillamente, 
en el de la jerarquía económica que le co­
rresponde. 

No debe olvidarse que la carrera magis­
terial es estática y no es como la de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, por 
ejemplo. Un oficial sabe que, desde que 
egresa de la Escuela Militar, él, individual­
mente, lleva posibilidades que nadie le pue­
de quitar, salvo alguna circunstancia for­
tuita ajena a su voluntad de llegar a lo.::; 
más altos cargos o, por lo menos, a los 
cargos intermedios en la vida de las ar­
mas. Sin embargo, el profesor sabe qU2 
en el setenta u ochenta por ciento de su 
vida, tendrá que ser simplemente profe­
sor, porque no hay posibilidades de as­
censos escalonados. Se nace profesor y se 
muere profesor, en la misma jerarquÍ'l 
para centenares de miles de profesores. 

Son muy pocos los que pueden llegar a 
los rangos o cargos de rectores, directoras 
o directores de escuelas de primera, se­
gunda o tercera clase, porque el número 
de establecimientos es limitado, por las cir­
cunstancias que todo el mundo conoce. De 
manera que, aparte de estos profesores que 
logran escalar las altas ren~as que la je­
rarquía del escalafón administrativo y del 
Magisterio establecen, como el ochenta por 
ciento, más o menos del Magisterio, ten­
drá que ser siempre profesor. Nace y mue~ 
re profesor. A los quince años de servicios 

sigue siendo profesor, llega a los veinte,· 
a los veinticinco y a los treinta años en 
tal calidad y jubila siendo profesor . 

De ahí entonces, señor Presidente, que 
aparezca esta carrera y este grupo de ser­
vidores públicos, castigado en estos rea­
justes económicos. Primero, se les negó 
aquel famoso anticipo de treinta mil pesos 
y ahora se les reduce al quince por ciento 
el reajuste del veinticinco que se concede 
a todo el resto de la Administración PÚ­
blica. 

Nada más-, señor Presidente. . 
El señor DURAN (Presidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POBLETE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

he la palabra, Su Señoría. 
El señor POBLETE.-Señor Presiden­

te, ya en otras oportunidades en que Re 
ha abordado el tema referente a los fun­
cionarios públicos, hemos hecho presente 
la dura situación económica en que vive 
la mayor parte de ellos y de los elemen­
tos asalariados en general. Felizmente es­
ta tarde, los distintos señores parlamenta­
rios que han hablado, han reconocido, ca­
si sin excepción, que este veinticinco. por 
ciento de reajuste de los empleados públi­
cos, no corresponde, en realidad, a la ren­
ta que deben percibir frente a esta alza 
inusitada del costo de la vida. 

Lamentablemente, este proyecto, que es 
injusto, en que no ha habido ecuanimidad 
de parte del Gobierno para mejorar las 
rentas de los servidores del Estado) ten­
dremos que votarlo favorablemente; pe­
ro, no por eso nos privaremos de dejar 
constancia de algunas observaciones que 
no:: merece esta iniciativa. 

Hemos dicho que las rentas que, en ge­
neral, percibe el personal de la Adminis­
tración Pública son bajísimas. 

Hace algún tiempo participamos en la 
discusión del proyecto de mejoramiento 
de sueldos de los empleados de Correos y 
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Telégrafos. Recuerdo que, en aquella opor­
tunidad, ellos se encontraban felices por­
qu~ iban a tener un reajuste del cuarenta 
por ciento de sus remuneraciones, e in­
cluso se anunciaba que podía ser del cin­
cuenta por ciento. Pues bien, dichos fun­
cionarios nos manifestaban que en ese Ser­
vicio, había algunos ~mpleados que tenían' 
veinte o más años de labores y percibían 
sueldos de treinta mil pesos mensuales. 
Sin embargo, el aumento consultado en el 
proyecto, no significaba, en manera algu­
na, una suma que les permitiera sufragar 
sus gastos familiares. N o podrán hacerlo, 
porque en este país, desgraciadamente, 
cuando se anuncia un mejoramiento de las 
rentas de los empleados de la Administra­
ción Pública, semifiscal~s o de cualquier 
otro sector de la vida nacional, inmediata­
mente suben los arriendos, las tarifas de 
teléfonos, el servicio de gas, el precio del 
pan y, en general, todos los artículos de 
consumo, en un porcentaje que no corres­
ponde, en absoluto, al anunciado mejora­
miento de sueldos. 

La misma, situación se presenta al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros que ha tenido un respetable mejo­
ramiento económico, si se le compara con 
el de los demás servidores del Estado. Sin 
embargo, las rentas de los personales men­
cionados, que hoy día son más o menos 
importantes, en algún tiempo más serán 
insuficientes. Podríamos decir lo mismo en 
el caso de los funcionarios del Poder Ju­
dicial. Tengo a la mano« algunos cuadros 
en los cuales se establecen las remunera­
ciones de los servidores de las distintas re­
particiones del Estado. 

Pero estas rentas, repito, por muy su­
ficientes que aparezcan en este instante, 
mañana serán escasas debido al alza ince­
sante del costo de la vida. Despertamos y, 
al abrir un diario, nos encontramos con 
que uno o dos artículos han subido en un 
30,40 ó 50%. 

Quiero referirme, señor Presidente, a la 
situación de los profesores en especial, por­
que en estos últimos días se ha tratado 

en la forma más injusta a los maestros, 
no sé por qué razón. 

Cuando se discutió el proyecto que con­
cedió un anticipo de sueldo de treinta mil 
pesos para los servidores de la Adminis­
tración Pública -lo que resulta una suma 
insignificante-, se dejó al margen a los 
profesores, con el pretexto de que tenían 
una renta suculenta. Aquí un cuadro que 
no ha sido confeccionado por la directiva 
de los profesores, sino por el propio di­
rector de la Oficina de Presupuestos. Es­
te cuadro está ~n poder de los miembros 
de la Comisión de Gobierno Interior y se­
guramente de los de la de Hacienda y en 
él se establece que la renta máxim~ de 
un profesor fuera de grado es de $ 85.930. 
Y quienes perciben esa renta son solamen­
te tres o cuatro funcionarios del Minis­
terio ·de Educación. Porque, tal como lo 
dijo el Honorable señor Fuentealba, no 
podríamos decir que la mayor parte de los 
profesores tenga esa renta. Los que logran 
tr~inta y seis horas de clases en la ense­
ñanza secundaria o profe~ional consti'tu­
yen un porcentaje reducido, si no me equi­
voco el 12 %. El resto, tiene sólo 24, 18 ó 
12 horas de clases, con una renta que fluc­
túa entre sesenta- y sesenta mil pesos. 

y los maestros que tienen treinta y seis 
horas de clases, como lo he dicho en otras 
oportunidades, son aquellos que han estu­
diido tal como cualquier otro profesional, 
sea ingeniero, arquitecto o abogado, du­
rante ,dieciocho años: seis años de prepa­
ratorias, seis años en el Liceo y cinco o 
seis años en la Universidad. Y como todos 
lo sabemos, cumplen una alta misión en 
el desarrollo cultural de nuestro país. 

Ahora bien, ¿ cuál es la situación de los 
profesores primarios; del personal admi­
nistrativo? Deplorable. Diecisiete mH 
profesores primarios perciben una renta 
no superior a veintiún mil ciento sesenta 
pesos líquido. Y los empleados \ adminis­
trativos, en un número no inferior 
a tres mil quinientos, gozan de una renta 
de once mil y tantos pesos. ¿ Es posible, en­
tonces, que digamos que los profesores tie-
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nen rentas magníficas? Aquí en Santia­
go, como en Concepción, Chillán, Valdivü 
y Valparaíso, y como en casi todas las ciu­
dades donde hay crisis habitacional, el 

'arriendo de una casa, con dos piezas ape­
nas, cuesta 20 mil pesos mensuales. Para 
qué decir el canon de arrendamiento de 
una casa con relativas comodidades, pues 
ya sobreflasa los treinta o ~uarenta mil 
pesos mensuales. Y, señor Presidente, ¿ no 
pedimos acaso para los profesores, decen­
cia y dignidad? ¿ Podrá un profesor vivir 
en un tugurio y todavía mantener la dig­
nidad de su alta misión? Y, sin embargo, 
lo hace. 

Señor Presidente, a fin de conceder al­
gunos minutos al Honorable señor Barra, 
seré breve para referirme a los jubilados. 
Con este sector de ex servidores de la 
Administración Pública se ha procedido en 
forma inhumana. Como una mofa, se es­
tablece para los jubilados un aumento ba­
sado ert porcentajes, que jamás imagina­
ron en su aplicación. En un comienzo cre­
yeron que los porcentajes de un diez, quin­
ce y cincuenta por ciento serían aplicados 
sobre sus actuales remuneraciones, pero 

, no reducidos en la forma como se estable­
ce en el artículo 115 del proyecto, ya que 
de esta manera un jubilado tendrá un rea­
juste vergonzoso de un mil quinientos, tres 
o cuatro mil pesos. Como la mayor parte 
de estos ex servidores perciben rentas no 
superiores a once mil pesos, con los au­
mentos de que se habla en la iniciativa en 
discusión, apenas llegarán a los quince mil 
pesos mensuales de renta. 

Yo pregunto, señor Presidente ¿ Es po­
sible que permitamos que un maestro ju­
bilado, que ha trabajado durante treinta 
o cuarenta años en la Educación Pública, 
que ha entregado su vida enseñando a la 
juventud, siga percibiendo una renta de 
hambre? 

El Gobierno, especialmente prometió a 
los jubilados reajustar sus rentas en un 
75% por lo menos, en relación con los 
sueldos en actividad y los jubilados creye­
ron que así iba a ser, porque empezó el 

Gobierno por dar el ejemplo reajustando 
el sueldo del Presidente de la República y 
luego procedió a hacerlo con el mayor nú­
mero de los servidores de las Fuerzas Ar­
madas y de Carabineros. 

Sin embargo, no ha procedido en la mis­
ma forma con los jubilados de la Adml­
nistración Civil, aunque a ellos se les dijo 
una y otra vez que se cumpliría con la pro­
mesa hecha. Incluso, en una concentración 
que hubo en el Teatro Satch, se leyó una 
carta del Presidente de la República en la 
que decía que en unos días más iba a en­
viar al Congreso un proyecto de reajus­
te de pensiones. Desgraciadamente esto no 
ha ocurrido hasta el día de hoy. Se le ha 
dicho a la Directiva de los jubilados que 
vaya a hablar con el Ministro dé Hacienda, 
pero los señores Ministros en dicha Car­
tera, casi en su totalidad, ni siquiera la 
han recibido a pesar de haber estado du­
rante semanas y meses haciendo antesala 
en el Ministerio de Hacienda y en la Pre­
sidencia de la República. Cuando han lo­
grado ser recibidos por algún funcionario, 
éste sólo les ha repetido lo .Que hace poco 
les dijo ,el Ministro de Hacienda: que SU3 

rentas iban a ser consideradas y equipara­
. das con las rentas que tienen Jos servido­
res en actual servicio. 

Sin embargo, nada de esto se ha conse­
guido; y como un sarcasm~, como que­
riendo reírse de estos ex servidores del 
Estado, en este proyecto se les asigna un 
pequeño tanto I por ciento que no es ni 
siquiera comparable con lo que recibían los 
funcionarios en :;;ervicio. 

Por estas razones, s·eñor Presidente, en 
nombre del Partido Socialista, protesto por 
el trato que se les da en este proyecto a 
los profesores, a los jubilados, a gente mo­
desta de la Administración Pública. En 

. efecto, este aumento del veinticinco por 
ciento de las remuneraciones no significa­
rá absolutamente nada, ya que, apenas se 
anunció el proyecto de ley que iba a mejo­
rar las rentas del personal civil de la Ad­
ministración Pública, el costo de la vida 
subió, como he dicho, en forma inusitada, 
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de modo que la gente no sólo no gana ya 
lo suficiente para pagar el arriendo de su 
casa y comprar ropa, sino que ni siquiera 
para adquirir los alimentos diarios para 
el hogar. 

En nombre del Partido Socialista, dejo 
estampada mi protesta, teniendo que vo­
tar favorablemente este proyecto, por la 
fuerza de las circunstancias, sin poderlo 
mejorar. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
da un minuto al Comité Socialista. 

El.señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presiden.te. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
aprovecharé este minuto para rog~r a h 
Honorable Cámara que tenga la bondad de 
aceptar que se envíe, en su nombre, ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que atienda las razones planteadas en 
una comunicación enviada por el señor Mi­
nistro de Qbras Públicas para que los obre­
ros especializados de este Ministerio, es­
pecialmente el personal de obreros sanita­
rios, gocen de remuneraciones superiores 
con fondos del propio Ministerio. Por el 
proyecto en debate este personal sólo ten­
drá un ~eajuste del veinticinco por ciento 
de sus rentas, en circunstancias de que 
trabaja horas extraordinarias que le pro­
ducen mayores entradas al Fisco y q.ue 
desempeñen funciones técnicas. 

Como sé que el señor Ministro de Obras 
J;>úblicas está interesado en solucionar en 
forma adecuada el problema de las remu­
neraciones de este personal técnico, que al 
no gozar de una buena renta se irá a la 
industria particular creando el mismo pro­
blema que ha sucedido con los Ingenieros 
del Ministerio; ruego a la Honorable Cá­
mara que tenga a bien prestar su asenti­
miento para que se envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Hacienda, a fin de qUe, 
en el trámite reglamentario que corres­
ponda, sea considerado este personal en la 
forma que he indicado y que es la que se 
merece. -.. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para enviar) en 
nombre de la Cámara, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Barra." 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité So­

cialista. 
El turno siguiente corresponde al Comi-

té Socialista Popular. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
.El turno siguiente corresponde al Co-

mité Unido. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Independiente. 
El señor ALDUNATE.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Con 

la venia del Comité Independiente, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, el Comité Independiente ha tenido 
la gentileza de concederme su tiempo pa­
ra dar a conocer los puntos de vista de los 
Diputados de estos bancos frente al pro­
yecto de reajuste de los sueldos de los ser­
vidores del Estado. 

Nuevamente en esta oportunidad y, .'1 

fin de año, la Honorable Cámara se ha 
visto obligada a estudiar, con ·extraordina­
ria rapidez y, por lo tanto, con la natural 
falta de proligidad, un reajuste de las ren­
tas de los funcionarios del sector estatal, 
como consecuencia del continuado, aunque 
ya decreciente, régimen inflacionista. 

Es lamentable que, desde hace varios 
años, se esté tratando de soiucionar el pro­
blema económico de este sector de servi­
dores del Estado con la urgencia y el ,aco­
samiento de tiempo provocados por la ne­
cesidad de legislar en los últimos días de 
cada año. En estas condiciones, la Honora­
ble Cámara sólo ha podido dedicar su aten­
ción a procurar reponer, en la forma me­
nos injusta que le ha sido posible, el valor 
de las remuneraciones que momento a mo­
mento han ido perdiendo los servidores del 
Estado; pero no ha' tenido tiempo, como 
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era indispensable e imprescindible, para 
analizar el funcionamiento de cada uno de 
los servicios públicos y las responsabilida­
aes de los distintos servidores, y para es­
tudiar los procedimientos adecuados, a fin 
de que cada servicio Sea lo más eficaz :­
eficiente posible, y' para que los servido­
res de cada uno de ellos sean tratados con 
justicia y se les asigne una remuneración 
·en proporción a sus responsabilidades y a 
sus obligaciones. 

Señor Presidente, esta situación es la 
consecuencia y el fruto del drama inflacio­
nista que vive el país. Podemos advertir 
·cómo esta gangrena incide en cada uno 
de los estados de importancia de la vida 
nacional, para destruirlo y prostituírlo to-
do. Así en estos momentos, en que estu­
diamos este proyecto, nadie puede desco­
nocer que, por la gran veloci·dad y la mu­
cha superficialidad con que debemos legis­
lar, nos estamos limitando a imponer ra­
pidísimas normas destinadas a restablecer 
un poder adquisitivo perdido; pero no he­
mos tenido tiempo para estudiar y ana­
lizar los servicios públicos en detalle, su 
mejor eficacia frente a los contribuyentes 
y las mejores normas de justicia que de­
ben arbitrarse frente a los servidores. 

En consecuencia, éste ha sido, es y SQ­

ro el motivo que nos ha impulsado a su­
primir posiciones electoreras, demagógicas 
y oportunistas, pues creemos que hay que 
afrontar en todos los campos, con todos los 
sacrificios y las consiguientes antipatías, 
la detención del proceso inflacionista. 

Nosotros quisiéramos que, dentro de al­
gún tiempo, analizásemos, en la Honora­
ble Cámara, un proyecto de ley de reajus­
te de remuneraciones para los servidores 
del Estado, no para entregarles aumentos 
de sueldos "entre gallos y media noche", 
en forma frívola y superficial, procurando 
restablecer un poder adquisitivo perdido, 
sino para proporcionar condiciones de vida 
más adecuadas y justas a algunos servido­
res postergados y mejor trátamiento a 
servicios que están considerados injusta­
mente. 

Los Diputados de estos bancos seguire­
mos luchando, en forma reiterada y siste­
mática, afrontando antipatías y muchas 
veces una intencionada incomprensión, 
hasta que el signo monetario chileno con­
siga su estabilidad. Y entonces, como .10 
dijéramos con motivo del proyecto de ley 
que reajusta los sueldos del sector priva­
do, cuando a un profesor, a un médico ,) 
a cualquier funcionario ie ofrezcamos cin- . 
co, diez o quince mil pesos de aumento de 
sueldo, éste sabrá que le estamos brindan­
do un mejoramiento en sus condiciones de 
vida; que le estamos entregando mayor 
cantidad de dinero, que significará elevar 
su "standard" de vida, pero, en ningúa 
caso, reponerle temporalmente una condi­
ción perdida, sin saber si mañana, des­
pués de obtenido el reajuste, su situación 
no será todavía peor. 

Dentro de las causas del proceso infla­
cionista que se han señalado, y que ten­
drán que ser consideradas por cualquier 
sector, como indispensables para contp­
nerlo rápidamente, también cabe indica" 
el desequilibrio del Presupuesto. N o quie­
ro cansar la atención de mis Honorables 
colegas dándoles a conocer las argumenta­
ciones que prueban mi aseveración. Sól0 
quiero expresar que cualquier sector que 
haya asumido la Cartera de Hacienda y 
que haya tenido que enfrentarse con la 
cruda realidad, ha debido comprender que 
el equilibrio presupuestario es base funda­
mental e inevitable para obtener la esta­
bilización de nuestra moneda. Sin embar­
go, señor Presidente, este equilibrio no se 
conseguirá, mientras se mantenga un cri­
terio erróneo y equivocado para plantear 
el prbblema de la Administración Pública, 
de los servidores del Estado y de todos 
aquéllos que laboran dentro de la Admi­
nistración Pública. 

Nosotros hemos sostenido, y seguiremos 
sosteniendo, que hay una relación directa 

'e inevitable entre el robustecimiento de 
nuestra capitalización, entre las posibili­
dades de la capitalización nacional, y 01 
peso de la Adminis1!'ación Pública que 

." 
---.. 
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ella está en condiciones de soportar. En 
consecuencia, Chile debe tener el númer\) 
de servidores públicos que pueda pagar 
adecuadamente; esto, a su vez, será el fru­
to de su desenvolvimiento económico y del 
t"obustecirniento de su capitalización. Pe­
ro aquí, en el último tiempo, se ha legisla­
do con un criterio diferente, y se ha creÍ­
do que la ampliación de las plantas de los 
servidores del Estado, que el crecimienb 
y "proliferidad" de estos servidores, pue­
den ser aceptados y tolerados por una 
economía que eS cada día más débil. 

Cuando se analiza la economía chilena, 
se dice que el problema está en la propor­
ción excesivamente exagerada que tienen 
los gastos del sector público frente a la 
economía chilena en general. A su vez, si 
se analizan estos gastos públicos, resulta 
que el porcentaje más elevado de ellos no 
está invertido en obras de capitalización 
estatal, ni nacional, sino que en pagos de 
sueldos a servidores del Estado. Y, final­
mente, si se examinan cuáles y cómo son 
estos sueldos, también se llega a determi­
nar que ello, como promedio, son extra­
ordinariamente bajos e insuficientes. En­
tonces, ¿ qué. otra conclusión puede des­
prenderse de estos antecedentes sino el he­
cho de que Chile tiene mayor número d'2 . 
empleados públicos, que los que su econo­
mía está en condiciones de soportar '! 

Señor Presidente, una vez más, deseo 
plantear la posición clara de los Diputa­
dos de estos bancos frente a los servido­
res del Estado. El Partido Liberal, qlW 
estuvo muchos años en el Gobierno, sabe 
que es indispensable, dentro de la labor 
funcionaria del Estado, que estos servido­
res. estén bien remunerados. Tiene la con­
ciencia de la misión de estos funcionarios, 
de su responsabilidad y de sus obligacio-

. nes; comprende que el pago adecuado es 
uno de los procedimientos de buena selec­
ción para buscar servidores; sabe que es 
inaceptable e intolerable que, frente a fun­
cionarios que tienen gravísimas responsa­
bilidades y grandes obligaciones, el Esta­
do aparezca retribuyéndoles en forma in-

suficiente y, muchas veces, inadmisible; 
comprende también que las labores del E8-
tado no pueden ser desempeñadas por ser­
vidores que, para poder afrontar los gas­
tos de sus hogares, tienen que trabajar, la . 
mitad de su tiempo, como empleados pú­
blicos o semifiscales, y la otra mitad en 
actividades que les permitan enfrentar las 
necesidades de sus presupuestos para te­
ner con qué alimentar a sus familias. 

Todos estos conceptos, señor Presiden­
te, los tenemos perfectamente claros. De­
seamos que algún día entre el buen crite­
rio en nuestro país, y comprendan el le­
gislador y el Ejecutivo, patrocinante de 
todos estos proyectos, que Chile debe dar­
se el número de funcionarios que esté en 
condiciones de pagar adecuada y suficien­
temente. Sin embargo, nada de esto ha su­
cedido en el último tiempo. 

Muchas veces me he preguntado en la 
Comisión de Hacienda: ¿ qué explicación, 
qué justificación tiene el hecho de que los 
empleados se hayan convertido ellos mis­
mos en la causa de su propia perdición '? 
¿ Cómo se explica que los propios servido­
res del Estado, viendo que en la amplia­
ción y en el crecimiento desproporcionado 
de sus servicios y de la burocracia está su 
propia ruina, se hayan puesto de parte 
del aumento de plantas y servicios? Ello 
se ha debido -y vale la pena que los Ho­
norables colegas tengan presente este 
análisis- a que, en general, el crecimienh, 
de plantas y servicios públicos permite 
que los que sirven en ellos aparezcan su­
biendo dos o tres grados en su situación. 

Y entonces, ellos, inconscientes del pro­
blema general, apoyan ese crecimiento de 
plantas y servicios porque circunstancial 
mente suben algunos grados. Pero no se 
dan cuenta de que, en definitiva, el cre­
cimiento del número de servidores más 
allá de esa cuota que puede ser bien pa­
gada por la economía del país, significa 
la propia ruina de su situación. 

Nosotros hemos luchado, señor Presi­
dente, por la creación de plantas suple­
mentarias. Hemos luchado para mantener 
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diques, extraordinariamente antipáticos 
en un país que, por su descapitalización,' 
no es capaz de absorber a las generacio­
nes nuevas, hemos luchado para que Se 

mantengan las disposiciones que impiden 
la incorporación de servidores a los car­
gos que vaquen. Sin embargo, tenemos la 
conciencia de que esta es la única solución 
nacional, de que se debe buscar el proce·· 
dimiento adecuado para que, lentamente, 
:se vaya disminuyendo el número de fun­
cionarios de la Administración Pública, 
hasta que guarde proporción con nuestra 
capacidad económica. 

Mientras tanto, luchamos también en la 
forma más sincera, con la mayor convic­
ción, para permitir que la capitalización 
de nuestro país sea cada día más robus­
ta. De una fuerte capitalización se puede 
esperar no solamente una prodtlCción más 
abundante, no so.lamente condiciones de 
vida mejores para nuestra ciudadanía, no 
solamente posibilidades de empleo, sino, 
también, que la Administración Pública 
crezca en forma que sus servidores pU2-
dan ser más adecuadamente remuner;:tdos. 
No sucede así en una economía en que la 
capitalización es sistemática y permanen­
temente atajada y hostilizada. 

Creemos, señor Presidente, que la me­
jor manera de defender el punto de vista 
·del empleado, sea público o particular, y 
de toda la ciudadanía, es el que estoy se­
ñalando: buscar las normas para el ro­
bustecimiento de nuestra capitalización. 
Creemos, por el contrario, que el hecho de 
alentar odios, y resentimientos, de crear 
animosidades en contra del capital y de 
las personas naturales que aparecen re­
preRentándolo, significa la peor de las ac­
titudes y procedimientos que se pueden 
adoptar en contra de los ciudadanos que 
viven en este país. 

j Cuántas veces se nos dice, porque es· 
tam6sdefendiendo una -empresa, una ac­
tividad qúe representa una capitalización, 
una fuente de empleo, qUe estamos sen­
tados en estas bancas def.endiendo los in­
tereses de la clase que representamos! El 

Partido Liberal no tiene otra mira, y 
cuando se habla con franqueza tiene ello 
que reconocerse, que buscar todos los pro­
cedimientos adecuados para que 108 chi­
lenos tengan una condición mejor de vida. 
y cuando, a través de prejuicios o de 
prevenciones en contra del capital, mu­
chas veces importados desde el extranje­
ro, se ataca al régimen capitalista, el Par­
tido Liberal lo defiende con la misma de­
cisión, con la misma sinceridad, con la 
misma buena fe con que siempre, por mu­
chos decenios, hemos defendido a todos los 
sectores que aparecen arbitrariamente 
tratados, ya sea de empleados o de obre­
ros. 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Indepen­
diente, Honorable Diputado. 

Solicito la venia de la Sala para que 
puedan usar de turnos especiales los Co­
mités Socialista y U nido, ya que cuande 
les correspondió su turno no estaban pre­
sentes en la Sala. 

El señor. ALDUNATE.-Y el Comité 
Liberal también, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
El señor Secretario dará lectura a las 

indicaciones que han sido declaradas im­
procedentes. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-Se han declarado improcedentes 
las siguientes indicaciones: 

De los señores Martones, Soto y Oyar­
zún para cambiar en el inciso segundo del 
artículo 19 el porcentaje de 159"0, por el 
de 50 % para el Poder Judicial y para el 
personal afecto a trienios dependiente del 
Ministerio de Educación Pública" .. 

Del señor Lea-Plaza, para agregar un 
inciso segundo al artículo 29 , que diga: 

"Se comprende en esta disposición a los 
obreros de la Fábrica y Maestranzas del 
Ejército (F AMAE)". 

Del mismo señor Diputado, para agre-
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gar al inciso primero del artículo 19 la 
siguiente frase: 

"y de los empleados de la Fábrica y 
Maestranzas del Ejército (F AMAE) ". 

Del señor Enríquez, para agregar un 
artículo nuevo, que dice: 

"Artículo ... -EI personal dependiente 
de la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, y del Estadio Nacio­
nal, gozará de los aumentos trienales de 
sueldos, establecidos por el artículo 54 del 
D. F. L. N9 280, de 5 de agosto de 1953. 
Para estos efectos, los funcionarios del 
primer servicio serán encasillados en la 
escala respectiva del Minist~rio de Edlu­
cación, con una rebaja de dos grados o 
categorías a los empleados administrati­
vos y cinco los del servicio. El personal 
del Estadio Nacional conservará sus ac­
tuales grados para este encasillamiento. 
El Director General de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos tendrá un sueldo base 
similar al de los demás Directores Gene­
rales de Educación." 

Del señor Gumucio, para agregar un 
artículo nuevo, que diga: 

"Artículo ... - Prorróganse por cinco 
años las cuotas anuales que la ley 10.343, 
artículo 25, otorgó al Instituto de Biolo­
gía "Juan Noé" y al Instituto ,de Anato­
mía, ambos dependientes de la Facultad 
de Medicina de la' Universidad de Chile, 
elevándose esas cu,otas a $ 5.000.000 
anuales." 

Del mismo señor· Diputado, para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los empleados de la Ad­
ministrllción Pública que figuren en el 
escalafón bajo la denominación de chofe­
res, mecánicos, electricistas, ascensoris­
tas, carpinteros, encuadernadores y el 
personal de servicio, auxiliares o subofi­
ciales, que jubilen con treinta o más años 
de servicios y que hubieren permanecido 
más de diez años sin ascender, quedarán 
acogidos al artículo '179 del Estatuto Ad­
ministrativo, considerándose para esos 
efectos como llegados al grado máximo 
del escalafón respectivo." 

De los señores Silva, Oyarce, Magal­
haes, Galleguillos Clett, Martones, De la 
Fuente, Flores y Montané, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Declárase para los efec­
tos de la ley NQ 12.006 que para el perso­
nal semifiscal, semifiscal de administra­
ción autónoma, y autónomos, y municipal 
es sueldo toda remuneración imponible de 
acuerdo con las leyes vigentes." 

Indicación del señor Brücher y otra re­
dactada en . los mismos términos del señor 
Gumucio, para agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"Artículo ... -Declárase, para los efec­
tos de la IEW NQ 12.006, que para el per­
sonal semifiscal es sueldo toda remunera­
ción imponible de acuerdo con las leyes 
vigentes." 

Del señor Poblete, para agregar el si­
guiente inciso final al artículo 1 Q : 

"Declárase para los efectos de la ley 
12.006 que para el personal semifiscaI es 
sueldo toda remuneración imponible de 
acuerdo con las leyes vigentes". 

Del señor Muñoz Horz, para agregar el 
siguiente artículo: 

"Artículo ... -Declárase, para los efec­
tos de la aplicación de la ley 12.006, que 
para el personal dependiente de las ins­
tituciones semifiscales de administración 
autónoma, es sueldo toda remuneración 
imponible de acuerdo con las leyes vigen­
tes." 

De los señores Silva, Martones, Flores 
y Martínez Urrutia, para substituir el ar­
tículo 15 por el siguiente: 

"Artículo ... --':"-Las pensiones de jubila­
ción, retiro y montepío, de los ex funcio­
narios de los servicios a que se refieren 
los artículos 1 Q, 29, 31! Y 49 de la presente 
ley, se reajustarán en la siguiente', for­
ma: 

a) Las pensiones de cualesquiera natu­
raleza causadas por ex funcionarios con 
hasta 25 años de servicios efectivos, se­
rán equivalentes al 75% de la renta del 
funcionario similar en servicio activo, y 

b) Las pensiones de cualesquiera na-
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turaleza causadas por ex funcionarios con 
. más de 25 años de servicios o que hayan . 
jubilado por incapacidad física o por ac­
cidentes en actos de servicio, serán equi­
valentes a las del funcionario similar en 
servicio activo." 

El señor DURAN (Presidente) .-Per­
mítame, señor Prosecretario. Solicito la 
venia de la Sala para dar por presenta­
das dos indicaciones que llegaron a la 
Mesa después de cerrado el debate. 

Algunos señores Diputados estimaron 
que como se había tomado el acuerdo de 
votar no antes de las veinte horas, a esa 
hora también se cerraría el debate; pero 
la verdad es que el debate se cierra una 
vez terminad/'), y el acuerdo fue· sólo para 
votar el proyecto no antes de las veinte 
horas. 

El señor MARTONES.:-Que se acuer­
de recibir indicaciones hasta las ocho, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-¿ Ha­
bría acuerco para recibir indicaciones 
hasta las veinte horas? 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-Indicación de los señores Silva 
Ulloa, Flores, Martínez Urrutia y Marto­
nes, para incluir los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo ... -Los cargos a contrata de 
la Superintendencia del Cobre y Salitre, 
contemplados en la Ley de Presupuestos, 
pasarán a formar parte de la planta per­
manente de la Superintendencia del Co­
bre y Salitre. 

La provisión de los nuevos cargos de la 
planta permanente se hará con los fun­
cionarios en actual servicio y por estric­
to orden de escalafón, para los efectos del 
artíJulo 74 del DFL. NQ 256, no importa­
rán ascenso. 

Los funcionarios contratados actual­
mente ingresarán a la planta permanente 
del servicio en los últimos lugares de los 
respectivos escalafones." 

"Artículo ... -Para los efectos de man­
tener la actual estructura jerárquica de 

la Superintendencia del Cobre y Salitre, 
se les asignan los siguientes grados y 
sueldos a los funcionarios que a conti­
nuación se indican: 

Ingeniero Superintenden., 
te, 2~ categoría .... $ 978.720.00 

Ingeniero Intendente, 3~ 

categoría .. .. .. .. 835.200.00 
Abogado Secretario, 4~ ca-

tegoría .. .. .. .. .. 783.000.00" 

"Artículo ... -Declárase que el aumento 
de grado que hubieren obtenido los fun­
cionarios de las instituciones semifisca­
les, derivado de la reorganización, rees­
tructuración o fijación de nueva planta 
del servicio, efectuadas en cumplimiento 
de las disposiciones de la ley 11.151, de 
5 de febrero de 1953, no significó ascen­
so y no les hizo perder el beneficio del 
sueldo del grado superior que percibían 
a la fecha de esas reestructuraciones, re­
organizaciones o encasillamientos, ni in: 
terrumpió los plazos que, para estos efec­
tos, corrían antes del encasillamiento." 

"Artículo ... -Gozarán de los beneficios 
del inciso quinto del artículo 179 >del Es­
tatuto Administrativo, DFL. NQ 1.56, de 
29 de julio de 1953, los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado que ha­
yan jubilado o jubilen en el futuro con 
goce de sueldo corre¡¡pondiente a la quin­
ta categoría u otra superior, obtenido 
por aplicación del artículo 74 de dicho 
Estatuto, siempre que hubieren gozado de 
tal sueldo por un período no inferior a 
un año." 

Para agregar al final del artículo 1<'>, 
con punto aparte, el siguiente inciso: "Se 
declara que para estos efectos no se con­
siderarán los trienios congelados que ac­
tualmente percibe parte del personal de 
la Dirección General del Trabajo con 
arreglo a las leyes NQs 7.236 y 10.543, y 
que, de consiguiente, el personal de la Di­
rección General del Trabajo tendrá dere­
cho a percibir el reajuste del 50% a que 
se refiere este artículo." 
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Del señor Miranda Ramírez, para agre­
gar al final del artículo 15 el siguiente 
inciso: 

"Declárase que la presente ley no mo­
difica lo dispuesto en el artículo 179 del 
Estatuto Administrativo, D. F. L. N9 256 
de 24 ,de julio de 1953, el que continuará 
vigente en todas sus partes." 

De los sefiores Martones, Oyarzún, Mu­
ñoz, Magalhaes, Miranda Ramírez y Sa­

, linas, para reemplazar el artículo 19 por 
el siguiente: 

"Artículo 19-Los sueldos y salarios de 
los empleados fiscales, del Congreso N a­
cional y del Servicio Nacional de Salud, 
y de los obreros pertenecientes a estos sec­
tores se reajustarán de acuerdo con el 
porcentaje del alza del costo de la vida 

, determinado por la Dirección General de 
Estad~stica, al 31 de diciembre de 1956, a 
contar del 19 de enero de 1957. 

Además del porcentaje indicado en el 
inciso anteriQr, tendrán un aumento del 
25 0/0, calculado sobre el sueldo base más 
el reajuste a que se refiere' el presente ar­
tículo, Jos empleados y obreros que no 
gocen de: 

a) Asignación de estímulo; 
b) Aumento por concepto de trienios o 

sexenios; 
c) Gratificaciones similares a la que 

gozan los empleados semifiscales; 
d) Asignación de acuerdo con el artícu­

lo 79 de la ley N9 9.856, y 
e) Funcionarios afectos a la ley N9 

10.223. 
De 108 mismos señores Diputados, para 

agregar los siguientes artículos: 
"Artículo ... -Aquellos empleados u 

obreros fiscales que no alcazaren a ente­
rar el sueldo vital fijado para Santiago, 
después de aplicarle las disposiciones de 
la presente ley se les otorgará una boni­
ficación mensual, válida para todos los 
efectos legales, hasta enterar este sueldo 
vital, a contar del 19 de enero de 1957." 

"Artículo ... - Condónase el anticipo 
concedido a este personal por ley N9 
12.405. 

"Artículo ... -Los empleados y obreros 
fiscales a que se refiere la presente ¡'ey, 
gozarán a contar del 19 de enero de 1957, 
de una asignación familiar igual a la de 
los empleados particulares." 

De los señores Magalhaes y Muñoz, pa­
ra agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -A los funcionarios de los 
cinco primeros grados de los respectivos 
escalafones de las instituciones semifisca­
les y semifiscales de administración au­
tónoma, imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, les 
serán aplicables las disposiciones del ar­
tículo 179 del D.F .L. N9 256, de 23 de 
julio de 1953." 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Reemplázase por una co­
ma el punto final del inciso primero del 
artículo 99 de la ley N9 11.764, de 29 de 
diciembre de 1954, y agrégase la siguien-' 
te frase: "y la Dirección del Presupues­
to y Finanzas". 

Del señor Puentes Gómez, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -El anticipo de $ 30.000 
concedido al personal de la Administra­
ClOn Pública y Congreso N acional, de 
planta o a contrata, y de los obreros fis­
cales, incluídos los obreros auxiliares del 
Servicio de Explotación de Puertos" y de­
más personal a que se refiere el artículo 
1 9 Y 29 de la ley N9 12.405 se considerará 
"bonificación compensatoria". 

Por tanto, no corresponderá efectuar 
tales deducciones con .argo a futuros rea­
justes, en la forma establecida en el ar­
tículo 59 de la citada ley." 

De los señores Corhalán, Errázuriz, 
don Jorge, Gumucio, Durán, Enríquez, 
Benavides, Morales Adriasola y Larraín 
Vial, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Los derechos de aduana 'y 
demás contribuciones que graven las mer­
caderías internadas en los equipajes de 
los viajeros se pagarán con un diez por 
ciento de aumento sobre su monto. Asi­
mismo, los equipajes de las personas que 
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salgan del país pagarán un impuesto de 
cien pesos por cada valija o bulto de que 
se compongan. 

Las entradas que se produzcan con mo­
tivo de la aplicación del inciso anterior 
ingresarán a una cuenta de depósito que, 
con el ll.ombre de Fondo de Cultura 0rde­
nará abrir la ContralorÍa General de la 
República. 

Contra el Fondo de Cultura girarán 
por partes iguales la Academia Chilena 
de la Lengua, la Academia Chilena de la 
Historia, la Sociedad de Escritores de 
Chile y la Biblioteca ,del Congreso Nacio­
nal, las que invertirán sus respectivas 
cuotas en el logro de sus propios fines. 

Ambas Academias y la Sociedad de Es­
critores de Chile podrán también invertir' 
dineros procedentes del Fondo de Cultura 
en la publicación de obras o en el otorga­
miento de premios o estímulos en dinero 
previo concurso, a condición de que las 
obras publicadas o premiadas carezcan 
de tendencia política, filosófica o econó­
mico-social,' a juicio de un Jurado inte­
grado por miembros designados de co­
mún acuerdo por las tres entidades. 

Estas mismas podrán comprar con di­
neros del mencionado Fondo un inmueble 
en común para que les sirva de sede, el 
que después no podrá ser gravado ni ena­
jenado sino de común acuerdo entre ellas. 

Las Academias y la Sociedad de Escri­
tores de Chile rendirán cuentas documen­
tadas de la inversión de estos recursos al 
Consejo Universitario, quien las juzgará 
previo informe contable de la Tesorería 
de la Universidad de Chile. La Biblioteca 
del Congreso Nacional, por su parte, ren­
dirá cuenta documentada de la inversión 
de estos fondos a la Comisión integrada 
por los Presidentes del Senado y de la 
Cámara de Diputados, creada por el inci­
so segundo del artículo 59 de la ley N9 
8.040." 

De los señores Ibáñez, Romero, Melén­
dez y Lea Plaza, para agregar el siguien­
te artículo: 

"Artículo ... -Los. pensionados de jubi-

lación y de montepío de las instituciones 
a que se refiere la ley N9 8.569, tendrán 
derecho a que sus pensiones se reajusten 
por una sola vez, a partir del 19 de enero 
de 1957, en el porcentaje en qué' haya au­
mentado el costo de la vida en el año 
1956, de acuerdo con los Índices respecti­
vos determinados por el Banco Central 
de' Chile." 

De los señores Muñoz y Magalhaes, 
para consultar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Agrégase al artículo 69 de 
la ley N9 11.986, después de la frase: 
"esta declaración favorecerá", la siguien­
te: "a los Secretarios de Juzgados del 
Trabajo de Primera Clase del escalafón 
judicial del Trabajo." 

Del señor Musalem, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo ... -Intercálase en el artículo 
69 de la ley N9 11.986; a continuación de 
la frase "Esta declaración también favo­
recerá ... " la siguiente: "a los Secretarios 
de Juzgados del Trabajo de Primera Ca­
tegoría, que no estén en. posesión del tí­
tulo de Abogado." 

Del mismo señor Diputado, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Modifícase el artículo 15 
del D. F. L. N9 325 del.25 de julio de 1953, 
en la siguiente forma: 

"Artículo 15.-Los profesionales que 
presten sus servicios en la Planta Perma­
nente del Servicio Nacional de Estadísti­
ca y Censos en las categorías 'Y grados de 
confianza del Presidente de la Repúbli­
ca, tendrán derecho a las asignaciones de 
título profesional. 

Además, de estos profesionales se po­
drá contratar a tiempo parcial, a los es­
pecialistas o técnicos que sean necesarios 
con los fondos que puedan consultarse en 
los gastos variables de la Ley de Presu­
puesto de la Nación." 

Del señor Poblete, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo ... -Agrégase al final del inci­
so segundo del artículo 56 del D. F. L. 
NQ 256, la siguiente frase: "Sin embargo 
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la reducción de que trata el inciso prece­
dente no se aplicará al sueldo que perciba 
el profesor jubilado hasta por el desem­
peño de doce horas de clases". 

Indicaciones que han sido presentadas 
dentro del plazo que la Honorable Cáma­
ra prorrogó para hacerlo: 

Indicación del señor Miranda para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Para los efectos de la ju­
bilación se les computará a los funciona­
rios semifiscales los años que hubieren 
servido en la Administración Civil del 
Estado." 

Indicación del señor Videla, para in­
corporar al proyecto el siguiente artículo: 
"Aclárase el artículo 184 de la ley N9 
.10.343 de fecha 28 de mayo de 1952, en 
el sentido de que está incluído en él, el 
personal femenino de las Municipalida­
des." 

Indicación del señor Martínez Camps, 
para agregar a continuación del artículo 
28 de la ley N9 11.469, que fijó el texto 
refundido de la Ley sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales, el siguiente ar­
tículo: 

"Los empleos que deben ser atendidos 
por funcionarios especializados como ope­
radores de máquinas Hollerith u otras 
que las reemplacen ten dirán el sueldo que 
les corresponde de acuerdo con la escala 
del artículo 27, aumentado en un 20%." 

El señor DURAN (Presidente> .-La 
Mesa declara-improcedente la indicación. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .-EI señor De la Presa ha pre­
sentado una indicación para consultar un 
artículo que diga: 

"Al personal de Empleados Públicos, 
Semifiscales y de administración autóno­
ma que haya jubilado por ser declarado 
irrecuperable por el Servicio Médico N a­
cional de Empleados, le serán reajustadas 
sus rentas en un 50 % de la que perciba!l 
al 31 de diciembre de 1956." 

El señor Martínez Camps ha formula­
do indicación para incorporar al proyec­
to la siguiente disposición: 

"Aclárase el artículo 184 de la ley NI} 
10.343 de fecha 28 de mayo de 1952 .... 
etc. Esta ,indicación es del mismo tenor 
de la presentada por el señor Videla, que 
se acaba de leer. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
indicación que acaba de leer es improce­
dente. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acC), 
dental) .-Los señores Serrano, Correa 
Larraín y Vial Letelier han formulado in­
dicación para suprimir el artículo 29 del 
proyecto. 

Los señores Miranda, don Hugo, Musa­
lem y Martínez Camps, han presentado 
indicación para agregar lo siguiente a 
continuación del inciso primero del ar­
tículo 69: 

"La asignación para los empleados téc­
nicos a que se refiere el artículo 27 de la 
ley NQ 11.469 será del mismo porcentaje 
establecido en el inciso anterior." 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
indicación es improcedente. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Se re­
fiere a los empleados municipales, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Si es 
relativa a los empleados municipales, es 
procedente. 

Solicito la venia de la Honorable Cá­
mara para que el señor Secretario dé lec­
tura a tres indicaciones más, que son im­
procedentes. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci­

dental) .-La Mesa ha declarado improce­
dente la indicación presentada por los se­
ñores Palestro, Silva, Puentes, don Adán, 
Martínez Urrutia y Osorio, para agregar 
al proyecto un artículo nuevo, que diga: 

"El personal a contrata que presta sus 
servicios en las diferentes Direcciones del 
Ministerio de Obras Públicas gozará de 
los mismos derechos que el personal de 
Planta en lo que concierne a sus remune­
raciones, jubilación, desahucio y demás 
beneficios que establece el Estatuto Ad­
ministrativo." 

'7 
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Similar indicación presentaron los se­
ñores De la Fuente, Checura, Osorio, 
Martones, Oyarce Y Martínez U rrutia. 

También la Mesa declaró improcedente 
la indicación del señor Gumucio, que con­
siste en suprimir el inciso segundo del 
artículo 39 de la ley N9 10.223. 

Por último, la Mesa declaró improce­
dente una indicación de los señores Silva, 
Martones, Flores y Martínez U rrutia, pa­
ra agregar al proyecto los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"Artículo ... -EI personal contratado de 
acuerdo al D. F. L. NQ 256 del Servicio 
Nacional de Salud, con más de un año de 
servicios, deberá ser encasillado en la 
Planta Permanente del Servicio, con 
su mismo grado y renta vigente al 31 de 
die.iembre de 1956, para lo cual el servi­
cio consultará en la Planta los cargos co­
rrespondientes." 

"Artículo ... -EI personal del Servicio 
Nacional de Salud, con más de quince 
años de servicios, que por cualquier mo­
tivo cese en sus funciones podrá acogerse 
al beneficio de la jubilación en confor­
midad a las disposiciones establecidas en 
el Estatuto Administrativo. Los emplea­
dos particulares, semifiscales y munici­
pales del Servicio Nacional de Salud, pa­
ra este solo efecto se regirán por el DFL. 
NQ 156." 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura a las indicaciones 
procedentes. 

El señor SCHAULSOHN.-¿Por qué 
no se dan por leídas, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por leídas las indicaciones proce­
dentes. 

Acordado. 
La nómina de las indicaciones proce­

dentes que se insertan en el Boletín de 
acuerdo con el artículo 123 del reglamen­
to, es la siguiente: 

Artículo 49 

De los señores Correa Larraín y Serra-

no, para rebajar la renta del Presidente 
de la República a $ 3.600.000; la de los 
Ministros de Estado a $ 2.400.000, y la de 
los Subsecretarios de Estado a $ 2.000.000. 

De la Comisión de Hacienda, para con­
sultar como inciso final de este artículo 
el siguiente: 

"Los Ministros y Subsecretarios de Es­
tado no podrán percibir sueldos, dietas 
o participación de utilidades por el des­
empeño de otros cargos en la Administra­
ción Pública, consejerías y en directorio!! 
de organismos en que el Fisco tenga par­
tici pación". 

Artículo 59 

De los señores Correa Larraín, Are­
llano, Serrano y Vial Letelier para subs­
tituirlo por el siguiente: 

"Artículo ... -A contar del 21 de ma­
yo He 1957, el monto de la dieta parla­
mentaria será de $ 1.500.000 anuales.' 

Derógase a contar de igual fecha el ar­
tículo 12 de la ley NQ 11.961" . 

De la Comisión de Hacienda: 
Inkiar el inciso segundo con la expre­

sión: "A contar de la misma fecha". 
Del señor Enríquez, para agregar el si­

guiente inciso nuevo: 
"Establécese, por el plazo de un año, 

a contar desde el 21 de mayo de 1957, un 
impuesto de 50% sobre la dieta parla­
mentaria". 

Artículo 6Q 

De los señores Miranda Ramírez, Mu­
salem y Martínez Camps, para agregar a 
continuación del inciso primero, el si­
guiente nuevo: 

"La asignación para los empleos téc­
nicos a que se refiere el artículo 27 de la 
ley NQ 11.469, será el mismo porcentaje 
establecido en el inciso anterior". 

Artículo nuevo a continuación del 6Q 

De los señores Miranda Ramírez y 



SESION 421¡L, ENMIERCOLES 2 DE ENERO DE 1957 2637 

Martínez Camps, para consultar el si­
guiente: 

"Artkulo ... -Las asignaciones fami­
liares de los jubilados que paguen las Ca­
jas de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Santiago y Valparaíso se­
rán elevadas desde el 19 de enero de 1957 
a $ 3.600 por carga. 

El mayor gasto que importe el aumento 
a que se refiere el inciso anterior, será de 
cargo de las Municipalidades respectivas, 
las cuales lo financiarán con los recursos 
que les otorga la presente ley". 

Artículo 99 

De la Comisión de Hacienda: 
Reemplazar las palabras finales: " ... a 

q u e se refieren los artículo,s 1<:>, 2<:>, 3<:> y 
4<:> de la presente ley" por estas otras: 
" ... a que se refiere la presente ley". 

Artículo 10 

De la Comisión de Hacienda, para 
reemplazar por el siguiente el texto de la 
letra e) de la ley N9 10.223: 

"e) Del 5 % al 60 % para los que des­
empeñen funciones directivas y tengan 
profesionales funcionarios bajo sus órde­
nes y para los cargos médkos en comu­
nas rurales que no hayan podido proveerse 
después de dos llamados a concurso. En el 
caso del Servicio Nacional de Salud y del 
Servido Médico Naéional de Empleados, 
esta asignación de responsabilidad o es­
tímulo deberá ser propuesta por el Direc­
tor y el Vicepresidente Ejecutivo, respec­
tiivamente, y acordada con el voto con­
forme de los dos tercios de los Consejos 
respectivos. 

No regirá para los ·efectos de la aplica­
ción de esta letra e) la limitación que se 
establece en el inciso antepenúltimo de es­
te artículo". 

. Artículo 11 

De la' Comisión de Hacienda para su­
primirlo . 

Artículo 12 

De la Comisión de Hacienda, para su,. 
primirlo. 

De los señores Enríquez y Errázuriz 
Echenique, para rechazar la supresión 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Artículo 13 
F 

De la Comisión de Hacienda, para reem-
plazar la expresión: "El mayor gasto que 
representen los artículos 10, 11 y 12 de la 
presente ley" por esta otra: "El mayor 
gasto que represente el artículo 10 de la 
presente ley". 

Artículo 15 

De los señores Silva, Martones, Flores 
y Martínez Uirutia, para substituirlo por. 
el siguiente: 

"Artículo ... -Las pensiones de jubi­
lación. retiro y montepío, de los ex fun­
cionarios de los servicios a que se refie­
ren los artículos 1<:>, 29, 3<:> y 49 de la pre­
sente ley, se reajustarán en la siguiente 
forma: 

a) Las pensiones de cualesquiera 
naturaleza causadas por ex funcionarios 
con hasta 25 años de servicios efectivos, 
serán equivalentes al 75% de la renta del 
funcionario similar en servicio activo; y 

b) Las pensiones de cualesquiera na tu­
raleza causadas por ex funcionarios con 
más de 25 años de servidos o que hayan 
jubilado por incapacidad física o por ac­
cidentes en actos de servicio, serán equi­
valentes a las del funcionario similar en 
servicio activo." 

De los señores Oyarce, Poblete, Muñoz 
Hortz, Barra, GalleguilIos Clett, Marto­
nes, don Humberto, para substituir en el 
inciso primero, la conj unción "y" que fi­
gura después de la palabra "retiro", por 
una coma (,) y agregar a continuación de 
la palabra "montepío", la siguien~e frase: 
"y las de los deudos del personal falleci­
do en actos del servicio". 



--------------------------~-- --

2638 CAMARA DE DIPUTADOS 

Del señor Martínez Camps, para subs­
tituir la conjunción "y" que figura des­
pués de la palabra "retiro" por una coma 
(,) y para agregar después de la palabra 
"montepío" suprimiéndose la' coma (,) la 
siguiente frase: "y las de los deudos del 
personal fallecido en accidentes del servi­
cio" . 

De los señores Marínez Camps, Ibáñez 
Ceza y Barrueto, para intercalar en el in­
ciso primero, a continuación de la frase: 
"se reajustarán en los porcentajes", lo 
siguiente: "que corresponda a sus simi­
lares en servicio activo". 

De los señores Martínez Camps, Ibáñez 
y Barrueto, para substituir en los inci­
sos 2~>, 3<> Y 4<>, la palabra "efectivos" por 
"computables" . 

De los señores Oyarce, Poblete, . Galle­
guillos Clett, Barra, Muñoz, Martones, pa­
ra reemplazar en los incisos 2<>, 3<>, 4<> Y 5<>, 
la palabra efectivos" por "computables". 

De los señores Martínez Camps, Oyarce, 
Poblete, Muñoz, Martones, Barra, Barrue­
to y Galleguillos Clett, para suprimir en 
el inciso 6<> la frase: "previa presenta­
ción de un certificado extendido por la 

, Dirección de Pensiones en el que se ex­
presará el porcentaje de reajuste que le 
corresponda" . 

Artículo 18 

De la Comisión de Hácienda, para int.er­
calar a continuación de "Universidad Ca­
tólica de Val paraíso" , 10 siguiente: "y 
Universidad Austral de Valdivia" y des­
pués de "($ 10.000.000), 10 siguiente: "y 
cinco millones de pesos ($ 5.000.000) res­
pectivamente". 

Artículo nuevo a continuación del 18. 

"Artículo ... - El Presidente de la Re­
pública pondrá a disposición de la Uni­
versida,d de Concepción las sumas necesa­
-rias para que cumpla con las disposiciones 
del artículo 1 Q de la presente ley". 

-

Artículo 19 

De la Comisión de Hacienda; 
Conforme a la certificación del señor 

Secretario de la Comisión de Gobierno In­
terior, eliminar del inciso final las pala­
bras "y desahucio". 

Artículo 20 

De la Comisión de Hacienda, para su­
primirlo. 

Artículo 21 

De los señores Aldunate y Echavarri, 
para substituir en la letra b) la cifra 
"23 %" por "21 %". 

De la Comisión de Hacienda: 
La letra d) concretarla a la expresión 

"29 % en el artículo 28" y suprimir el 
resto que dice: "agregando al final: "Es­
te impuesto será del 49 % para los estable­
cimientos a que se refiere la letra g) de] 
artículo 37 de la ley N<> 6.640". 

En la letra h) reducir a "10%" el im­
puesto del "11 %" propuesto. 

Artículo 27 

De la Comisión de Haeienda, para ,su­
primirlo. En su lugar consultar el si­
guiente: 

.. Artículo .,. -Agrégase al artículo 3Q 
del Título 1 de la ley NQ 12.120, el siguien­
te inciso nuevo: 

"No obstante lo anterior, la tasa será del 
15 % en la transferencia de vinos, cham­
pañas y licores que se expendan en res­
taurante, bares, tabernas, cantinas. clu­
bes sociales y 'cualquier otro negocio si­
milar de primera clase, boites, cabarets y 
quintas de recreo". 

Artículo 29 

De los señores Correa Larraín, Serra­
no y Vial Letelier, para suprimirlo. 

----------- -- --- -- ~ 
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Artículo 30 

'De la Comisión de Hacienda: 
En el texto del artículo que reemplaza 

por otro el artículo 11 de la ley N<'> 12.084, 

introducir las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero reemplazar "auto­

móviles y station-wagons" por "automó­

viles, station-wagon y furgones". 

En el inciso tercero del mismo texto, 

reemplazar el primer párrafo que dice: 

"Fíjase el mismo impuesto sobre el valor 

fábrica de los automóviles, station-wagon 

y similares y de los chassis de los automó­

viles, station-wagon y similares fabrica­

dos en el país", por el siguiente: "Fíjase 

el mismo impuesto sobre el valor fábrica 

de los automóviles, station-wagon, furgo­

nes y similares y de los chassis de los au­

tomóviles, station-wagon,furgones y simi­

lares fabricados en el país" .. 
En el inciso sexto de este artículo reem­

'plazar "producido del remate" por "pro­

ducto del remate" . 
A continuación del inciso séptimo, con­

sultar los siguientes incisos nuevos: 

"Para ~ozar de este beneficio, los au­

tomóviles destinados al servicio público 

(taxis) que se importen de acuerdo con 

este artículo deberán estar provistos de 

taxímetro. El incumplimiento de esta dis­

posición determinará que las Municipali­

dades respectivas no les otorguen patentes 

de automóviles de alquiler. , 

La negativa al porteo o el cobro de ta­

rifas superiores a las autorizadas serán 

sancionados con multa de diez mil pesos 

por la primera infracción; el doble y sus­

pensión del permiso para conducir por seis 

'meses la segunda y con la misma multa y 

cancelación definitiva del permiso para 

conducir, por la tercera. 
Para la reincidencia se considerará el 

plazo de un año". 
A continuación del inciso octavo, que' 

.pasa a ser undécimo, consultar los si­
guientes: 

"Por ultimo, no estarán afectas al pa-

go de este impuesto las importaciones de 

automóviles y station-wágons, destinados 

al servicio exclusivo de Radiopatrullas de 

Carabineros. 
En el caso de enajenarse a cualquier tí­

tulo dentro de los dos años contados des­

de su internación los vehículos exceptua­

dos del pago de este impuesto, deberá en­

terarse previamente en arcas fiscales-- su 

monto, quedando solidariamente respon­

sables de ello todas las 'personas o enti­

dades que intervengan en los actos o con­

tratos respectivos. 
Cuando el vendedor del automóvil se'a 

representante de nación extranjera, será 

responsable del pago del impuesto única­

mente el comprador del automóvil". 

De los señores Oyarzún y Soto, para 

consultar como inciso final el siguiente: 

"Exceptúase de las disposiciones de los. 

incisos anteriores el artículo 7<'> de la ley 

N<> 12.401, el que siempre se regirá por 

las disposiciones del artículo 11 de la ley 

N<> 12.084". 
De los señores Silva, Oyarzún, Miranda 

Ramírez, Rivera Bustos, Salinas, Marto­

nes y Martínez Urrutia, para consultar el 

siguiente inciso nuevo: 
"No quedarán afectos al impuesto esta­

blecidoen este artículo los auwmóviles 

embarcados antes del '18 de agosto de 

1956, de propiedad de los funcionarios que' 

se refiere la Partida 1902 del Arancel 

Aduanero, siempre que ·éstos hubieren per­

manecido en sus cargos en el exterior más 

de dos años consecutivos y que han cesa­

do en sus funciones con anterioridad a 
la fecha indicada". . 

Artículos nuevos 

De la Comisión de Hacienda, para 

consultar después del artículo 31, los si-
guientes: ,,~ 

"Artículo.32.- Declárase que eJ senti­

do del inciso quinto del artículo 179 del 

D. F. ,L. N<> 256" de 29 de julio de 1953, 

al autorizar la reliquidación de sus pensio-
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nes, en las condiciones que allí se estable­
cen, a los funcionarios que al jubilar hu­
bieren llegado al grado máximo de su res­
pectivo escalafón, fue el de beneficiar a 
todos los ex funcionarios del Servicio de 
Impuestos Internos que jubiláron en el 
cargo de Visitador o de Administrador de 
Zona o en alguno de los de Inspector gra­
do 3Q a que se refiere el artículo 43 de la 
ley NQ 9.311, cualquiera que haya sido la 
época en que cesaron en sus cargos y que, 
en consecuencia, a partir de la vigencia 
del citado D. F. L. los aludidos ex funcio­
narios han tenido derecho a reliquidar sus 
pensiones, o bien simplemente a jubilar, 
de acuerdo con las normas del precepto 
indicado" . 

Artículo 33.- Declárase para todos 
los efectos legales, que 10 dispuesto en el 
artículo 132 de la ley NQ 11.764, de 27 
de diciembre de 1954, entró en vigencia 
desde el 1Q de julio de 1954 para lo.s Vice­
presidentes de organismos de previsión 
que havan cesado en sus funciones en el 
año 1954". 

Artículo 34.- Declárase que los recep­
tores y depositarios del Servicio de Co­
branza Judicial de Impuestos, que hayan 
jubilado con sueldos de asimilación al de 
los funcionarios comprendidos en el ar­
tículo 179, inciso tercero del D. F. L. 256, 
tienen el mismo derecho a re liquidar sus 
pensiones que asiste a dichos funcionarios 
y, por lo tanto, deberá considerarse en 
la reliquidación la asignación de estímu­
lo contemplada corno sueldo para todos los 
los efectos legales en el artículo 100 de 
la ley NQ 11.764". 

Artículo 35.- Dec1árase que la asigna­
ción de estímulo a que se refiere el artícu­
lo 101 de la ley NQ 11.764, ha debido y 
debe calcularse y pagarse en cada semes­
tre y a contar desde el segundo semestre 

'~, del año 1954 inclusive, sobre la totalidad 
de las remuneraciones anuales imponibles 
de que estuviere gozando el personal a la 
fecha del balance semestral. 

Artículo 36.-Lo dispuesto en el artícu-

lo 204 del D. F. L. 256, de 29 de julio de 
1953, no se aplicará a la Contraloría Ge­
neral de la República ni al Servicio <le 
Aduanas. 

Artículo 37.- Se aplicará al personal de 
las instituciones semifiscales lo dispuesto 
en el artículo 180 del D. F. L. 256, de 29 
de julio de 1953. 

Artículo 38.- Intercálase en el NQ 8 del 
artículo 182 del D. F. L. 256, de 29 de ju­
lio de 1953, a continuación de la palabra 
"instituciones" la expresión "fiscales", 
seguida de una coma. 

Artículo 39.- Concédese un plazo de un 
año, contado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley, para que el personal de la 
Administración Pública y aquel que ha­
biéndose retirado de ella y aún tenga en 
trámite su expediente de jubilación, pue­
da acogerse a los beneficios establecidos en 
el NQ 11 del artículo 182 del D. F. L. 256, 
de 29 de julio de 1953. 

Artículo 40. - Autorízase al Servicio 
Médico Nacional de Empleados p,ara con­
solidar los préstamos o anti'cipos de ca­
rácter colectivo que hayan otorgado a su 
personal hasta por un monto de dos meses 
de remuneraciones imponibles pgr funcio­
'tario. 

La amortización de estas deudas se ha­
rá por un plazo máximo de cinco años. 

Los egresos correspondientes a estos an­
ticipos o préstamos serán con cargo a los 
fondos de la institución. 

N o se entenderá comprendido en esta 
consolidación el anticipo de treinta mil 
pesos establecido en la ley NQ 12.405". 

De los señores Silva, Martínez Urrutia, 
Flores y Martones, para intercalar en el 
inciso primero del artículo 40, a conti­
nuación de las palabras "Servicio Médico 
Nacional de Empleados", precedido de una 
coma (,), lo siguiente: Ha las institucio­
nes semifiscales, semifiscales de adminis-

. tración autónomas y autónomas". 
De los señores Magalhaes y Muñoz, pa­

ra agregar en el inciso primero del artícu­
lo 40, a continuación de la frase "Servi-
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cio Médico Nacional de Empleados", lo si­
guiente: "y demás instituciones semifis­
cales, semifiscales de administración au­
tónoma y autónomas". 

De la Comisión de Hacienda para con­
sultar dos artículos nuevos con los N9s. 
41 y 42. 

"Artículo 41.- Agrégase en el artículo 
69 del D. F. L. 275, de 24 de julio de 1953, 
a continuación de "ingeniero civil" las pa­
labras "agrónomo o comercial" . 

"Artículo 42.- Reemplázase en el ar­
tículo 4Q transitorio de la ley N9 11.987, de 
25 de noviembre de 1955 las palabras: 
" ... a la fecha de la flromulgación de la 
presente ley" por estas otras: "al 31 de 
diciembre de 1956". 

De los señores Videla y Martínez 
Camps: 
,Artículo .. -Aclárase el artículo 184 
de la ley N9 10.343, de fecha 28 de mayo 
de 1952, en el sentido de que está incluí­
do en él, el personal femenino de las Mu­
nicipalidades. 

Del señor Muñoz: 
Artículo ... - Derógase el artículo 99 

de la ley N9 11.575. 
De los señores Martínez Camps y Mu­

ñoz: 
Artículo .,. - Decláranse exentos de 

todo impuesto a los bienes raÍCes de que 
sean dueños y que adquieran en el futuro 
el Banco de Solidaridad Estudiantil, el 
Cuerpo de Voluntarios del Bote Salvavi­
das y la Guardería Infantil, todos de Val­
paraíso, y las rentas que ellas perciban, 
con excepción de los impuestos municipa­
les y de aquellos que correspondan al pa­
go de servicios, como pavimentación y 
otros similares. 

De los mismos señores Diputados: 
Artículo .... -Agrégase al artículo 50, 

letra e), de la ley NQ 8.419, modificado por 
la ley NQ 11.575, a continuación de la 
frase . "a la Fundación de Beneficencia 
"Hogar de Cristo", las siguientes institu­
ciones: "Banco de Solidaridad Estudian­
til de Valparaíso, Boys Scouts de Chile, 
Cuerpo de Voluntarios del Bote Salvavi-

das de Valparaíso y Guardería Infantil 
de Val paraíso". 

De los señores Silva, Martínez Urrutia, 
Flores y Martones: 

Artículo '" - Se declara que el sen­
tido y alcance del último párrafo del inci­
so 19 del artículo 37 de la ley NQ 12.084, de 
18 de agosto de 1956, en cuanto dIspone 
que:' "Un decreto supremo fijará las ho­
ras de asistencia a que estará.n obliga­
dos los profesionales en cada organismo", 
ha sido el de entregar al Presidente de la 
República la facultad de señalar dichos 
horarios, sea que se trate de profesiona­
les que no gozan de asignación de título, 
como de aquellos que perciben esta asigna­
ción, quedando, por lo tanto, suj eto este 
beneficio al nuevo horario fijado en el de­
creto supremo. 

Del señor Musalem: 
Artículo .. , - Los dependientes que, 

sea a planilla, a contrata o de planta, con 
anterioridad al díit 27 de febrero de 1952 
y sin tener el título profesional respecti­
vo, se desempeñaban como técnicos en el 

. Departamento de Arquitectura de la Di-
rección de Obras Públicas, podrán ser 
nombrados de planta o a contrata y as­
cendidos, en calidad de técnicos en dicha 
repartición. 

Igualmente, los dependientes que al día 
19 de enero de 1955 se desempeñaban co­
mo constructores en dicho Servicio, y que 
actualmente se encuentran inscritos en el 
Colegio de Constructores Civiles, podrán 
ser nombrados como Constructores Civi­
les, sea de planta o a contrata. 

Del ,señor Serrano: 
Artículo ... -Para todos los efectos del 

texto refundido de la ley sobre Impuesto 
a la Renta, se considerará como sueldo vi­
tal el que rigió durante el año 1956 más 
los reajustes legales posteriores que se 
produzcan. 

Del señor Poblete: 
Artículo .,. -Reemplázase el artículo 

. 49 transitorio del D. F. L. N9 280 por el 
siguiente: 

"En el servicio de Educación Agrícola, 
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Comercial y Técnica, el personal sin títu~ 
lo de profesor de Estado, de Ingeniero o 
de Técnico en la rama respectiva, que ha­
ya ingresado a la rama correspondiente 
con anterioridad al 1 Q de enero de 1954 y 
esté calificado en Lista de Mérito, será 
considerado en las mismas condiciones que 
los titulados 'en los casos de traslados, per­
mutas, 4!ompletación de horarios y ascen­
sos, con excepción de los cargos pertene­
cientes a las categorías primera y terce­
ra, y su designa<CÍón se extenderá en pro­
piedad. 

Se aplicará lo dispuesto en el inciso 
anterior al personal sin título pertenecien­
te al Servicio de Educación Agrícola, Co­
mercial y Técnica, ingresado a la respec­
tiva rama C<)ll anterioidad al 1 Q de enero 
de 1954 en cargos o asignaturas de Es­
pecialidad para las cuales en la época de 
su ingreso no se otorgaban los títulos a 
que se refiere el artícu19 10 de este Esta­
tuto. 

En el Servicio de Educación Secunda­
ria, el pel"sonal sin título de Profesor de 
Estado, que haya ingresado con anterio­
ridad al 19 de enero de 1954 y esté cali­
ficado en Lista de Mérito, será considera­
do en las mismas condiciones que los ti­
tulados en los casos de traslados, permu­
tas, complementaQi1ón de horario y as­
censos, con excepción de los cargos perte­
necientes a las Categorías primera a sex­
ta y su designación se extenderá; en pro­
piedad. 

Del señor Gumucio: 
Artículo ... -Agrégase al inciso pri­

mero del artículo 33 delD. F. L. N9 280, a 
continuación de "dependientes del Minis­
terio de Educación Pública" la siguiente 
frase: "o igual período de tiempo servido 
en la Universidad de Chile". 

Del señor Miranda Ramírez: 
Artículo ... - Para lo.s efectos de la 

jubilación se les computará a los funcio­
narios semifiscales los años que hubieren 
servido en la Administración Civil del Es­
tado. 

De los señores Flores, Silva, Martones y 
Martínez Urrutia: 

Artículo ... - Las facultades que la ley 
NQ 10.383 otorga al Consejo del Servicio 
N acional de Salud, en la' letra b) del ar­
tículo 69, en orden a modificar la planta 
del personal, no podrán ser ejercidas pa­
ra suprImIr cargos que se encuentren 
proveídos en propiedad. 

De los señores Aldunate, Del Río, don 
Humberto; Fuentealba, Martones, Musa­
lem, Alegre, Salinas, Meléndez, Corba­
lán, Silva, Von Mühlenbrock, Lea-Plaza, 
Miranda Ramírez, Muñoz y Correa La­
rraín: 

Artículo ... - Libérase del pago de to­
da contribución, como asimismo de los gra­
vámenes de la ley sobre Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado e impuestos estable­
cidos en la ley del Servicio de Seguro 
Social, a las subvenciones que conceda el 
Estado o cualquier organismo dependiente 
de él, a las distintas Federaciones o Aso­
ciaciones Deportivas Amateurs con perso­
nalidad jurídica. 

Asimismo, quedan exentos de esos mis­
mos tributos los recibos o documentos de 
rendición de cuentas que tengan que ha­
cer las distintas Federaciones o Asociacio­
nes Deportivas Amateurs. 

De los señores Martínez Urrutia, Pales­
tro, Puentes Gómez, Osorio, Silva, De la 
Fuente, Von Mühlenbrock, Miranda Ram'Í­
rez, Martones, Oyarce, Lea-Plaza y Gu­
mucio: 

"Artículo ... -Para ingrsar a los es­
calafones de Técnicos de los Servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, deberá ser requisito indispensable 
eetaren posesión del título universitario 
que lo acredite como tal, concedidos por 
las Universidades reconocidas por el Es-' 
tado. Para ingresar al de Oficiales Téc­
nicos no es necesario dicho requisito. So­
lamente los técnicos que posean el título 
de tal, otorgado por algunas de las Uni­
versidades reconocidas por el Estado, ten-
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drán derecho al pago de la bonificación 
respectiva." 

De los señores Martínez Urrutia, Oso­
rio, Palestro, Puentes Gómez, Silva, Mar­
tones, Oyarce, De la Fuellte, Von Müh­
lenbrock, Lea-Plaza, Gumucio y Miranda 
Ramírez: 

"'.Artículó '" - Los Oficiales Técni­
cos que se encuentran prestando servicios 
al 31 de diciembre de 1956, en el Mi­
nistro de Obras Públicas podrán ascender 
y continuar ascendiendo dentro del esca­
lafón técnico o como contratado, cuando 
las necesidades del servicio antedichas lo 
'exijan, con el único requisito para pasar 
del escalafón de Oficiales Técnicos a Téc­
nicos, de que sean aprobados en sus co­
nocimientos profesionales en los exámenes 
o pruebas que fijen las Dirección de los 
Servicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas". 

Del señor Checura: 
"Artículo '" - Los oficiales técnicos 

que se encuentran prestando servicios al 
31 de diciembre de 1956 en el Ministerio 
de Obras Públicas, podrán ascender dentro 
del escalafón técnico o como contratados 
cuando las necesidades del Servicio lo re­
quieran, con el único requisito para pasar 
de Oficiales Técnicos a Técnicos, de que 
sean aprobados en sus conocimientos pro­
fesionales en los exámenes o pruebas que 
fijan las Direcciones de los Servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas" .. 

D~l mismo señor Diputado: 
"Artículo ... -Para ingresar a los es­

calafones de Técnicos de los Servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, deberá acreditarse estar en pose­
sión del título univ'ersitario que lo acre- , 
dite como tal concedido por las Universi­
dades reconocidas por el Estado. Para in­
gresar al escalafón de Oficiales Técnicos 
no será indispensable dicho requisito". 

De los señores Gumucio, Martones, 
Martínez Urrutia y Silva: 

"Artículo " .-Se aplicará al personal 

semifiscal las normas legales acerca de 
las ,sanciones y medidas disciplinarias y 
de las investigaciones y sumarios admi­
nistrativos contenidas respectivamente en 
los párrafos 1 y II del Título IX del D. F. 
L. NQ 256, de 1953". 

Del señor Corbalán: 
"Artículo ... - Todo profesor de la 

enseñanza Agrícola Comercial y Técnica 
nombrado interinamente adquirirá la pro­
piedad del cargo desde el momento de ~er 
calificado en Lista de Mérito y suspénde­
se toda tramitación vigente que los afec­
te, desde diciembre de 1955." 

Del señor Puentes Gómez: 
"Artículo ... - El cargo de Jefe del 

Departmento Administrativo o Secretario 
General o quien lo subrogue, de la Cor­
poración de la Vivienda, deberá ser des­
empeñado por un profesional abogado". 

De los señores Flores, Martones, Martí­
nez Urrutia y Silva: 

"Artículo ... - Los dependientes que 
con anterioidad al 27 de febrero de 1952, \. 
sea de planilla, a contrata o de planta, y 
sin, tener título profesional respectivo, se 
desempeñaban como técnicos en el Minis­
terio de Obras Públicas, podrán ser nom­
brados de planta o a contrata y ascendi­
dos, en calidad de técnicos en dicho Mi­
nisterio. 

Igualmente los dependientes que el día 
1 Q de enero de 1955, se desempeñaban co­
mo constructores en la Dirección de Ar­
quitectura y que actualmente se encuen­
tran inscritos en el Colegio' de Construc­
tores Civiles, podrán ser nombrados como 
constructores civiles, sea de planta o a 
contrata". 

Del señor Brücher: 
"Artículo ... -;- Autorizase a las ins­

tituciones semifiscales para consolidar las 
deudas contraídas por sus personales y 
que provengan de préstamo, colectivos, 
cualquiera que sea su origen, en una so­
la deuda, cuyo servicio se hará en cuotas 
mensuales, no pudiendo ,exceder de 15 
años y con un interés no superior al 6% 
anual". 

• 
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De los señores Flores, Martones, Martí­
nez Urrutia y Silva: 

"Artículo ... - Se declara que los sa­
larios y sueldos de los personales de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado y de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, sujetos al reajuste esta­
blecido en la ley N9 12.006, son aquellos 
que estableció el inciso octavo del artícu­
lo 19 de la ley N9 11.981". 

De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -Suspéndense los efectos 

del inciso segundo del artículo 15 de la ley 
N9 11.764, de '27 de diciembre de 1954, 
por los meses de noviembre y diciembre 
de 1956". 

De los .señores Muñoz, Magalhaes y 
Silva: 

"Artículo ... -Los porteros de la Ju­
dicatura del Trabajo se denominarán en 
lo sucesivo Oficial de Sala y no regirá 10 
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento 
Orgánico General de los Servicios del Tra­
bajo para aquellos que cuenten con más 
de diez años en el servicio, pudiendo, en 
consecuencia, ascender a los cargos de 
Oficiales de Secretaría". 

De los ,señores Miranda Ramírez y Mar­
tínez Camps: 

"Artículo ... - Los actuales mayor­
domos, porteros y ascensoristas, con más 
de cinco años de servicios, que se desem­
peñan a jornal en la Municipalidad de 
Santiago y en la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago, pasarán a la Planta 
Administrativa respectiva, en el último 
grado del escalafón". 

Del señor Gúmucio: 
"Artículo ... -Suprímese el inciso pri­

mero del artículo 39 de la ley N9 10.223" .. 
Del señor Poblete: 
Artículo transitorio. - Facúltase a las 

Municipalidades del país para otorgar 
aportes económicos a Cooperativas e ins- ; 
tituciones con personalidad jurídica, des­
tinados a financiar premios para textos 
escolares seleccionados en Concursos N a­
cionales" . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En votación general el proyecto. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta del proyecto. 

Acordado. 
El señor ·PUENTES (don Adán). -

Señor Presidente, pido la palabra respec­
t.o de las indicaciones declaradas impro­
cedentes. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Puen­
tes, don Adán, por un minuto. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y nO 
se pide votación, se aprobará en general el 
proyecto. 

Aprobado. 
Pasará a Comisión para segundo infor­

me. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE MELIPILLA PARA CONTRATAR UN' EM­

PRESTITO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
concede autorización a la Municipalidad de 
Melipilla para contratar un empréstito. 

Boletines 8.526 y 8.526-A. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor YAV AR (Secretario acciden­

tal) .-Indicación del señor Osorio para 
que en el artículo 39 letra c) se rebaje la 
cantidad a tres millones de pesos y se cree 
una letra nueva que diga: "Para la ins-
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talación del servicio de agua potable de la 
Póblación El Pabellón, dos millones de 
,pesos". 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿A 
qué partida se le quitan los dos millones? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-~n votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
i Eri votación la indicación del Honora­

ble señor Osorio. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

qUe se lea la letra c) del artículo 39, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de la Sala, se dará lectu­
ra a la letra c) del artículo 39. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-La letra c) del artículo 39 dice: 
"El producto del o los préstamos autori­
zados por esta ley, se invertirán en los 
siguientes fines: c) para la adquisición 
de terrenos para nuevas áreas verdes, 
$ 5.000.000". 

El señor V ALDES LARRAIN.-Hay 
un jukio pendiente sobre la materia ... 

El señor CARMONA -(Vicepresidente). 
Por la indicación formulada, se rebaja 
esta suma a tres millones de pesos. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, di{) el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor GARMONA (Vicepresidente). 
-Aprobada la indicación. 

Los demás artículos están reglamenta­
riamente aprobados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PREFERENCIA.-ABONO DE TIEMPO AL 

EX INTENDENTE DE COQUIMBO, SEÑOR 

AOOLFO BALLAS DREVET. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Sa,la para 
considerar y votar en sesión pública un 

proyecto que la Honorable Cámara acor­
dó tratar y votar en sesión secreta, por el 
cual se conceden beneficios al ex Inten­
dente de Coquimbo don Adolfo Ballas 
Drevet (Q. E. P. D.). 

Acordado. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Abónase, por gracia, 

en la Hoja de Servicio del ex Intendente 
de Coquimbo, Coronel de Ejército (R.), 
don Adolfo Ballas Drevet, diez días de 
Rervicio para los efectos de que sus be­
leficiarios puedan percibir el desahucio 
de que tratan los artículos 196 y siguien­
tes del Estatuto Administrátivo, aproba­
do por el D. F. L. N9 256, de 29 de julio 
de 1953". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
. Como no ha sido objeto de indicacio- \ 

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-SITUACION CREAD.-\ A ARICA, PROVIN­

CIA DE TARAPACA, CON OCASION DE LA 

CAMPAÑA QUE SE VIENE REALIZANDO CON­

TRA ESE PUERTO LIBRE. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En conformidad a un acuerdo adopta­
do por los Comités Parlamentarios, pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Checura, por diez minutos. 

. El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, desde la dictación del Decreto-Ley N9 
303 se han estado levantando campañas 

. interesadas con el' propósito de liquidar . I 
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esas franquicias, qu"e se otorgaron al De­
,partamento de Arica como un medio de 
tonificar su economía y sus actividades, y 
poder colocar a esa parte límite del te­
rritorio nacional, en una posición digna 
y de importa'ncia en todo sentido frente 
a nuestros vecinos del norte y del Alti­
plano. Los fuertes intereses contrarios a 
Arica han echado mal).o de. todos los re­
cursos posibles para conseguir sus fines. 
Primero intervinieron en forma indirecta 
para que el Reglamento de dicho Decreto­
Ley .desvirtuara, en la práctica, la finali­
dad legal de esa disposición en lo que res­
pecta a las internaciones y a la instala­
ción de nuevas industrias. Hubo que lu­
char denodadamente para barajar este 
golpe que se veía venir en contra del de­
partamento de Arica, y esto se consiguió 
mediante una campaña permanente de los 
dirIgentes locales y de los parlamentarios. 

Pero la campaña sistemática de pren­
sa y radio ha seguido haciendo sus efec­
tos, creándose un clima tan injusto como 
adverso. Se ha mantenido en una verda­
dera incertidumbre especialmente a los 
capitales extranjeros que. no tienen la su­
ficiente seguridad para hacer sus inver­
siones, que es lo que primordialmente se 
persigue con las disposiciones del D. F. 
L. NQ 303. La idea y el propósito de los 
representantes ariqueños y deÍ Gobierno 
mismo, han estado muy lejos de tonificar 
el comercio suntuario. Este fenómeno, 
que se ha producido involuntariamente, 
se debe a las dificultades que se han ve­
nido presentando frente a los ataques 
contra Arica, a la tardanza en poner en 
práctica la reglamentación del Decreto­
Ley NQ 303 -lo que ha ocurrido sólo hace 
poco más de un año- para que los in­
dustriales iniciaran sus instalaciones. 

Ahora, resulta que la Junta General de 
Aduanas, en la cual están representados 
enemigos declarados de Arica, como son 

- la Sociedad de, Fomento Fabril y la Cá­
mara Central de Comercio, ha adoptado 
medidas que prácticamente desvirtúan la 
finalidad de las franquicias ariqueñas, al 

aplicar el impuesto maXlmo de derechos 
de internación, que es de un 75 por cien­
to a los artículos manufacturados en Ari­
ca, sin ninguna discriminación. 

Los industriales hacen presente, con ra­
zón, que la posición de la Junta de Adua­
nas no coincide con el espíritu del Decre­
to-Ley NQ 303 y su reglamento y el men­
cionado organismo estima que está ac­
tuando conforme a la ley y a la Ordenan­
za General. A los industriales' que han si­
do autorizados por el 'Ministerio de Eco­
nomía y que han hecho ingentes inversio­
nes, la Junta de Aduanas les hace efecti­
vo el pago de derechos que desvirtúan to­
talmente los principios de las franquicias 
otorgadas, obligando, en estas condiciones, 
a la industria ariqueña a paralizar sus 
actividades. 

,Por otra 'parte, de acuerdo con la mis­
ma Ordenanza, el Presidente de la Repú­
blica tiene facultad para declarar artícu­
los de producción nacional a aquellos pro­
ductos que él estime convenientes y que, 
en consecuencia, pueden internarse sin 
pago de derechos. 

De tal suette que, además del Decreto 
Reglamentario, hay atribuciones amplias, 
!on las cuales se puede favorecer a -las 
industrias ariqueñas, si así se desea. Pero 
dichos industriales han encontrado sola­
mente dificultades y negativas perjudicia­
les. 

Se ha hecho mucho alarde de las com­
plicaciones que ocasiona el puerto libre 
de Arica y, para llegar a la total liquida­
ción de las franquicias que se le han otor­
gado, se ha estado explotando el tema del 
contrabando. Todos sabemos que el con­
trabando de mercaderías extranjeras no 
se ha iniciado con las franquicias adua­
neras de Arica. El contrabando organiza­
do procedente de Arica, de Antofagasta, 
de Coquimbo, de Valparaíso o de otros 
puertos del país, como también de Argen­
tina, es una cosa vieja. Para poderlo ata­
car, es necesario la formación de una efi­
ciente policía aduanera marítima y terres­
tre que cuente con los elementos eficien-
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tes para perseguir a los contrabandistae. 
Pero el mal no se va a encontrar en una 

docena de prendas que un turista cual­
quiera trae en su maleta cuando viaja por 
avión, ya que, como se sabe, están some­
tidos a un control previo por parte de fun­
cionarios aduaneros. Lo que hay de ver­
dad en esto es que la venta de mercade­
riasextranjeras en Arica, ha servido pa­
ra demostrar que el comerciante del cen­
tro' del país abusa exageradamente, eobre 
todo en lo que se relaciona con las utili­
dades que obtiene en la' venta de sus pro­
ductos. Desgraciadamente, en Chile no se 
hapodidp fijar un límite racional de uti­
lidades al productor y al comerciante. Tan 
cierto es' esto que muchas personas que 
viajan a Arica para comprar algunos efec­
tos personales o para su familia, compen­
san sus gastos de pasajes -aunque ca­
ros- y también de estada, con el menor 
precio que deben pagar al comprarlos en 
Santiago. Más todavía, se agregan a es­
tos cálculos aquellos artículos que han de­
bido pagar derechos aduaneros en Arica. 

Considere también la Honorable Cáma­
ra que, por tratarse de artículos no con­
trolados por las autoridades de laSAP, 
los comerciantes instalados en Arica co­
bran altos precios en relación con el cos­
to que tienen en el extranjero. Sin embar­
go, siempre esos precios están muy por 
debajo de los que cobran los comercian­
tes del resto del país. Otro tanto tendrá 
que experimentarse en el campo indus­
trial, y es de aquí, entonces, de donde' na­
cen estas campañas interesadas para 
aplastar el régimen libre aduanero de 
Arica. 

N o es conveniente exagerar la nota pa­
ra anular una irliciativaque se traduce 
en salvación regional para Arica, en pro­
greso de la economía de una importante 
región del norte y en el afianzamiento de 
nuestra posición territorial frente a las 
expectativas de nuestros vecinos. 

Los chilenos tenemos que actuar con 
sentido patriótico en este asunto, pues 
hay que considerar que el país hermano 

del norte no descuida la importancia de 
sus fronteras. Ahí tenemos, por ejemplo, 
lo que ha hecho con Tacna, donde se han 
levantado construcciones dignas de las 
mejores urbes de Sudamérica y su propó­
sito de declarar puerto libre a 110. Es con­
veniente que nos detengamos un instan­
te para analizar muchas situaciones de in­
terés nacional e internacional y que no 
volvamos atrás para ir nosotros hacia Bo­
livia o Perú a entonar el comercio de esos 
países, como lo hacíamos antes del régi­
men del Decreto-Ley NQ 303. Es preciso 
que se ponga término a la funesta campa­
ña contra Arica. 

Finalmente, y en nombre de los colegas 
señores Juan Luis Maurás, Tamayo, Jorge 
de la Fuente, Pedro Espina y en el mío 
propio, solicito se envíe oficio a S. E. el 
Presidente de la República, pidiéndole que 
ordene al Ministro de Hacienda la adop­
ción de las siguientes medidas: 

1 Q-Que los productos manufacturados 
en Arica, con total o parte de materia 
prima importada, deberán declararse de 
producción nacional cuando reúnan los re­
quisitos exigidos en el artículo 13 d~l De­
creto Reglamentario NI? 556, y 

2Q-Que sólo cuando se elaboren pro­
ductos con materias primas de interna­
ción prohibida y se obtengan mercaderías 
de internación, también prohibidas, éstos 
pagarán derechos de acuerdo con la or­
denanza NQ 148 de la Superintendencia 
General de Aduanas. 

.He dicho. 
El señor DE LA FUÉNTE.-Pido, se­

ñor Presidente, que ese oficio se envíe 
también en nombre del Comité Agrario 
Laborista. 

El señor OYARZUN.-Y del Comité 
Democrático del Pueblo ... 

El señor MARTIN.-Y del Comité Ra­
dical Doctrinario .... 

El señor MELENDEZ.-y del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre 
de los Comités que lo han solicitado 
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14.-SITUACION ECONOMICA DE LOS JUBI­

LADOS Y BENEFICIARIOS DE MONTEPIOS: 

VOTO APROBADO POR EL PARTIDO NACIO­

NAL SOBRE LA MATERIA. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, voy a dar conocer un voto, que se 
relaciona con los jubilados, aprobado por 
el Primer Congreso Provincial de Santia­
go del Partido Nacional celebrado hace 
pocos días. 

Este voto de nuestro organismo máxi­
mo dice así: "El Primer Congreso Pro­
vincial de Santiago del Partido Nacional 
propone el siguiente voto a la considera­
ción de la Asamblea, tomando en cuen­
ta la necesidad urgente que hay en estos 
momentos de preocuparse seriamente de 
la situación angbstiosa en que se encuen­
tran los jubilados y montepiadas, debido 
a los siguientes considerandos: 

"19-La existencia de diversos regíme­
nes de previsión que no cumplen las ver­
daderas aspiraciones de la masa de impo­
nentes para satisfacer' las cuales han si­
do creados. 

"29-La actual conformación de los Con­
sejos Directivos de las diferentes Cajas 
de Previsión, donde no están representa­
dos los imponentes activos y pasivos. 

"39-La falta de uniformidad en el cri­
terio para otorgar beneficios como son los 
relacionados con préstamos personales, 
hipotecarios, médicos, etc. 

"49-La necesidad de estudiar, en for­
ma clara, las inversiones de las Cajas, te­
niendo a la vista la desvalorización del 
poder adquisitivo de la moneda. 

"59-Como conseéuencia de la conside­
ración anterior, reconoce la injusticia que 
se cornete, en la actualidad, al dejar aban-

donados en la miseria a milIares de jub}­
lados y montepiadas. 

"69-La abierta intromisión política en 
la designación de las Directivas de las Ca­
jas y sus Consejos, lo que ha sido nefas- Q 

to para la orientación verdadera que de­
ben tener los instituciones de previsión. 

"Aprueba el siguiente voto: 
"19-Apoyar decidida y preferentemen­

te el proyecto de los jubilados por el cual 
se nivelan las pensiones en un 75 por 
ciento de los sueldos de actividad; 
. "29-Legislar para una mayor autono­
mía en la formación de los Consejos Di­
rectivos y Jefes de Cajas, considerando 
los intereses de los imponentes activos y 
pasivos; " .. 

"39-Revisión y mejoramiento equita­
tivo de las prestaciones que otorgan di­
chos organismos; 

"49-Legislación adecuada para una 
mejor política inversionista de las Cajas 
de Previsión, en que se contemple la des­
valorización de la moneda y su fa Ita de 
poder comprador a través de los años ;y, 
por último, 

"59- Tener presente como legislación 
del futuro la uniformidad de los regíme­
nes de Previsión, desahucios, jubilaciones 
y montepíos, agitando este concepto como 
"Bandera de Justicia Social". 

Señor Presidente, dada la importancia 
de este tema, dejo constancia que el Par­
tido Nacional ha tratado en. varias de sus 
sesiones el problem1,l que afecta en gene­
ral a los jubilados del país y, en especial, 
a las montepiadas. Nuestro Partido ha 
visto, también, con desasosiego, la situa­
ción que se le ha creado al Comando Na­
cional de Jubilados y Montepiadas, a raíz 
de las últimas concentraciones. Por des­
gracia, se ha llevado a ciertos sectores al 
campo abierto de la política activa y con 
desagrado de muchos de los ex servidores 
del país. 

El Partido Nacional, por cierto, ha es­
timado que todas estas situaciones se 
crean cuando sus dirigentes se apartan 
de la línea de tolerancia y de independen-
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cia que deben seguir, para no verse arras­
trados, entonces, a levantar banderas po­
líticas dentro de sus propios organismos. 

El Partido Nacional, con espíritu am­
plio de tolerancia, ha estimado que la di­
rectiva máxima de este organismo debe 
mantener su neutralidad, a fin de ejercer 
con libertad los derechos políticos que los 
ciudadanos busquen a quienes deban re­
presentarlos donde lo estimen convenien­
te, a objeto de cumplir con sus deberes cí­
vicos. 

Me he permitido hacer estas considera­
ciones atendiendo a que much~s veces, a 
los parlamentarios que nos preocupamos 
por estos problemas, se nos coloca en si­
tuaciones molestas sólo por el hecho de 
trabajar honradamente por la causa de 
los jubilados y no faltan quienes tratan 
de empañar su actuación frente a los pro­
blemas e inquietudes que agitan a los ex 
servidores del Estado. 

En una próxima ocasión traeré antece­
dentes y cartas que he recibido de algunos 
jubilados de provincia, que expresan su 
protesta por esta situación a que se ha 
llevado al Comando Nacional de Jubila­
dos y Montepiadas de Chile, situación que 
ha acarreado molestias para muchos de 
ellos por los compromisos que han con­
traído con ciertos sectores políticos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-¿ Renuncia al resto del tiempo, Honora­
ble Diputado? 

El señor MELENDEZ.-Sí, señor Pre­
sidente. 

15.-SITUACION CREADA EN ARICA, PROVIN­

cIA DE TARAPACA, ~ON OCASION DE LA 

CAMPAÑA QUE SE VIENE REALIZANDO CON-

TRA ESÉ PUERTO LIBRE. 

El seÍíor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su SeñOría. 

El señor FUENTEALBA.-Séñor Pre­
sidente, en el tiempo de nuestro Comité 
usará de la palabra el Honorable señor 
De la Fuente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fuen­
tealba, tiene la palabra el Honorable se­

. ñor De la Fuente. 
El señor DE LA FUENTE.- Señor 

Presidente, en la sesión que la Honorable 
Cámara celebró esta tarde, p~ra conside­
rar diversos aspectos de la campaña de 
desprestigio que se está haciendo en con­
tra del puerto libre de Arica, los Hono­
rables colegas, representantes de la pro­
vincia de Tarapacá, hicieron una defen-

. sa muy justificada por el acopio de an­
tecedentes que presentaron, antecedentes 
que vienen a dejar en descubierto los mó­
viles en que ella se basa. 

Honorable Cámara~ en una oportunidad 
califiqué de antipatriótica la campaña de 
aquéllos que, sin mirar el interés nacio­
nal y haciendo caso omiso de nuestra so­
beranía y casi me atrevería a afirmarlo, 
defendiendo única" y. exclusivamente los 
intereses creados, se están prestando pa­
ra producir una sensación de desprestigio 
respecto del puerto libre de Arica. 

Los Honorables colegas, seguramente 
por falta de tiempo, no dieron otros an­
tecedentes importantes relacionados con 
esta campaña, que no sólo se hace de par­
te de algunos malos chilenos, sino que, 
aún han traspasado las fronteras, ya que 
ella se está haciendo, incluso, desde algu­
nos países vecinos. 

Es tan grande la intromisión de nues­
tros vecinos del norte en esta campaña 
contra el puerto libre de Arica, que se es­
tán dando facilidades a comerciantes chi:.. 
lenas y a los hijos de peruanos residen~ 
tes en Arica en los Bancos de Tacna para 
el reparto de tierras que se va a hacer 
próximamente muy cerca de nuestras 
fronteras por el norte. En efecto, estoy en 
antecedentes que el Gobierno del Perú 
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efectuará pronto un reparto de tierras a 
12 kilómetros del límite con nuestras 
fronteras; se trata de tierras actualmen­
te regadas, que están produciendo y, ade­
mas, se harán aprovechables 5.000 hectá­
reas adicionales, pues se están ejecutan­
do obras de captación de agua. Los pozos 
~an dado ya espléndidos resultados para 
regar dichos terrenos. 

Estas tierras se repartirán, por dispo­
sición del Gobierno de nuestro vecino del 
norte, entre los hijos de peruan0S, naci­
dos en Tacna, en Arica y en el resto de 
la provincia de Tarapacá. 

Por otra parte, a los comerciantes e 
industriales de Arica se les conceden am­
plias facilidades en materia de créditos en 
los Bancos del Perú, lo que reviste enor­
me importancia para ellos, por la restric­
ción de créditos imperante en, nuestro 
país. En los bancos peruanos no son ob­
jeto de las tramitaciones a que los some­
ten los bancos nacionales, pues están abier­
tos para sus solicitudes de crédito y dis­
puestos a concedérselos en las condiciones 
en que lo deseen. 

Señor Presidente, en Tacna se venden 
algunos artículos chilenos a menor pre­
cio que en nuestro país; así, por ejemplo, 
el acero de Huachipato, indispensable pa­
ra las construcciones que se están levan­
tando en Arica, se vende en cerca de $ 40 
más barato el kilo. 

En relación con el aspecto internacio­
nal que presenta el problema de Arica, ya 
el Honorable señor Maurás se refirió, en 
la sesión aIiterior, a las carreteras que sa­
len del puerto de Ilo, en Perú, hacia la 
frontera boliviana y al mineral de Toque­
pala. Estos antecedentes son absoluta­
mente verídicos. Pero, es necesario adver­
tir a la Honorable Cámara de que existe 
otro peEgro, mayor aún. 

Si se deroga el Decreto N9 303, que creó 
el puerto libre de Arica, puedo afirmar 
que el Gobierno peruano decretará área 
libre en el puerto de Ilo y en toda la zona. 
de Tacna y Toquepala. Esta medida no 
tendrá otra finalidad que la de interesar 

a los chilenos, a los peruanos e hijos de 
peruanos nacidos en Tacna o en Arica, 
pero residentes en esta última ciudad, pa­
ra que trasladen sus comercios o indus­
trias hacia el país vecino. 

Señor Presidente, como no soy parla­
mentario por la provincia de Tarapacá, 
quiero abordar este problema con sentido 
netamente nacional, ya que, en mi concep­
to, por sobre todas las cosas está la de­
fensa de nuestra soberanía y de nuestro 
territorio. 

Es conveniente decir, en consecuencia, 
que algunos industriales y comerciantes, 
apoyados por malos políticos, por cuanto 
se prestan para estos manejos en contra 
de los intereses nacionales, han iniciado 
una campaña de desprestigio del puerto 
libre de Arica. Sin embargo, esos mismos 
comerciantes les pagan a sus 'empleadas 
el viaje hasta Arica a fin de que les trai­
gan muchas valijas con artículos impor­
tados, todos los cuales se exhiben hoy en 
diferentes vitrinas de la calle Ahumada. 

Esos malos comerciantes, algunos de los 
cuales no son compatriotas nuestros, sino 
personas que llegaron como emigrantes 
hace quince o veinte años, y ahora tienen 
grandes capitales y muchas propiedades,' 
son los que hoy alzan sus voces para ata­
car el sistema aduanero.de Arica, sin con­
siderar los altos intereses de la Patria, y 
mirando, exclusivamente, sus propios in­
tereses. 

Señor Presidente, tal vez la mejor ma­
nera de comprobar si' el puerto libre de 
Arica lesiona las actividades comerciales 
de Santiago y Valparaíso sería pedir in­
forme a las Ilustres Municipalidades de 
estas ciudades acerca del número de pa­
tentes para establecimientos comert!iales 
que otorgaron durante el año 1956. En 
efecto, si la presión del puerto libre so­
bre estas dos ciudades fuera tan asfi­
xiantes, como se ha manifestado, no se 
instalarían tantos negocios; si las acti­
vidades industriales encontraran en Ari­
ca un competidor tan formidable como el 
que se pretende hacer aparecer, tampo-

----- -----~- -
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co se instalarían tantas industrias en 
Santiago y Valparaíso. En realidad, estas 
son sólo artimañas, porque lo que se ven­
de en Arica no iguala a lo que se vende 
siquiera en la primera cuadra de la calle 
San Diego de esta capital. 

Señor Presidente, en nombre del Par­
tido Agrario. Laborista alzo mi voz para 
protestar contra los malos chile~os y ex­
tranjeros residentes en nuestro pa5s que, 
mirando sólo su interés personal, están 
atacando algo que ha dado vida a las pro­
vincias del norte, que ha dado vida al pue­
blo de Arica, porque los que conocimos 
esa ciudad antes de que se dictara el De­
creto con Fuerza de Ley N9 303, podemos 
hoy día apreciar el enorme cambio pro­
ducido en ella. Se han instalado industrias 
importantísimas, entre otras muchas, una 
enorme industria pesquera, que debe ser 
orgullo para nuestro país; el comercio' se 
ha fortalecido; se han construído pobla­
ciones; se han hecho reparaciones de edi­
ficios, etcétera. Además, las aduanas han 
tenido mayores entradas, como también' 
las ha tenido el país y el Gobierno por ca­
pítulo del impuesto establecido en la Ley 
N9 11.575, porque todo lo que se vende 
en Arica se grava con el impuesto del 
diez por ciento, cosa que no hacen frecuen­
temente los comerciantes que atacan ese 
puerto libre, como podemos comprobarlo 
a diario. 

Por todas estas razones, el Partido 
Agrario Laborista se opondrá a cualquie­
ra medida que se tome en contra del ré­
gimen de puerto libre que se dio a Ari­
ca, por intermedio del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 303. 

N ada más y muchas gracias. 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 

-Quedan cinco minutos al Comité Radical 
Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

16-PREVISION SOCIAL PARA'LOS PESCADO­

RES INDEPENDIENTES DEL LITORAL.-PETI­

CION DE OFICIO. 

El señorCARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista. . 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
desde hace algún tiempo, he estado pre­
ocupado de ver la manera de que alguna 
vez logren tener previsión social los pes­
cadores que trabajan a través del litoral 
de nuestra República. Pero distintas ra­
zones -incluso, entre ellas, la desidia que 
ha existido de parte de los propios inte­
resados y la complejidaa que encierra el 

. desarrollo de su labor diaria- han he­
cho casi imposible que se pueda llegar a 
una conclusión positiva para establecer el 
beneficio de la previsión social. 

Existen algunos sectores que se han 
incorporado a empresas pesqueras que 
trabajan con barcos en nuestras costas; 
para este personal, que en la mayoría de 
los casos actúa con libreta de matrícula 
especial, no es problema la previsión so­
cial, dado el caso que tienen un patrón y 
pueden acogerse a los beneficios que ac­
tualmente otorgan nuestras leyes. 

Pero, hay un inmenso porcentaje de 
pescadores independientes que están radi­
cados en caletas, en pequeños puertos o 
en grandes puertos de nuestro país que, 
por la particularidad misma de su traba­
jo, por su independencia, por su ninguna 
relación de control por autoridades com­
petentes sobre la materia, hacen imposi­
ble ubicarles patrón que permita la posi­
bilidad, que como tal procede, de hacer­
les las imposiciones que establece la pre­
visión social dentro de nuestro país. 

En algunas oportunidades, señor Presi-
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dente, me ha correspondido, como parla­
mentario de la provincia de Concepción, 
referirme, en esta sala, al drama que se 
presenta cuando algún pequeño barco o 
"chalupa", como comunmente ellos llaman 
a estas embarcaciones, desaparece en las 
costas de nuestro litoral, especialmente de 
nuestra zona, dejando la miseria en su 
hogar. No tienen ellos seguro de vida ni 
previsión, de manera, que su mujer y sus 
hijos tienen que estar sometidos a la ca­
ridad pública o a la solidaridad, sólo de 
carácter ocasional, que se presenta en es­
tas emergencias, de parte de las autori­
dades o de parte del resto de sus conciuda­
danos. 

Como se trata de un problsma difícil 
y complejo que, seguramente al tener el 
patrocinio de alguna colectividad políti­
ca o de algún parlamentario .en particu­
lar, pudiera significar ante la opinión de 
las autoridades, como que se trata de arre­
batarle los laureles en una causa que, se­
gún mi criterio, está por encima de cual­
quier sectarismo de carácter político­
doctrinario, he pensado, a raíz de la dis­
cusión en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social de su mensaje del Eje­
cutivo que otorga el beneficio a los ca'r­
gadores de ferias y mercados, en la posi­
bilidad de que ese mismo procedimiento 
se aplique a los pescadores independien­
tes, que trabajan a través del litoral. 

Pues bien, el proyecto de ley a que me 
refiero, establece que las Municipalida­
des desempeñarán la función de patrones 
y harán los aportes respectivos. 

Debo hacer presente que estos obreros 
trabajan con una independencia casi ab­
soluta y con una gran variedad de patro­
nes:. de acuerdo con el desarrollo de sus 
labores, que todos los días puede ser mo­
dificada. Por tal motivo, parecía no te­
ner posibilidades de gozar de los benefi­
cios de la previsión social. Sin embargo, 
ahora podrán hacerlo, pues la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social deberá 
despachar, en estos días, los últimos ar­
tículos del proyecto a que me he refe­
rido. 

Esto ha sido posible gracias a la ini­
ciativa del Poder Ejecutivo, porque las 
de carácter parlamentario 'que se presen­
taron sobre la materia, no dieron mayo­
res resultados, dado el caso que a nadie 
se podía señalar como desempeñar las. 
funciones de patrón de los cargadores de 
ferias y mercados. 

Durante la discusión de este proyecto 
en el seno de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, hice presente a uno de 
los funcoinarios de la Superintendencia 
de Prevision Social, que regularmente ase­
sora en sus labores a la Comisión men­
cionada, la situación en que se encuentran 
los pescadores a través del litoral de la 
República. Pues bien, dicho funcionario 
me manifestó que era perfectamente po­
sible confeccionar un proyecto de ley, en 
el cual se otorgue el beneficio de la pre­
visión' social a estos esforzados obreros. 

Por este motivo, he creído conveniente 
ocupar el tiempo de mi Comité para ha­
cer estas observaciones y pedir que se 
dirija oficio al señor Ministro de Salud 
P~blica, de quien depende la Superinten­
dencia de Previsión Social, para que im­
parta las órdenes del caso a dicho orga­
nismo, a fin de que tome las providencias 
correspondientes y, aunllndo sus esfuer­
zos con la Dirección del Litoral, con la 
Subsecretaría de Marina y con Ola Direc­
ción General del Trabajo, haga los estu­
dios necesarios para redactar un proyec­
to de ley destinado a otorgar los benefi­
cios de la previsión social a los pescado­
res independientes. , 

Es de desear que en el próximo perío-
do legislativo, porque creo difícil que ello 
se haga en el actual, ya estén finiquita-o 
dos los estudios técnicos que permitan 
otorgarles estos beneficios. 

Solicito, entonces, señor Presidente, 
que, en mi nombre, se envíe un oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, trans­
cribiendo las observaciones que hago en 
este momento, con el fin de que se tomen 
las medidas conducentes a que en el pró­
ximo período parlamentario se discuta un 
proyec!o que haga realidad esta aspira-
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clOn que durante tantos años han man­
tenido los pescadores independientes del 
litoral de Chile. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se transcribirán las obs?rvaciones al 
señor Ministro de Salud Pública, en nom­
;bre de Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Agre­
gando mi nombre, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Muchas gracias por 
la compañía, Honorable colega. 

El señor T AMA YO.-y en nombre del 
Comité Socialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se hará también en nombre del Hono­
rable señor Valdés Larraín y del Comité 
Socialista Popular. 

17.-PREVISION SOCIAL PARA LOS CHOFERES 

DE TAXIS.-PETICION DE OFICIO. 

"-
El s~ñor BARRA.-Quiero referirme 

también al problema que afecta a algunos 
obreros que prestan servicios en la loco­
moción colectiva particular, que son los 
choferes de taxi. El Honorable colega se­
ñor Benavides presentó una moción que 
está pendiente porque' no ha tenido la 
suerte de contar con el apoyo del Ejecuti­
vo para ser incluída en la actual Convo- -
catoria. En este proyecto se establece una 
forma especial para que un patrón se en­
cargue del aporte que correspondería en­
tregar a una Caja para poder otorgar a 
los choferes de taxi los beneficios de la 
previsión social. 

:qesgraciadamente, dada la forma en 
que se ha establecido el control de ese pa­
trón, me parece sumamente difícil que la 
idea se haga realidad. El Honorable se­
ñor Benavides propone que por ~ada ca­
rrera que efectúe un chofer de taxi, vaya 
haciendo la reserva del aporte que corres­
pondería entregar para que figure una 
cuota patronal, ya sea en la Caja de Pre­
visional de Empleados Particulares o eÍ1 
el Servicio de Seguro Social. 

Como el procedimiento me parece di­
fícil y tal vez inaplicable en la práctica, 
creo que sería del caso -una vez que el 
proyecto sea incluído en la convocatoria 
o sea tratado en el próximo período- que 
la Superintendencia de Previsión Social 
busque la fórmula del caso, a fin de que 
los choferes de taxis tengan previsión'. 

Recientemente el Parlamento ha despa­
chado una serie de leyes de privilegio, 
por así llamarlas, para la internación de 
máquinas destinadas a la movilización 
particular. Pero nos enfrentamos con el 
absurdo de que estos' hombres que pres­
tan un servicio público -dueños de este 
capital que anda por la calle, como vulgar­
mente se dice-, y que están expuestos en 
cualquier momento a un grave accidente 
y a que desaparezca totalmente su inver­
sión, no tienen actualmente previsión de 
ninguna naturaleza. La tienen los chofe­
res particulares, no así los choferes de 
taxis. 

Como estoy cierto del esfuerzo que rea­
lizan las cooperativas, organismos mutua­
listas y sindicatos, en los cuales partici­
pan los choferes de taxis para mejorar 
sus condiciones humanas, creo que es con­
veniente otorgarles un, estímulo, y este 
no puede ser otro que \a previsión so­
cial. 

Por estas consideraciones, solicito se 
envíe oficie, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial que reviste la moción presentada por 
el Honorable señor Benavides, sobre todo, 
en lo que respecta al aporte patronal, y 
para que, ojalá, proponga las medidas que 
hagan viable y posible este beneficio pa­
ra los choferes de taxis. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

Quedan tres minutos al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.-Renunciamos, se­
ñor Presidente. 



2654 CAMARA DE DIPUTADOS 

18.-SITUACION CREADA A TRAB1l.JADORES 

DE LAS OFICINAS SALITRERAS 'DE LA COM­

PAÑIA LUIS DE URRUTICOECHEA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Señor Presidente, en el día de hoy he 
recibido el siguiente telegrama, que, tex­
tualmente, dice: 

"Señor Tamayo.-Cámara de Diputa­
dos.-Santiago. 

"Trabajadores oficinas salitreras Iris, 
La Granja, Campamento Marisol, Centro 
Lagunas, denuncian Compañía Luis Urru­
ticoechea no cumple acta avenimiento. 
Adeuda aguinaldo compensas iones vaca­
ciones. Ocupa fondos pensiones Seguro 
Social fines ajenos. Pulpería carece ar­
tículos primera necesidad. Situación plan­
teada crea difícil problema social, afecta 
siete mil personas. Entrevista sostenida 
hoy con nuestros Sindicatos, Gerencia pre­
tende arrebatar conquistas pulperías. So­
licitamos su valiosa intervención fin evi­
tar insospechadas consecuencias. Atenta­
mente .. 

"Abel Madariaga, presidente; Jorge 
Bernal, secretario; Mario Clavel, tesore­
ro". 

Debo hacer presente, señor Presidente, 
en forma muy breve, que esta Compañía 
Salitrera independiente es una de las em­
presas que obtiene mayores utilidades en 
la explotación de la industria del salitre. 
De modo' que resulta absolutamente in­
justificada la conducta de sus empresa­
rios respecto al incumplimiento de los com­
promisos que contraen en los pliegos de 
peticiones y actas de avenimiento con sus 
trabajadores, los cuales les amasan sus 
grandes utilidades a costa de inmensos sa­
crificios y esfuerzos de todo orden. 

Por estas razones, me permito solici­
tar de la Mesa, se envíe oficio al señor 
Ministro del Trabajo, con el objeto de que 

por intermedio dé los organismos corres­
pondientes, se hagan cumplir presurosa y 
estrictamente los compromisos que esta 
empresa ha suscrito con sus trabajadores 
en el Acta de Avenimiento a que hace 
referencia el telegrama que acabo de leer. 
Será ésta u,na manera de evitar males 
mayores para los obreros, sus familias y 
la propia industria. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio a nombre de Su Se­
ñoría. 

. El señor T AMA YO.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Parte ,pel tiempo del Comité Socialis­
ta Popular lo va a ocupar el Honorable 
señor Pizarro y el resto el Honorable se­
ñor Espina. 

19.-SITUACION CREADA EN ARICA, PROVIN­

CIA DE TARAPACA. CON OCASION DE LA 

CAMPAÑA QUE SE VIENE REALIZANDO CON-

TRA ESE PUERTO LmRE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Pi­
zarro, don Fernando. 

El señor PIZARRO SOBRADO.----Se­
ñor Presidente, voy a ser muy breve, den­
tro del tiempo que le corresponde al Co­
mité Socialista, para dar a conocer la 
opinión de nuestro partido sobre el pro­
blema que se ha planteado en relación 
con Arica. 

En primer término, debo declarar que 
comparto absolutamente el criterio que 
se ha manifestado en contra de la cam­
paña que se ha desatado en algunos círcu­
los de Santiago, y que es adversa al depar­
tamento de Arica, por las ventajas que 
significan para el comercio local las fran­
quicias aduaneras que se les ha dado a 
esa zona. Pero el hecho de compartir es­
ta opinión no nos mueve a dejarnos arras­
trar por una campaña, probablemente 
muy justa desde el punto de vista arique­
ño, pero que es de. carácter "chauvinis­
ta", con el objeto de afianzar y reforzar 
la defensa de los intereses de esa región. 
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Aquí se han escuchado una serie de ar­
gumentos y datos estadísticos acerca de 
lo que podría constituir un problema de 

~; carácter internacional para Chile, por el 
desarrollo e incremento que está recibien­
do el extremo sur del Perú, desde la vi­
gencia del decreto que otorgó ventajas 
aduaneras al puerto de Arica. No creo 
que, para defender a Arica, sea necesa­
rio incurrir en deslices de este carácter 
que colocan, indudablemente, al pueblo de 
Chile en una situación un poco desmedra­
da y que vienen a constituir alga así co-

. mo la política del "perro del hortelano", 
porque si bien es cierto que los problemas 
del norte del país son agudos, desde el 
punto de vista económico, nadie ignora 
que también lo son los del extremo sur 
del Perú. 

La iniciación de una nueva política eco­
nómica con respecto a Arica determinó, 
indudablemente, un creciente incremento 
de las ,actividades comerciales de ese pue­
blo que sustrajo gran parte de las acti­
vidades de un comercio largamente es­
tablecido en la zona del extremo sur del 
Perú. Es indudable que el Perú, también, 
trata de defender los intereses de los gru­
pos regionales radicados en Tacna, de la 
suoción que están experimentando a tra­
vés del puerto de Arica. 

Es natural que esta política, por tener 
el carácter de fronteriza, despierte rece­
lo más allá de lo que han querido alcan­
zar cada Gobierno. Es probable que los 
ariqueños tengan razón en sus justas pe­
ticiones, pero no creo que esté en el áni­
mo. del Gobierno, ni del, pueblo de Chile, 
amagar la solución económica que también 
buscan desesperadamente el pueblo y el 
Gobierno peruano para los núcleos de po­
bladores que se encuentran radicados en 
el extremo sur de ese país. 

No creo que existe un' peligro interna­
cional, ni que estén amenazadas las fron­
teras de Chile, ni el territorio nacional, 
por la nueva política que inicia el Perú 
en tOlmo de la explotación de los minera­
les de Toquepala, por la inauguración de 

un nuevo camino para la explotación de 
la zona del extremo SUr y por el conjun­
to de medidas que, evidentemente, tien­
den a elevar el "standard" de vida de los 
pobladores de esa región que es bastan­
te más atrasado que el del extremo nor­
te de Chile. Por este motivo, creo que es 
conveniente dejar sentado, en esta oca­
sión, que no hay, con respecto al actual 
Gobierno del Perú, recelo, ni desconfian­
za, ni el ánimo de perjudicar la política 
que se inicia para rectificar los errores 
cometidos, en el pasado, por gobiernos y 
regímenes dictatoriales . 
~o puede haber peligro en un pueblo 

que, en la actualidad, tiene gran -confian­
za en una política de estirpe netamente 
popular, como es el "aprismo", que tiene 
el ánimo pacífico y una estrecha conviven­
cia con los problemas del pueblo de Chi­
le. A este pueblo no puede suponérsele 
torcidas intenciones, cuando apoya, como 
sabemos, una política de desarrollo inte­
gral, una política económica, que, incluso, 
afecta a regiones vecinas al puerto de 
Arica. 
. La política del Gobierno actual, en or­
den a dar a Arica una fuerte do~is de re­
cuperación económica, corresponde, en 
realidad, a lo que debe hacerse en una zo­
na como ésa, la que, en virtud de Trata­
dos actualmente vigentes, prácticamente 
carece de importancia estratégica, y es 
sumamente internacionalizada. 

Indudablemente, existiría peligro, si no 
se lograra radicar ahí un foco fuerte de 
población chilena, y entonces se produje­
ra la espontánea asimilación de la zona 
chilena por el Perú, por los actos comer­
ciales y de vecindad en que a diario tie­
nen que incurrir los habitantes de la zo­
na, como es corriente entre pueblos veci­
nos de la frof\tera. Habría el peligro in- . 
dudable de que se desnacionlizara aún más 
la población misma de Arica. 

Por esta razón, las medidas tomadas 
por el actual Gobierno se justifican ple­
namente; pero ellas no pueden servir de 
base para desatar, en torno de los inte-
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reses comerciales e industriales de Ari­
ca, una campaña de prensa, como la que 
se está desarrollando por gente que hace 
aparecer la política económica peruana 
como de agresión al interés económico de 
nuestro país. Creo que esto va un poco 
más allá de lo que debe ser una solución 
para los problemas de Arica. 

En realidad, el proble~a de Arica es au­
ténticamente nacional; y sus soluciones 
deben buscarse dentro del marco de lo na­
cional, sin ir más allá de lo que corres­
ponde sensatamente alcanzar, porque in­
dudablemente, en la hora actual, la polí­
tica de los pueblos debe tender haciá la 
comprensión mutua y hacia la complemen­
tación de los recursos naturales, para de­
fenderse en común de los peligros que sig­
n.ifican para pueblos como el nuestro, es­
tar cada día amenazados por intereses fo­
ráneos provenientes de otras zonas del 
continente americano. 

Señor Presidente, reitero que la posi­
ción de nuestro partido es la de dar a Ari­
ca el mayor desarrollo económico posible 
y convertirla en un núcleo realmente na­
cional dentro de lo que se puede alcanzar; 
pero este deseo de incrementar la política 

... de desarrollo no debe significar una polí­
tica exclusivamente "chauvinista" que al­
gunos comerciantes han adoptado, salién­
dose del cauce nacional y colocando a tod0 
el pueblo de Chile, puesto que se ha tra­
tado de incluir en esta campaña al Parla­
mento Nacional, en una posición de beli­
gerancia con el actual Gobierno del Perú, 
del cual se tienen fundadas esperanzas de 
que trate de establecer, en el futuro, un 
gobierno de auténtica representación d~­

mocrática integral, con el concurso de par­
tidos populares que, hasta hace poco, estn­
vieron totalmente fuera de la ley. 

Señor Presidente, repito que coincidi­
mos absolutamente con la defensa de los 
intereses de Arica, pero no estamos de 
acuerdo con la desconfianza que involun- . 
tariamente, sin duda, ha querido sembrar­
se respecto de la política del actual Go­
bierno del Perú, el que busca también, 

dentro de las esferas de su competencia, 
la solución del grave problema que afecta. 
a las poblaciones indígenas del extrem~) 

sur de ese país. • 
El resto de nuestro tiempo, señor Pre~ 

sidente, se lo hemps cedido al Honorable 
señor' Espina. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Socialista Po­
pular, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Espina. 

El señor ESPINA.-Deseo saber cuán­
tos minutos le quedan al Comité Socialis­
ta Popular, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan cuatro minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor ESPIN A.- Señor Presiden­
te, agradezco la gentileza del Comité So­
cialista Popular, pero haré uso de la pa­
labra en el tiempo del Comité Indepen­
diente. 

El señoT T AMA YO.-Entonces, renun­
ciamos al resto de nuestro tiempo. 

20.-SITUACION DE LOS OBREROS QUE TRA­

BAJAN EN LAS REPARTICIONES DEL "PLAN 

CHILLAN".-PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor SOTO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, en 
el tiempo correspondiente a mi Comité, 
quiero referirme a algunos problemas lo­
cales de la zona que represento en la Ho­
norable Cámara. 

Hace poco, tuve ocasión de referirme a 
los salarios demasiado bajos que reciben 
los oberos de' diferentes reparticiones del 
"Plan Agrícola Chillán", que son más ,o 
menos doscientos sesenta. 

Expliqué que dichos salarios iban des­
de dos¡:ientos ochenta a trescientos y tan-
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tos pesos, sin llegar ninguno a cuatrocien­
tos pesos, lo que resultaba un hecho injus­
to y dañino para la tranquilidad y el mí­
nimo de bienestar de numerosas familias, 
que tienen hijos que vestir, alimentar y 
educar. Solicité, entonces. señor Presiden­
te, que se dirigiese oficio, transmitiendo 
mis observaciones y mi petición de un au­
mento considerable de esas exiguas rentas, 
al señor Ministro de Agricultura, de quien 
depende la Dirección Nacional de. Agricul­
tura, organismo al cual corresponden estas 
situaciones administrativas del "Plan Chi­
llán" . 

Ahora debo informar a la Honorable 
Cámara que los obreros de ambos sexos 
que trabajan en el Vivero Forestal ·del 
Plan indicado, que alcanzan a noventa y 
cuya jornada de trabajo no baja de nue­
Ve horas diarias, tienen ese mínimo de 
doscientos ochenta pesos de salarios y un 
máximo de hasta trescientos quince pesos, 
cantidad esa última que sólo ganan unos 
pocos obreros, no existiendo para ningu­
no regalías, ni beneficios de ningún gé­
nero. 

Como este caso de los trabaj adores del 
Vivero Forestal es igual para los obreros 
de todas las reparticiones del "Plan Chi­
llán" y en atención a que no han sido con­
testadas las observaciones y la petición 
aludidas, solicito que sean reiteradas por 
oficio al señor Ministro de Agricultura. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al al señor Minis­
tro de Agricultura, en nombre de Su Se­
ñoría. 

21.-CONSTRucdoN DE EDIFICIOS PARA LAS 

ESCUELAS N9s. 9 Y 10 DE SANTA CLARA, Y 

PARA LA ESCUELA PRIMARIA DE QUIRIQUI­

NA, UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

BULNES, PROVINCIA DE Ñ'UBLE.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, es 
apremiante la necesidad de dotar, de un 

edificio propio, que reúna condiciones pa­
ra establecimiento educacional, a las Es­
cuelas N9s 9 y 10 de la localidad de Santa 
Clara, del departamento de Bulnes. Son 
dos escuelas mixtas con mucha asistencia 
de alumnos que reclaman un Grupo Esco­
lar. 

Allí, el distinguido industrial don Nica­
nor Poblete, antiguo propietario de los 
molinos que llevan su nombre, ha ofrecido 
la donación de los terrenos necesarios pa­
ra la edificación del Grupo Escolar, acti­
tud generosa de la que doy información, en 
esta Honorable Cámara, a fin de que sea 
transmitida al señor Ministro de Educa­
ción, junto con mi petición de que se lle­
ve a cabó la construcción de un edificio 
para las escuelas NQs. 9 y 10, de Santa 
Clara, en el departamento de Bulnes. 

Igual petición formulo para que el se­
ñor Ministro de Educación considere la 
construcción de un nuevo edificio para el 
funcionamiento de la Escuela Primaria de 
Quiriquina, localidad que también perte­
nece al departamento de Bulnes, y que ca­
rece de locales escolares adecuados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

22,-CONSTRUCCION DE UN CAMINO ENTRE 

SANTA CLARA Y EL LUGAR DENOMINADO 

"EL BALSEADERO", DEPARTAMENTO DE BUL­

ES, PROVINCIA DE Ñ'UBLE,- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, 
otra importante necesidad de la zóna a 
que me estoy refiriendo es la construc­
ción de un camino o, en todo caso, el arre­
glo del existente, entre Santa Clara y el 
punto denominado "El Balseadero", en el 
cual, precisamente, funciona una balsa Pt­
ra el transporte de pasajeros y de algu­
nos vehículos entre Santa Clara y la re­
gión de Cerro Negro, en er~departamento 
de Bulnes. Se trata de seis kilómetros de 
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extensión, y los vecinos han manifestado 
su decisión de aportar una buena parte de 
los fondos necesarios para las obras. 

Ruego hacer presente esta necesidad y 
este propósito vecinal, mediante oficio, al 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
los efectos de las medidas que pueda adop­
tar la Dirección de Vialidad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

23.-CONSTRUCCION DE HABITACIONES DE 

TIPO' ECONOMICO EN YUNGAY y EN SANTA 

CLARA, PROVINCIA DE ~UBLE.- PETICION 

DE OFICIO; 

j 

El señor SOTO.- Señor Presidente, es 
ya petición conocida, la de todos los Di­
putaos de Chillán, Bulnes y Yungay, re­
ferente a la falta de casas de habitación en 
la zona. A las peticiones que he formula­
do por mi parte, quiero agregar la que se 
construya una población de viviendas eco­
nómicas en Yungay. En este pueblo, que 
es la capital del departamento del mismo 
nombre, reviste gravedad cada vez mayor 
la escasez de casas, y el próximo funciona­
miento de las "Fábricas de Maderas Pren­
sadas, de Cholguán", lugar inmediatamen­
te vecino, aumentará este problema, aten­
dida la aflu-encia de empleados, obreros y 
técnicos que trabajarán en esa nueva e 
importante industria. 

Idéntica necesidad de habitaciones sub­
siste para la localidad de Santa Clara, ya 
mencionada anteriormente, donde las 
obras de la carretera panamericána obli­
garon a demoler una. apreciable cantidad 
de viviendas, que estaban situadas en los 
terrenos por los cuales debía pasar esa 
vía de carácter internacional. Fueron 
~.fectadas, con este motivo, numerosas fa­
milias obreras de ese pueblo, que, aunque 
muy modestas, disponen depequeños aho­
rros y recursos para cumplir debidamente 
10.scompromisos de pago mensual por las 

casas que les contruyese el Seguro Social 
o la Corporación de la Vivienda. Además, 
hay extensiones de terrenos baratos y ade­
cuados para una población. 

Solicito, señor Presidente, que se di!,i­
ja oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, exponiéndosele estas referencias y 
la petición de construcción de casas de ti­
po económico en Yungay y en Santa Clara. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

24.- ARREGLO Y HABILITACION DEL ESTA­

DIO FISCAL DE LA CIUDAD DE YUNGAY, 

PROVINCIA DE ~UBLE.- PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor SOTO.- Señor Ptesidente, el 
arreglo y habilitación del extenso Estadio 
Fiscal existente en Yungay, al oriente del 
pueblo, en un paraje pintoresco de aquella 
ciudad, vendría a satisfacer una aspira­
ción de sus distintos clubes de deportes 
de su juventud y del público, en gee'nral, 
que carece de sanas entretenciones. 

En el predio del Estadio hay amplio es­
pacio para canchas de fútbol, básquetbol, 
salas-teatro, para piscinas y, en resumen, 
para planificar un completo recinto de re­
creaciones populares. Los clásicos depor­
tes o destrezas del hombre de nuestros 
,campos también pueden tener allí su es­
cenario, porque ·hay espacio más que su­
ficiente para hacer todo eso, y para ro­
dearlo de sectores de casas para empleados 
y obreros, y de algún establecimiento edu­
cacional. 

Solicito que se envíen oficios a los se­
ñores Ministros de Educación Pública y de 
Defensa Nacional sobre este particular: al 
primero, para que se sirva interesarse en 
los alcances educativos y sodales deun es­
tadio regional, que serviría a Yungay, 
Huépil, Tucapel, Trupán, Polcura, Pemu­
ca y El Carmen; y al señor Ministro de 
Defensa, porque es de quien depende el 
Departamento de Deportes del Estado. 
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N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

El señor SOTO.- Mucha:? gracias, se­
ñor Presidente. 

res de trabajadores, sin que se respeten 
siquiera los derechos mínimos que les con­
cede el Código del Trabajo. 

El directorio del sindicato dice que "en 
el año 1955 trabajábamos en la industria 
mil cuatrocientos veinte obreros y en la 
actualidad, sólo quedarnos seiscientos cua-

'. renta, debido a que este industrial sin sen-
25.-DESPIDO DE OBREROS DE LA EMPRESA' timientos humanos y solamente pensando 
SAID S. A. DE QUlLLOTA, PROVINCIA DE 

VALPARAISO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Quedan ocho minutos al Comité Unido. 

El señor ALEGRE.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor SOTO.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Unido, tiene la 
palabra ~l Honorable señor Alegre. 

El señor ALEqRE.- Señor Presidente, 
deseo referirme brevemente a la situación 
de cesantía' que se está provocando en la 
industria de rayón, Said Sociedad Anóni­
ma, de Quillota. 

Tengo en mi poder una carta del direc­
torio del sindicato de la empresa en que 
se refiere esta situación. 

Señor Presidente, en este sindicato tra­
bajaban 1.420 obreros, y se han despedi­
do, hasta la fecha, 750. Pero lo grave es 
que, según este documento que obra en mi 
poder para despedir a estos obreros, no 
se ha cumplido con el mandato del Códi­
go del Trabajo. No se ha solicitado la 
autorización que se requiere del Ministe­
rio de Economía y del Ministerio del Tra­
bajo. 

. Recientemente, en el mes pasado, el se­
ñor Gerente de la Industria amenazó con 
despedir a cuatrocientos cincuenta obre-
ros más .. 

Considero, señor Presidente, que esta 
situación, que reconozco es de carácter 
grave, no puede ser acrecentada provocan­
do la' cesantía y la miseria de esos hoga-

en las ganancias que les reportará d~s­
pedir a estos cuatrocientos o cuatrocien­
tos cincuenta y recibir,en cambio, R fin 
de reemplazarlos, a algo de esas multitu­
des de cesantes que deambulan por la's ca­
lles y caminos de Quillota y que el señor 
Said es quien ha contribuído, más que nin­
gún otro a ir aumentándolos". 

Esta denuncia me parece que es de ex­
traordinaria gravedad, ya que se despren­
de del tenor de esta nota que se trataría de 
despedir más obreros, a fin de contratar 
a otros. Y a no se trata del problema tan 
socorrido de provocar la cesantía debido 
a la formación de stocks por la falta del 
poder de compra, sino que, en este casó, 
se trataría de despedir a estos cuatrocien­
tos o cuatrocientos cincuenta obreros pa­
ra contratar a otros. 

Consideró,' señor Presidente, que es de­
ber ineludible del señor Ministro del Tra­
bajo el de investigar esta situación y apli­
car las sanciones correspondientes. Es sa­
bido que el Código del Trabajo concede a 
ios obreros derechos que deb~n ser respe-
~dM. ' 

Por las razones expuestas, pido que se 
oficié, en mi nombre, a los señores Minis­
tros de Economía y del Trabajo, a fin de 
que establezcan la veracidad de los he­
chos que he denunciado y hagan respetar 
los derechos que el Código del Trabajo 
concede en tal caso, especialmente las in­
demnizaciones extraordinarias que él con­
templa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios en nombre de 
Su Señoría. 

• 
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26.-SITUACION CREADA EN ARICA, PROVIN­

cIA DE TARAPACA, CON OCASION DE LA 

'CAMPA~A QUE SE VIENE REALIZANDO CON-

TRA ESE PUERTO LmRE. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corteponde al Comi­
té Independiente. 

El señor ESPINA.- Pido la' palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la pa:labra, Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, 
voy a continuar las observaciones que ha­
cía al comenzar la presente sesión, cuan­
do se debatía la grave situación creada en 
'Arica con ocasión de la campaña de des­
prestigio que se viene realizando contra 
ese puerto libre por determinados círculos 
nacionales foráneos. 

Pronto debe empezar a funcionar el 
puente aéreo a Bolivia. Grandes aviones 
del Lloyd Boliviano transportarán los ar­
tículos esenciales que el pueblo boliviano 
reclama y que ahora están atascados en 
Arica. No hay puerto artificial y la eje­
cución de estas obras debe ser acelerada. 
El propio muelle fiscal y el del ferrocarril, 
están siendo reparados con lentitud. El 
Ferrocarril de Arica a La Paz, acarreará 
este año unas 90 mil toneladas de carga 
hacia Bolivia; el doble que el año pasado, 
y está siendo mejorado para superarse el1' 
el año próximo. 

En la construcción de viviendas hay en 
marcha varias obras de enorme importan­
cia por la cuantía de las inversiones y por­
que darán solución a problemas esencia­
les. La Sociedad Modernizadora de Arica, 
ha iniciado un plan de edificación de más 
de mil casas. La Corporación de la Vi­
vienda está por entregar cerca de quinien­
tascasas modernas. La Caja de Previsión 
de Empleados Particulares entregará en 
breve' una moderna población y en el pró­
ximo año una de igual tipo,que hermosea­
rán la ciudad. La Corporación de Fomen­
to de la Producción está acelerando la 

terminación de una hostería en la playa de 
la Lisera, que servirá de atractivo pa­
ra los turistas; varias empresas constrnc­
tora han iniciado en diversos sectores de 
la ciudad y de acuerdo con el plano regu­
lador, la construcción de hoteles, edificios 
de departamentos, locales comerciales, 

..etc. . . , 
, En el aspecto industrial, basta ver có­
mo el esfuerzo particular está transfor­
mandQ el desierto desolado y sucio, que 
existía entre Arica y Chacalluta, en un 
lugar en que exi.stirá un conglomera~o de 
industrias y actividades fabriles de distin­
to orden. 

La Línea Aérea Nacional está dando tér­
mino a la construcción y habilitación de 
un modernísimo aeródromo. 

En cuanto a las actividades marítimas 
de aprovechamiento de las riquezas del 
mar, debo citar' especialmente a la So­
ciedad Chilena E'perva. corno la fábrica 
más importante de harina de pescado, de 
aceites, etc.; esta Sociedad está constru­
yendo, incluso, un mueHe propio para sus 
necesidades y cuenta con cinco embarca­
ciones pesqueras modernas. 

La desviaciórt del río Lauca, quesolu­
cionará el problema del r.egadío, es otra 
gran obra en marcha. 

La Caja de Colonización Agrícola está 
realizando una paciente y beneficiosa po­
lítica de loteos y aprovechamiento de sue­
los, fomento de la ganadería, etc., en los 
valles de Camarones, Azapa y Lluta. 

Paralelamente debe destacarse el esta­
blecimiento en Arica de dos instituciones 
bancarias (Banco Popular Colombo-Chi­
leno, y Banco Popular del Trabajo) y la 
instalación de múltiples tiendas y nego­
cios para artículos de uso y consumo, en 
locales que se han modernizado o cons­
truído especialmente, a gran costo. 

Es satisfactorio a este respecto hacer 
presente que gran parte de los capitales 
invertidos en Arica son chilenos, ya sea.de 
particulares o de instituciones fiscales y, 
como es de suponer, han llegado a insta-
larse a Arica un gran número de hombres 
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de empresa, empleados del Gobierno y 
muchos obreros con sus familias. 

Pero de pronto los ánimos decaen, nadie 
sabe si esto perdurará. Cada día una con­
tradicción, una triquiñuela que obstaculi­
za, o una alarma que cunde. No es posible 
que los propios organismos del Gobfer­
no demoren, obstaculicen, sometan a tor­
turas a los viajeros y estén cada día des­
cubriendo algo para ahogar este enorme 
esfuerzo realizado en bien del adelanto y 
progreso de una región tan importante co­
mo es Arica y en la que se han invertido 
grandes capitales de empresas chilenas y 
en la que también nuestro Gobierno ha in­
vertido importantes sumas de dinero en 
obras recién iniciadas. Este esfuerzo no 
puede quedar de un momento a otro para­
lizado, 'porque ello significaría una esta­
fa a los capitales privados y una consi­
derable pérdida en los caudales públicos. 
A esto hay que agregar el daño moral y 
material que se causaría a los esforzados 
homores del comercio y la industria que 
se han instalado recientemente en Arica y 
la desilusión de los técnicos y funcionarios 
de Gobierno que con tanto entusiasmo es­
taban actuando en el "Plan' Arica". 

¿ POl" qué se pretende paralizar o impe­
'dir que sea una realidad este plan? Por-

, que dafía los intereses del comercio y la 
industria del centro y sur del país? Creo 
que esto es muy relativo; todos en Chile 
deseamos .la protección" y fomento de es­
tas actividades, pero no podemos aceptar 
los abusos que se han cometido y se si­
guen cometiendo, en 10 que respecta ,a: los 
precios de venta de los artículos fabrica­
dos en Chile, como tampoco estamos muy 
conformes con la calidad de ellos. Aunque' 
el ejemplo que voy a citar no es de gran \ 
trascendencia, revela lo que ocurre al res­
pecto. Me refiero a los precios verdadera­
mente abusivos que tiene la ropa interior 
para hombres en 1)uestro país. Estas pren­
'das de vestir, al poco tiempo de uso, se 
vuelven incómodas y pierden su forma y 
·presentación. Por eso toda persona que 

tiene oportunidad de viajar a Arica, sien­
te verdadera satisfacción al comprar allá 
ropa interior importada de buena calidad, 
bien cortada, cómoda y de bajo precio. 

Sin duda que los turistas que traen una 
cantidad moderada de mercadería de Ari­
ca, están afectando' en parte al ,comercio 
y a la industria de Santiago, pero estimo 
que ello, aunque sea ingrato decirlo, está 
sirviendo como una especie de freno al 
alza permanente de los precios de los ar­
tículos nacionales. 

En fin, señor Presidente, estimo que la 
Comisión Investigadora que nombró la 
Honorable Cámara para esclarecer los he­
chos denunciados por el Honorable colega 
señor Humberto Enríquez, tiene una mag­
nífica oportunidad para proponer solucio­
nee justas, pero que ojalá no entorpezcan 
la prosecución del "P.lan Arica", porque es' 
de conveniencia nacional y porque se tra­
ta de una región que tiene importancia 
estratégica. 

Como lo dije ant~riormente, las irregu­
laridades graves que se están cometiendo 
en Arica y que es necesario corregir, pro­
vienen del contrabando, que se efectúa por 
vía marítima y por algunos caminos del 
interior, cerca de la cordillera. 

Finalmente, estimo que los funcionarios 
de Aduana y Contraloría, no deberían gas­
tar sus energías en asuntos de menor im­
portancia, como 10 son las fiscalizaciones 
exageradas del equipaJe de los pasajer()-" 
a fin de comprobar si cumplen con la ba­
jísima y hasta ridícula lista de artículos 
liberados de derechos dé Aduana que pue­
den traer al sur y se dediquen de prefe­
rencia a impedir el contrabando a grande 
escala. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se levanta la sesión. 
-Se levant6 la sesi6n a las 21 horas y 

'25 minutos. 

CriJ3ólogo Venegas Salas, 
Jefe d'e la Redacción de Sesiones. 
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